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La creación de la Red Federal de Formación Docente Continua constituyó el pri­
mer paso para la promoción del perfeccionamiento y la formación permanente de 
los docentes. 

En este marco, la capacitación de los equipos de conducción constituye un eje central 
en la implementación de cambios e innovaciones en las escuelas. Son justamente los di­

rectivos y los supervisores por el papel que ocupan en las instituciones, quienes po­
drán junto con los docentes impulsar las innovaciones necesarias para construir una 
oferta educativa de calidad de cara al siglo XXI. 

Transformar la escuela demanda implementar cambios tanto en los contenidos de la 

enseñanza como en las modalidades que asume la organización y gestión de las escue­
las. Constru ir una escuela flexible, abierta al cambio y en proceso de innovación per­
manente es el desafío en la actualidad. 

Para ello se requiere impulsar proyectos que mejoren la calidad de los aprendizajes. La 
configuración de una gestión que promueva la participación de padres, maestros y 
alumnos, involucra la implementación de líneas de acción tendientes a dar respuesta a 
las necesidades y demandas de la comunidad escolar, potenciar la creatividad individual, 
generar en el aula espacios de crecimiento y desarrollo de nuestros chicos. Estos son 
entre otros los ejes alrededor de los cuales gira esta propuesta de capacitación. 

Los equipos de conducción tienen aquí un papel central como líderes e impulsores del 
cambio y la innovación en las escuelas. Para ello se necesitan nuevas competencias; es­
cuchar a cada integrante sin perder de vista a la totalidad de la institución, hacer del 
trabajo individual un producto colectivo, potenciar las capacidades individuales de cada 
uno de los miembros de la institución, faci litar la articulación abriendo nuevos caminos 
de participación y acción. 

A lo largo de las próximas páginas Ud. encontrará ejemplos, estrategias y propuestas 
para la gestión de las escuelas, que pretenden ser una invitación para que juntos con­
tinuemos construyendo la escuela para el siglo XXI. 

Lic. Susana Beatriz Decibe 
Ministra de Cultura y Educación de la Nación 
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Los manuales de la obra son de carácter autoformativo, por lo que la estructura 
presenta, además del texto que desarrolla los contenidos, algunos elementos 

para guiar y orientar la lectura. 

El manual dispone de una serie de íconos identificativos que especifican alguno 

de estos elementos: 

• El tipo de co ntenido de l apartado: 

Ideas clave : Bibliografía 

Resumen Glosario 

• Relación con otros materiales de la obra: 
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Presentación 

La tarea administrativa en las instituciones educativas ha asumido, a lo largo de los úl­
timos años, un lugar preponderante. Con el tiempo, se fue constituyendo en una tarea 
en sí misma, con una lógica propia en muchos casos sobredimensionada y desarticu la­
da de las restantes actividades que se desarrol lan en la institución.Así, la gestión admi­
nistrativa se alejó de la función que le dio origen: la función sustantiva de la escuela es 
enseñar y aprender. 

En este Manual, se entiende a la gestión administrativa como el desarrollo de acciones 
vinculadas con la creación de condiciones para el diseño e implementación del Proyec­
to Educativo Institucional. Condiciones que encuentran su sustento en procesos de to­
ma de decisiones. 

Así se intenta resignificar las tareas administrativas en un marco de gestión institucio­
nal, tendiente a favorecer la transformación e innovación. Para ello, se presenta un con­
junto articulado de herramientas teórico-prácticas que permiten potenciar los proce­
sos de toma de decisiones en las instituciones educativas. 

Se abordan aquí cuestiones relacionadas con la recolección y el análisis de información, 
como recurso e insumo para dicho proceso. El manejo, reflexión e interpretación de la 
información está estrechamente vinculado con la posibi lidad de iniciar un proceso de 
búsqueda y construcción de estrategias de intervención, tendientes a la innovación y 
mejoramiento de la calidad educativa. 

La información que produce y circula en una institución, debería ser parte de un cir­
cuito más amplio, vinculado con la evaluación y autoevalaución institucional, así como 
con la reflexión colectiva, en el marco del trabajo en equipo pedagógico. 

Desde otro punto de vista los procesos administrativos, tales como la gestión de los 
recursos, se ha caracterizado por la administración de lo existente. La planificación y 
gestión de los recursos como una tarea rutinaria y escindida de la intencionalidad edu­
cativa, los convirtió en un fin en sí mismo. De modo tal que aquello que era un medio 
para el desarrollo de las acciones institucionales, en muchos casos, se volvió un obstá­
culo. Uno de sus efectos es que los recursos han sido y son subut ilizados o no apro­
vechados en toda su potencialidad. 

Se propone, entonces, repensar las formas que asume la previsión y distribución de los 
recursos, asumiendo que existen diferentes modos de utilizarlos en función de los ob­
jetivos y necesidades de la institución. Los recursos son soportes materiales de la ges­
tión institucional. D eberían, por lo tanto, ponerse a disposición de la construcción de 
un proyecto educativo que garantice aprendizajes potentes para todas las personas que 
participan de la vida escolar, especialmente los alumnos. 
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La administración: 
¿obstáculo o medio? 

Introducción 

Buscar la especificidad de lo administrativo en el marco de la gestión integral es una ta­
rea compleja dado que, como toda práctica social, la práctica escolar es multidimensio­
nal ya que en su devenir conviven tareas de diversa índole. Por tanto, intentar realizar 
una distinción entre e llas es sumamente difícil, en especial en lo que refiere a la reali­
dad de las instituciones educativas. ¿Es posible establecer el límite entre una tarea pe­
dagógica y administrativa?, ¿es posible pensar que en la escuela existen tareas puramen­
te administrativas? y, al mismo tiempo ¿esto implicaría algún riesgo?, es decir: ¿cómo 
buscar la especificidad sin escindirse de un conjunto que le otorga sentido?, ... 

A lo largo de la historia, la tarea administrativa ha sido vivida y pensada por los acto­
res institucionales como independiente del proceso pedagógico. Durante muchos años, 
en la asignatura "Organización y Administración Escolar", se planteaba dentro de la ta­
reas administrativas que realiza el docente la confección del registro diario, la realiza­
ción del leccionario y la elaboración de la carpeta didáctica. Pero ¿en qué medida estas 
tareas pueden pensarse como puramente administrativas? ¿es posible seguir mante­
niendo esta división? 

Quizás, como plantea Santos Guerra, sea más apropiado hablar de tareas pedagógica­
mente pobres y tareas pedagógicamente ricas. Dentro del primer grupo se ubican entre 
otras controlar a los docentes, atender la burocracia, asegurar el orden; en el segundo, 
coordinar el proyecto educativo, estimular a los docentes, propiciar el perfeccionamien­
to. De una manera u otra, las tareas del segundo grupo necesitan de las primeras para 
llevarse a cabo. Pero cuando éstas se desarticulan, se transforman en pedagógicamente 
pobres. 

Durante largo tiempo, las actividades del primer grupo se convirtieron en el centro de 
la acción escolar; llenar planillas, elevar documentos, circular comunicaciones, etc., 
constituyéndose en tareas protagónicas. Por ejemplo, la planificación de las actividades 
del aula se transformó en una actividad cumplimentada sólo a los fines formales de la 
presentación ante las autoridades de un instrumento de control. 

Bajo esta concepción una escuela funcionaba en forma satisfactoria si cumplía con la 
legalidad vigente. El papel del supervisor se centraba en observar el cumplimiento in-

La gestión administrativa 111 



terno de la normativa entendiendo que la gestión del sistema se realizaba a través de 

procedimientos definidos, claros y concretos con una estructura jerárquica, tareas ru­
tinarias y standarizadas. El control de la aplicación de la normativa pasó a ser el centro 

de la acción tanto supervisiva como directiva. 

Lo administrativo se volvió, así, un fin en sí mismo, asumiendo una lógica 
propia que en algunos casos quedaba divorciada de la tarea pedagógica. Es­

to llevó a que los diferentes actores institucionales (supervisores, directores y docen­

tes) se vieran "tapados" por tareas que dudosamente eran percibidas como nodales en 
su misión de educadores. Con palabras y términos diferentes ellos sostienen que no 

tienen tiempo para dedicarse a lo pedagógico porque están tapados por lo administra­
tivo. Muestran de esta manera un estilo de gestión signado por el verticalismo y la bu­
rocratización de las tareas. 

Es llamativo que a pesar del tiempo que demandan, sean consideradas poco importan­

tes, poco gratificantes y poco significativas para la función pedagógica. Estas tareas se 
fueron encapsulando, adquiriendo una lógica propia, escindiéndose del resto de las ac­

ciones pedagógicas, generando un proceso que produjo que las mismas se llevaran a 
cabo con el solo fin de cumplir con una demanda externa, perdiendo el sentido peda­
gógico de las mismas. 

Asf, la tarea administrativa se encuentra, en la actualidad paradójicamente, so­
bredimensionada y a la vez devaluada. 

Por lo tanto, es imprescindible reflexionar sobre la gestión administrativa buscando que 
fundamente y oriente decisiones, que coloque a lo administrativo en una dimensión de 

apoyo a una gestión institucional requerida para estos tiempos. 

Ideas clave 

• La administración es el conjunto de acciones a través de las 
cuales se generan las condiciones necesarias para el desarrollo 
del PEI. 

• La gestión administrativa es una práctica institucional vincula­
da con la toma de decisiones y su implementación. 

• Las estructuras od-hocráticos al interior de las instituciones 
permiten la optimización de los recursos, hacia el logro de los 
objetivos planteados en el PEI. 

• Considerar la información -planillas, circulares, documentos- co­
mo parte de un circuito más amplio, el de la toma de decisiones. 

D 

(continúa) 
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(continuación) 

• Un modelo proactivo de gestión permitirá anticipar situacio­
nes, jerarquizar problem as y guiar las distintas acciones insti­
t ucionales en coherencia con lo planeado en el PEI. 

1.1. La administración como práctica 
racional 

Los docentes en general y los miembros de los equipos de conducción suelen decir 

que un porcentaje alto de su tiempo de trabajo lo destinan a cumplir tareas carentes 
de sent ido que obedecen a una lógica "burocrática" que no se vinculan con las tareas 

pedagógicas que se desarro llan en las instituciones educativas. 

Cabe preguntarse a qué se está llamando burocracia y más precisamente cómo llega­
ron esas tareas de aparente escasa relevancia, a absorber cada vez más tiempo en las 
escuelas. 

Las formas que asumió la organización de la escuela desde el momento de su funda­
ción, al igual que otras organizaciones no educativas, se encuentra íntimamente vincu­
lada con la estructuración de modelos institucionales signados por una lógica adminis­
trativa racional y cient ificista. 

Hacia finales de siglo pasado y pr incipios del XX, existía una gran preocupación por dar 

a las instituciones una organización que más allá de sus miembros y de las tareas que 
a cada uno les fueran asignadas, pudiera la organización como total idad cumpli r con las 

tareas que le eran específicas. 

La planificación racional de la vida o rganizacional supuso: 

la asignación a puestos de t rabajo r ígidos con tareas específicas distribuidas en­

tre los miembros, 
la división del t rabajo, 
la autoridad y jerarquía ident ificadas y definidas minuciosamente, 
un grado alto de for malización, etc. 

Para que un modelo o rganizacional de esta naturaleza pueda sost enerse se hace nece­
sario un alto grado de normatización, es decir la existencia de normas que regulan el 

funcionamiento institucional promoviendo, desde la administración central, una marcha 
homogénea del conjunto de las instituciones. 

El supuesto subyacente es que se lograrla garantizar la unidad del sistema, br in­
dar eficiencia y coherencia al sistema en su totalidad incluso en aquellos casos 
de escuelas alejadas de los cent ros urbanos. 
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Sin embargo, la regla como vehiculizadora de la vida institucional se volvió el vehículo 

de la institución; es decir, el medio se volvió el fin. Así, la regla más que servir al buen 

desarrollo de la vida institucional es quien dicta sus ritmos. El apego a los procedimien­

tos, a las planillas que brindan información supuestamente objetiva, a estructuras rígi­

damente definidas, el cumplimiento de rutinas, etc., pasaron a ser los nudos de la vida 

en las instituciones. 

En este tipo de organización racional, las actividades se planifican de manera rígida, sin 

dejar lugar a lo azaroso y a lo imprevisto, con el apoyo de un sistema organizacional 

dispuesto de modo jerárquico que define las funciones y tareas de cada miembro, así 

como los centros de poder en la toma de decisiones. 

En definitiva, la búsqueda de un modelo de organización que no dependiera de los in­

tereses personales de sus funcionarios, que garantizara a cualquier ciudadano, más allá 

de sus posiciones particulares, el servicio educativo, llevó a pensar en la necesidad de 

construir una institución en donde sus miembros puedan desprenderse de sus inten­

ciones o intereses y trabajen, así, al servicio de la institución y sus metas. Esto llevó a 

crear un modelo de trabajo de naturaleza impersonal, diferenciando con claridad el tra­

bajo y la vida privada de sus funcionarios y altamente formalizado. El gráfico que sigue 

así lo muestra. 

ADMINISTRACIÓN RACIONAL 

SUPUESTOS TEÓRICOS 

• distribución jerárquica de funciones 
• división rígida del trabajo 
• rigurosidad y formalidad 
• alto grado de normatización 
• control de disfunciones. 

Generaron 

PRÁCTICAS INSTITUCIONALES 

• sobredimensionamiento de tareas adminisitrativas 
• escisión de lo administrativo y lo pedagógico 
• roles fuertemente diferenciados 
• adscripción a las normas 
• llenado de planillas y circulares. 

Gráfico l. La administración racional 
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El modelo de administración racional llevado a la institución educativa, promovió que 

cada uno de sus miembros tenga una tarea clara y predefinida acerca del gerenciamien­

to de las escuelas. Éste se identificó con el control de las acciones para el cumplimien­

to de lo prefijado y, en todo caso, se intentó reducir la distancia entre lo planificado y 

lo actuado, evitando los desvíos y las disfunciones. 

Esta "cadena de mando" no supone necesariamente que haya alguien que dicta ór­

denes y otros que las cumplen; sino que se construye en una sucesión regular de vigi­

lantes y vigilados. Los roles de conducción del sistema se configuraron, de este modo, 

apegados a lo reglamentado, ya sea para cumplir con las normas o para hacer que otros 

las cumplan. 

Si la organización burocrática se construyó bajo el supuesto de generar cierta impar­

cialidad y objetividad en e l manejo de las organizaciones, es esa misma imparcialidad la 

que terminó sobredimensionando las tareas administrativas. Lo administrativo se vol­

vió una tarea en sí, desvinculada del núcleo central para el que había sido configurada: 

sintetizar y brindar información para tomar decisiones. 

El alto grado de formalidad, generó la creación de planillas, documentos, circulares, etc. 

que poco a poco pasaron a adquirir un peso propio independiente del resto de las ac­

tividades y tareas. Nuevamente e l medio se convirtió en fin; el contenido se diluyó en 

la formalidad. 

Asf, se configuró una concepción del hacer institucional en términos dicotómicos, com­

puesto por pares opuestos: lo administrativo vs. lo pedagógico, lo objetivo vs. lo subje­

tivo, los resultados vs. los procesos. 

Algunos principios de la concepción de la administración como un 
fin en sí mismo 

• El respeto a los procedimientos es fundamental para conseguir los resultados. 
• Con la legislación en la mano se pueden solucionar todos los problemas. 
• Si se respetan las normas establecidas, la institución será más eficiente. 
• En una organización los problemas más importantes son los de control. 
• El fin de la educación es que los alumnos adquieran hábitos de orden y se­

pan organizar su tiempo. 
• Si no se respetan los procedimientos administrativos se pierde mucho tiempo. 
• La definición precisa de las funciones y tareas del personal hace más eficaz la 

gestión. 

• Organizarse es, ante todo, aplicar rigurosamente las reglas y principios 
administrativos. 

Gráfico 2. Principios de la administración racional 
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1.2. Resignificando lo administrativo 

Si se desea resignificar lo administrativo y reposicionarlo en el marco más amplio de 
las acciones que se realizan en las instituciones educativas, resulta necesario pensar es­
tas tareas en un contexto integral que le dé sentido y direccionalidad.Abordar load­
ministrativo al servicio de la gestión implica articularla con el resto de las funcio­
nes, tareas y actividades que se desarrollan en la inst itución. 

En este sentido, puede entenderse a la administración como un medio que posi­
bilita el desarrollo de las directrices institucionales; por lo que se la comprende como 
una tarea logística que se realiza en función de una estrategia. 

Así, la administración puede ser pensada como el conjunto de acciones a tra­
vés de las cuales se generan las condiciones necesarias para el desarro­
llo del Proyecto Educativo Institucional. 

Si el PEI es el articulador de la vida institucional, la tarea administrativa no puede más que 
construirse conjuntamente con dicho proyecto. Por tanto supone acciones ligadas a: 

la planificación, 
organización, 
dirección, 
coordinación y 
evaluación del PEI. 

Es claro que, un modelo de administración basado en la lógica de la burocracia supo­
ne una configuración rígida que difícilmente pueda generar las condiciones institucio­
nales para el desarrollo del PEI. De hecho, más que generar condiciones, la administra­
ción tradicional (como lo señalan docentes, directivos y supervisores) se convierte en 
un elemento obstaculizador que envuelve a las restantes tareas. Es, en este marco, que 
pueden entenderse frases como "no me queda tiempo para observar clases", "destino 
la gran mayoría de mi t iempo al llenado de planillas". 

Si se desea romper con este modelo dicotómico, se hace necesario pensar en un mode­
lo de administración lo suficientemente abierto y flexible, de modo tal que pueda 
dar respuesta a las demandas cambiantes de la sociedad en general y de la ins­
titución en particular. Un modelo que potencie su desarrollo y crecimiento. 

La metáfora de la máquina, para representar una organización, es una imagen que no 
da cuenta de la realidad institucional actual. Acercarse a la institución escolar es acer­
carse a un fenómeno complejo en el que confluyen diversidad de factores, actores e in­
tereses. Requiere, en consecuencia, de una mirada amplia que se centre tanto en 
procesos como en resultados, en contenidos y en forma. Es decir, que resig­
nifique lo administrativo en función de lo pedagógico como especificidad de las 
instituciones educativas. 
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De este modo, si se concibe la planificación como la forma que tiene la institución 

de proyectarse hacia el futuro, de manera sistemática y a la vez abierta, la tarea ad­

ministrativa resignificada, debería transitar este mismo camino. 

Desde esta perspectiva, se trata de repensar las estructuras burocráticas para la crea­
ción de unidades y procedimientos flexibles que apunten a la detección y so­
lución de problemas. Dichas estructuras, por poseer el atributo de configurarse tem­

poral y especialmente para la atención de un tema, problema o proyecto específico, re­

cibirán en este material, la denominación de estructuras ad-hocráticas. Las mismas, 
si bien otorgan relevancia a la planificación, no lo hacen de modo rígido sino como un 

proceso centrado, flexible, ajustable, modificable, buscando la optimización 
de recursos con vistas a conseguir e l logro de los objetivos institucionales. 

Las estructuras ad-hocráticas se basan en una filosofía de acción, en que las jerarquías 
dejan de tener sentido, para dar paso al trabajo en equipo y a la organización institu­
cional por proyectos. Esto supone bajos niveles de formalización. 

Si en e l modelo que prevaleció hasta la actualidad lo importante era la norma y su cum­

plimiento, en este modelo sustentado por estructuras ad-hocráticas, se privilegia la de­
tección y resolución de problemas. En una estructura de este t ipo, el papel que 
desempeña cada uno de los miembros de la institución y ellos mismos como profesio­
nales, se vuelve central. Se enfatiza así, su protagonismo. 

Administración ad-hocrática: generar condiciones para el desarrollo 
del PEI 

La construcción de un modelo de administración vinculado con fo rmas ad-hocráticas 
supone conformar equipos de trabajo, definir tareas, etc., en función del logro de ob­
jetivos específicos. De este modo, la gestión se encuentra siempre en situación de "aler­

ta" para la detección y solución de problemas, así como para generar las condiciones 
necesarias para el desarrollo de los proyectos. 

Algunas características de este modelo podrían ser: 
----

a) Construcción de equipos de trabajo que no necesariamente se correspon­
den con los equipos institucionalmente establecidos. 
Esto supone la interacción entre diferentes miembros de la institución. 

b) Evitar la rutinización en las tareas e interrogarse permanentemente por e l 
sentido y finalidad de lo que se está haciendo. 

e) Evaluar la eficacia de la estructura organizativa para modificar metodologías 
de trabajo y construir estrategias adecuadas a las diferentes situaciones ins­
titucionales y sus requerimientos específicos. 

(continúa) 
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(continuación) 

d) Crear formas de estructura flexible que puedan ser modificadas a través de 
la evaluación permanente. 

e) Considerar a la información circu lante en una institución (planillas, circula­
res, documentos), formando parte de un circuito más amplio: el de la toma 
de decisiones. 
Promover en consecuencia, la circulación de la información relevante ent re 
los distintos miembros de la comunidad educativa. 

Pensar en una administración ad-hocrática no necesariamente implica desechar la es­
tructura administrativa con la que se trabaja en una institución, sino considerar la po­
sibilidad de modificarla en función de la detección y priorización de las necesidades ins­
titucionales; es decir, en función de las necesidades emanadas del PEI. 

Como se dijo, lo administrativo se volvió rutinario y carente de sentido cuando se 
transformó en una tarea con un fin en sí misma, mecanizada y desvinculada del queha­
cer pedagógico. Configurar una forma ad-hocrácticas, flexible y abierta facilitará rede­
finir lo que se hace en cada momento y situación particular, es decir estar 
abierto a lo imprevisto. 

Ahora bien, generar condiciones para el desarrollo de un proyecto, requiere de la 
construcción de su viabilidad. Reflexionar sobre la viabilidad de un proyecto inclu­
ye la definición de los objetivos que se persiguen y seguidamente la determinación de 
las acciones que se van a desarrollar para lograrlos. 

En este marco, la concepción e implementación de un proyecto son prácticas íntima­
mente vincu ladas que no pueden escindirse. Por tanto, quien participa en la elabora­
ción de un proyecto también debería formar parte de un modo u otro en su imple­
mentación. Lejos de convertirse en uria cadena jerárquica de concepción/ejecución se 
trata de unir estos dos polos en una unidad que otorga sentido a la acción y valoriza 
el trabajo cotidiano de sus miembros. 

No se trata de deshacer las estructuras o de no asignar o respetar roles específicos, 
sino más bien evitar que las ta reas queden supeditadas a esos roles o estructuras de 
modo unívoco. Si las estructuras dictan e l ritmo del accionar institucional, es probable 
que se pierda el "norte", el "para qué" de lo que se hace. 

En este marco, es seguramente el equipo de conducción, el encargado de articu­
lar los roles y funciones asignados, con la necesaria flexibilidad para revisarlos y 
generar nuevas formas de acuerdo a las necesidades institucionales que demanda el de­
sarrollo del PEI. 
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Resignificación de lo administrativo 

Generar condiciones para el desarrollo del PEI 

t 
Construcción de viabilidad 

Concepción/ejecución como unidad. 

E~ Estructuras flexibles para dar respuesta a demandas cambiantes. 
División de tareas funcional. 
Equipo de conducción. 

- articulador de lo existente con lo deseable 

Gráfico 3. Resignificación de la gestión administrativa. 

1.3. La toma de decisiones 

Como se expresó, la tarea administrativa se encuentra ligada a la construcción y gene­
racion de las condiciones que posibilitan la implementación de las decisiones. Por tan­
to, resulta necesario considerar en principio dos conceptos: el proceso de toma de 
decisiones y la noción de viabilidad. Estas nociones se relacionan directamente con 
el problema de la gestión, ya que su estilo estará determinado por la manera en que 
las decisiones sean alcanzadas e implementadas. 

En los diferentes niveles del sistema, en todas las áreas educativas, suelen tomarse de­
cisiones a diario. La toma de decisiones es una cuestión cotidiana. En algunos casos és­
tas son el fruto de un proceso deliberado de análisis y ejecución. En otros, las decis io­
nes son el producto de pequeños actos o conversaciones informales. En el primero, se 
trata de procesos forma·lizados, en el segundo caso éstas tienen un menor grado de 
formalidad y son muchas veces fruto de la improvisación y la casualidad. 

Cuando un docente decide cómo va a organizar la enseñanza de una materia, cuando un di­
rector propone que se realice una reunión de personal o cuando un supervisor da curso a de­
terminada circular, la toma de decisiones está presente. Entre otras cuestiones, lo que las 
diferencia, es el nivel y la amplitud que tendrá el impacto de la decisión tomada. 

En muchos casos este conjunto de decisiones son requeridas por la "urgencia", la in­
mediatez de una situación que necesita ser resuelta. Muchos supervisores y directores 
se sienten "bomberos", abocados a apagar incendios. 

En un primer momento es posible identificar dos diferentes modalidades en la toma de 
decisiones: 

modelo reactivo 
proactivo 
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El modelo reactivo se caracteriza por responder a las urgencias sin mediatización de 

un proyecto que direccione u organice las respuestas. Estas reacciones, en muchos ca­

sos imprescindibles, demandan una gran inversión de esfuerzos y energía. Los mismos, 
al ser realizados en general de manera aislada, no logran insertarse dentro de una ló­

gica institucional que les dé coherencia y sentido. La consecuencia más común es que 
los miembros de la institución no ven traducidos sus esfuerzos en resultados concre­
tos, provocando sensaciones de fracaso y desmotivación. Esto se podría resumir en la 

siguiente frase: "se hace mucho y se consigue poco". 

Por otro lado, es posible identificar un modelo proactivo que, si bien resuelve sobre 
la marcha los problemas que se presentan, lo hace en función de las directrices ema­

nadas del PEI. Este modelo supone -a partir de la comprensión de que todo no tiene 

el mismo grado importancia- jerarquizar situaciones críticas, estableciendo prioridades 
de acción. Actuar de manera proactiva implica anticipar dificultades y potenciar la ac­

ción individual en e l marco del accionar institucional. 

Se trata de anteponerse a los problemas, no de negarlos, evitando quedar atrapado en su 

laberinto, de concentrar los esfuerzos y potenciar las capacidades e intereses individuales. 

Optar por una gestión por proyectos es optar por un modelo proactivo. En 
este sentido, una gestión proactiva, no deja que las cosas sucedan, sino que se propo­

ne de manera intencionada generar prácticas y procesos. En esto justamente consiste 
la gestión por y en proyecto: en la planificación e implementación deliberada e inten­

cionada de una serie de estrategias, a fin de conseguir los resultados que se persiguen. 

Las siguientes tareas y acciones pueden ayudar al equipo directivo en la construcción 

de una práctica proactiva. 

• Dedicar 1 S minutos del primer dfa de la semana para confeccionar la agen­
da de la semana. Consignar tareas y responsables. Definir líneas de acción 
concretas. 

• Revisar la cantidad de tiempo que se destina a cada tarea, preguntándose por 

la coherencia entre el tiempo destinado a cada una y su prioridad en el mar­
co del PEI. 

• Delegar y trabajar en conjunto con los coordinadores de ciclo y jefes de 
áreas o de departamento. 

• Ayudar al equipo docente a confeccionar su propia agenda de tareas. 
• Revisar que se cumplan las tareas pautadas. 
• Visualizar permanentemente la coherencia entre las directrices instituciona­

les y las tareas que se están realizando. 
• Diferenciar lo urgente de lo importante. 

Cabe señalar que, desde un modelo reactivo, se actúa de manera centrífuga. En 

la vorágine de la resolución de problemas no se discriminan prioridades y se expulsa 
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hacia el exterior los conflictos. Más que resolver problemas, se los emparcha. Se actúa 

de manera ais lada, apagando incendios y los esfuerzos de los miembros, al no ser sos­

tenidos por la institución a la que pertenecen, suelen perderse. 

En cambio, un modelo proactivo funciona de modo centrípeto esto es, encauza 

los esfuerzos hacia el logro de un objetivo común. Considera al conflicto como algo in­

herente a la institución, busca la comprensión de los problemas y genera estrategias 

que permitan actuar en consonancia. Discrimina lo urgente de lo importante. 

Tal como se puede observar en el siguiente gráfico, un modelo proactivo concentra las 

energías en aras de objetivos comunes previamente planificados es decir, los esfuerzos, 

intereses y habilidades individuales se concentran y potencian mutuamente. 

' t / ~ + / 
MODELO MODELO .._ REACTIVO ~ ~ PROACTIVO .._ 

CENTRÍFUGO CENTRÍPETO 

/ + ~ / t "" 
Gráfico 4. Modelo de toma de decisiones. 

La adhesión conciente o no a un modelo, supone sin duda, distintas formas en el ac­

tuar de los equipos de conducción. De este modo, habrá conducciones proactivas 

o reactivas. 

ACTITUDESYACTUACIONES DEL EQUIPO DE CONDUCCIÓN 

MODELO REACTIVO MODELO PROACTIVO 

Responde de mane ra arbitraria Estimula a los miembros de la institución 
- Critica a unos miembros. - Valora el trabajo. 
- Se centra en los defectos de los trabajos. - Pondera el conflicto. 
- Alerta sobre los defectos. - Monitorea acciones y elogia resultados. 

- Cuando las cosas no salen bien busca soluciones. 

Asigna tareas de modo inadecuado Motiva con habilidad 
- No potencia habilidades. - Analiza capacidades antes de encomendar 

- Obliga a realizar tareas que no se pueden tareas. 
llevar a cabo. - Considera distintos puntos de vista. 

- Dice qué hacer, pero no para qué ni cómo. - Explica cómo hacer y explicita el sentido de 
la acción. 

(continúa) 
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(continuación) 

Controla y mantie ne el orden Dirige y educa 

- No alaba, sino critica. - Elogia y critica en el momento oportuno. 

- No muestra interés por los resultados. - Se apoya en las fortalezas de cada miembro. 

- Renuncia a su rol de líder. - Asume su responsabilidad como conductor 
y líder institucional. 

Actúa personalizando Actúa equilibradamente 

- Favorece injustamente a algunos miembros - Intenta discriminar lo personal y lo profesional. 
por sobre otros. - Explicita sus impresiones y prejuicios para 

- Actúa intuitivamente. no dejarse llevar por ellos. 

- Acciones restringidas a lo normado. - Utiliza a la norma para permitir y no para 
restringir. 

Modalidad de trabajo Moda lidad de trabajo 

- Los individuos actúan de modo aislado. - Asume sus responsabilidades y genera 

- No se delegan responsabilidades. compro misos en los otros. 

- Utiliza su influencia y no su poder. 

C ua dro No l . Actuaciones de los equ ipos de conducción. 

Si se adopta un modelo proactivo, se hace necesario que el proceso de toma de deci­

siones sea el producto de un proceso deliberado y planificado, enmarcado en un Pro­
yecto que le otorgue direccionalidad y sentido. En esta referencia, es importante cons: 
truir nuevas formas de hacer y pensar las decisiones que se realizan diariamente. 

Históricamente, el modelo reactivo, ha establecido límites rígidos entre la elaboración 

y la ejecución de las decisiones. Determinó una división en etapas a seguir, que no con­
templan la realización de ajustes parciales, la contextualización y la incorporación de lo 

imprevisto. Estos pasos serían: 

1) Identificación y definición de problemas. 

2) Generación de soluciones alternativas. 

3) Definición de acciones a seguir. 

4) Ejecución 

' S) Evaluación de los resultados 

Gráfico No S. Concepción y ejecución de decisiones desde un modelo reactivo. 

Este modelo ha identificado las etapas' y pasos a segui r hasta el momento en que se lle­

ga a la ejecución y también las intervenciones. La responsabilidad del que decide, se li­

mita a definir la alternativa correcta. La ejecución está a cargo de otros. 
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Así, se configuró un tipo de organización dividida entre: 

los planificadores: en quienes recaía la toma de decisiones 
los ejecutores: que llevaban a cabo lo que otros habían decidido 

D esde la perspectiva de una gestión por proyecto, la decisión no puede quedar 
escindida de la ejecución: el que decide es también quien ejecuta. Por lo 
tanto. desde esta mirada, otras cuestiones se ponen en juego: 

la viabilidad de la decisión, 

la implementación y su seguimiento. 

Enmarcada en este modelo, la gestión t iene como su herramienta fundamental al PEI. 
El ro l de los equipos directivos es central, en tanto tienen la responsabilidad del lide­
razgo de estos procesos. 

¿Qué supone la construcción de la viabilidad de un proyecto? 

Supone considerar algunas de las siguientes cuestiones, ligadas al proceso de toma de 

decisiones y seguidamente, a su implementación: 

D esarro llar un proceso de evaluación y autoevaluación. 
Anticipar posibles dificultades que pudieran surgir en la implementación de las 
decisiones. 

Analizar· y distribuir los recursos disponibles y necesarios, teniendo en cuenta 
su funcionalidad. 
Promover las innovaciones favoreciendo su implementación, sistematización e 
institucionalización. 
O perar con la normativa presente y la que es necesario construir, atendiendo 
la particularidad de los contextos. 
Considerar a lo planificado no como algo inamovible, sino como un guión que 
dirige la acción. 

Asimismo, la toma de decisiones debe ser fruto de reflexiones compartidas por todos 
los miembros de la institución. Para que esto sea posible, es necesario contar con la 
posibilidad de for·mar equipos para t rabajar alrededor de proyectos y garantizar al in­
terior de la institución la circulación de información a través de canales de comunica­

ción efectivos. Requiere de una decisión de promover y garantizar la participación de 
los diferentes estamentos que componen la comunidad educativa. 
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Proceso de toma de decisiones compartidas/ modelo proactivo. 
Algunos aspectos a tener en cuenta 

----.---
• Visualizar objeti­

vos del PEI. 

• Identificar todos 
los proyectos 
específicos 
propuestos 

• Identificar los 
recursos con que 
se cuenta. 

¡Cuáles son las acciones que se 
acordaron como prioritarias para 
guiar todas las acciones de la insti­
tución/, ¡cómo organizarlos para 
llevarlos adelante/, ¡quiénes traba­
jarán para el logro de los resulta­
dos que se persiguen?, ¡la distribu­
ción de responsabilidades es ade­
cuada/ ¡hay miembros a quienes se 
sobrecarga con tareas? ¡la distribu­
ción de tareas es coherente con 
las funciones de cada miembro en 
la institución? ¡qué espacios se 
propondrán para trabajar?, ¡cómo 
organizar el trabajo de todos los 
miembros de la institución? 

¡los proyectos especificas son co­
herentes con el PEI? ¡guardan co­
herencia entre sf? ¡se superponen 
acciones o tareas? 
¡Cuántos proyectos específicos 
se están implementando?, ¡A qué 
apunta cada proyecto?, ¡Está la 
institución preparada para llevar­
los adelante?, ¡se les asignó tiem­
pos?, ¡Cuáles son prioritarios pa­
ra desarrollar/, ¡cuáles están en 
función de la realización de otros 
proyectos?, ¡qué sistema de infor­
mación se prevé para que los 
miembros de la institución acce­
dan a la información? 

¡Qué recursos se van a necesitar 
para la implementación de los pro­
yectos?, ¡con cuáles ya cuenta la es­
cuela?, ¡cómo se organizan, distribu­
yen y utilizan?, ¡qué plan se diseña 
para la obtención de los recursos 
que faltan?, ¡qué recursos son im­
prescindibles para cada proyecto? 
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• Realizar distribución de tiem­
pos y tareas en función de lo 
propuesto en el PEI. 

• Realizar un cronograma anual 
de tareas y responsables. 

• Distr ibuir los espacios y t iem­
pos asignados para cada pro­
yecto específico. 

• Establecer resultados espera­
dos para cada proyecto. 

• Favorecer una buena circula­
ción de la información entre 
los equipos de trabajo, tanto 
de la información que llega a la 
institución, como aquella que 
generan y producen los pro­
yectos específicos. 

• Listado o inventario de recursos 
disponibles y no disponibles. 

• Propuesta de actividades para 
obtención de nuevos recursos. 
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(continuación) 

• Delegar respon­
sabilidades. 

• Evaluar posibles 
dificultades y 
ofrecer estrate­
gias para su 
solución. 

• Evaluación y 
seguimiento de 
los distin tos 
proyectos. 

¡Qué equipos de trabajo exis­
ten en la escuela/, ¡Quiénes se 
comprometieron en cada pro­
yecto/, ¡Qué canales de comu­
nicación se establecerán para 
garantizar una comunicación 
permanente/ 
¡qué tareas puede delegar el 
equipo directivo e n otros 
miembros de la institución/, 
¡cuáles son indelegables y por 
qué/ 

¡Cuáles serán los principales 
problemas que se presentarán 
en la implementación de los 
proyectos/, ¡a nivel humano, a 
nivel de los recursos materia­
les?, ¡sobre qué dificultades se 
puede operar y cuáles exceden 
a la institución/ 
¡qué estrategias de resolución 

de conflicto se pueden diseñar 
para preverlos/ 

¡Cómo se van a monitorear los 
proyectos/, ¡cómo se van a eva­
luar/, ¡quiénes son los respon­
sables de realizar los informes 
de avance/, ¡qué mecanismos 
de autoevaluación se promove­
rán al interior de cada equipo 
de trabajo/ 

• Creación de equipos de tra­
bajo para llevar adelante los 
proyectos. 

• Trabajo directo del equipo 
de conducción con los coor­
dinadores de área y/o jefe de 
departamento. 

• Especificación de responsa­
bles de coordinar las accio­
nes, convocar a reuniones y 
actividades. 

• Prever reuniones periódicas 
de estos responsables con 
los miembros del equipo de 
conducción. 

• Realizar un diagnóstico por 
equipo a fin de averiguar princi­
pales dificultades y necesidades. 

• Diferenciar los problemas y 
dificultades sobre los cuales 
la escuela puede operar y 
aquellos que les exceden. 

• C lasificar las dificultades de 
acuerdo a tiempo, necesida­
des de capacitación, necesi­
dad de espacio en la institu­
ción, necesidad de recursos 
materiales, u otros. 

• Diseño de instrumento de 
evaluación de los proyectos 
dónde se consignen los as­
pectos a ser evaluados. 

• Cronograma de presenta­
ción de informes parciales y 
finales. 

• Seguimiento permanente de 
los proyectos en relación 
con las directrices institucio­
nales. 

Cuadro No 2. Proceso de toma de decisiones desde el modelo proactivo. 

Optar por un proceso de toma de decisiones compartidas, no significa reunirse per­
manentemente o que "todos estén en todo", sino más bien, que las decisiones sean co­
herentes con el PEI, y que los implicados directamente en la decisión hayan participa­
do en ella. Es necesario lograr el equilibrio entre la sobrecarga de reuniones y la ver­
ticalidad en la toma de decisiones. 
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La gestión administrativa, entonces, se constituye en una práctica institucional 
vinculada con la toma de decisiones y su implementació n. 

Para que la toma de decisiones sea posible es necesario considerar: 

la uti lización y circulación de información y 
la distribución y el uso eficaz de los recursos. 

En una gestión administrativa responsable, e n vez de "esto no se puede hacer", debe­
ría responderse "vamos a ver qué hacemos, para que lo que se desea hacer, se pueda 
realizar". 

La gestión admin istrativa debe entenderse como e l espacio potenciador de las 
acciones institucionales. 

Esta dimensión, que históricamente se asoció a instancias burocráticas y sepa­
radas de la problemática pedagógica, debe considerar el espacio de acción con 
e l que cuenta toda institución para organ izar y viabilizar el PEI. 

Los distintos modelos de gestión que se adopten en una institución generarán 
configuraciones específicas al interior de la misma. Diferentes esti los para orga­
nizar las tareas institucionales, pautarán acciones diferentes. 

Los modelos de características reactivas resolverán permanentemente situacio­
nes problemáticas sin capacidad de planificar ni jerarquizar de qué manera se 
opera o con qué criterios se desarro llan las acciones. 

Gestiones de carácter proactivo tendrán la capacidad de planificar la acción en 
coherencia con las directrices emanadas del PEI. Podrán crear y diseñar estruc­
turas más fl exibles a l interior de la escue la, que permi tan ir solucionando pro­
blemas, como también desarrollar las actividades acordadas en los proyectos 
específicos. El e je se pondrá en la capacidad de organizar·, evitando ser atrapa­
dos en situaciones e n las que no es posible jerarquizar para comenzar a actuar. 

La dimensión administrativa, lejos de ser una dimensión aislada y sobrevaluada, 
es un espacio vital para la organización de la institución, para viabilizar proyec­
tos y favorecer la toma de decisiones compartidas. 



La información en el marco 
de la gestión 

1 ntrod ucción 

Desde la perspectiva de la gestión administrativa, la producción, procesamiento y cir­
cu lación de la información para la toma de decisiones es un eje central. Si, como se ex­
presó anteriormente, las tareas administrativas deben supeditarse al PEI generando las 
condiciones que lo hagan viable, no cabe duda que la información que se produce en 
las escuelas debe ser parte de un circuito más amplio que supone el proceso de toma 
de decisiones. 

En este capítulo se avanza en la presentación de los procesos de recolección y análisis 
de información en relación con la gestión de las instituciones educativas, en el marco 
de un modelo de planificación estratégica y abierta al cambio. 

Así se entiende a la información como un insumo clave para la toma de d~cisiones, en 
cada nivel de participación: supervisión, dirección, docencia a cargo de alumnos. 

De este modo, encarar el proceso de recolección y análisis de información su­
pone considerarla en sí misma, formando parte de un proceso más amplio, 
ligado a la acción y gestión institucional. Al igual que las demás tareas vinculadas 
con la gestión administrativa, el trabajo con la información no puede ser considera­
do como una finalidad en sí, sino como un medio, un instrumento para tomar de­
cisiones coherentes, sustentadas y efectivas. 

Lo expresado cobra particular importancia para los equipos de conducción, tanto di­
rectores como supervisores, en la medida en que los procesos de toma de decisiones 
los involucran de manera directa. Además, su tarea se encuentra profundamente vincu­

lada con el manejo y la producción de información. De hecho, un gran porcentaje de 
su tiempo de trabajo lo destinan a estas tareas. Pero en la medida en que las mismas 
son realizadas de modo rutinario, no siempre logran insertarse dentro de la lógica del 

proceso de toma de decisiones. 

Asimismo, dadas las características de rutinización y formalidad que asumió la produc­
ción de información en las escuelas (generalmente en el formato de planillas), es co­

mún que, si bien está disponible, no suela utilizarse en los momentos en que es indis­
pensable para coordinar la elaboración de proyectos. 
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Podría preguntarse ¿se están haciendo las cosas mal?, o sucede que la inercia del "pla­

nillaje" y la fuerza de la costumbre han llevado a que estas tareas tengan el fin de cum­

plir con un requis ito formal y por lo tanto, difícilme nte sean resignificadas en la vida 

diaria. 

La información permite conocer profundamente una situació n y por tanto dis­

poner de lo necesario para asesorar, orientar y coordinar a las instituciones. 

La posibili dad de explicar y comprender las dife rentes situaciones que componen la 

realidad institucional promueve en e l equipo docente la investigació n de los desajustes 

y la introducción y orientación de los procesos necesarios para su mejoramiento. El 
compromiso y la participación real en los procesos de recolección de información fa­

vorecen la refl exión, la comprensión y la búsqueda de alternativas creativas para la re­

solución de los problemas. 

INFORMACIÓN COMO IN UM 

Comprender y transformar la realidad. 
Asesorar y construir prácticas innovadoras. 
Construir explicaciones nuevas a situaciones conocidas. 
Orientar y reo rientar las acciones. 

para 

t 
Tomar decis iones e impactar e n el mejoramie nto de la rea­
lidad institucio nal 

------------ ------------------·-

Gráfico N° 6. La información en el proceso de toma de decisiones. 

Ideas clave 

• Los procesos de recolección de información se e nmarcan en e l 
desarrollo de una planificación estratégica. 

• La información, como favorecedora de la reflexión, la com­
pre nsión y la búsqueda de alternativas creativas para la reso­
lución de Jos problemas. 

(continúa) 
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(continuación) 

• La búsqueda de la información no sólo se liga a l "saber más" 
sino a l "actuar mejor". 

• Se considera a la evaluación institucional como un proceso 
de recolección y valoración de información para la toma de 
decisiones. 

2. l. La información en el desarrollo de 
proyectos 

En el marco de la gestión de las instituciones educativas, los procesos de recolec­
ción y análisis de información, deberían tener por finalidad estudiar una situa­
ción en particular con el objeto de mejorarla. Es decir, comprender y explicar 
los hechos y las circunstancias que definen una situación, con e l objeto de encontrar 
alternativas para mejorar su calidad. Así, a diferencia de otros procesos de reco­
lección de información, en el ámbito de la gestión, la información debe estar al servi­
cio de la toma de decisiones. 

El trabajo sistemático con información en este modelo de gestión, involucra a los di­
versos actores institucionales por lo cual, pueden preverse algunas repercusiones que 
el mismo tendrá para las instituciones, en tanto les permita: 

Poner a prueba los supuestos o hipótesis que guían la acción educativa. Las 
prácticas escolares se sustentan en principios y teorías en muchos casos implí­
citos que, aun cuando pueden no formar parte de un cuerpo de conocimiento 
sistemático, guían las decisiones docentes. Poner a prueba los supuestos 
sobre los que se sustenta dicha práctica es una tarea fundamental si se de­
sea construir propuestas innovadoras. 
Detectar problemas o situaciones críticas. 
Ayudar a comprender lo que sucede. 
Tomar decision es racionales y fundamentadas en el análisis y la reflexión en y 
sobre la realidad. 
Corregir errores y redireccionar líneas y estrategias de acción. 
Favorecer el perfeccionamiento docente. 
Construir conocimiento acerca de la práctica educativa y actuar en concordancia. 
Crear circuitos de reflexión-acción como práctica cotidiana del trabajo docente. 

El estudio de las distintas realidades institucionales se constituye en un elemento cla­
ve para evaluar los procesos en curso, tomar decisiones acerca de ellos y actuar en 
consonancia. El objetivo será, en este caso, ajustar la distancia entre el estado de situa­
ción presente y los objetivos contenidos del PEI. Proponer una gestión por resultados 
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supone el compromiso de los actores, con la orientación de las acciones hacia los ob­

jetivos institucionales. 

Es por tal motivo importante que, en la recolección y análisis de información, se ten­
gan claros los objetivos que se persiguen, tanto se trate de situaciones que se de­

sean modificar, como de situaciones que se desean crear. A diferencia de la producción 

de información como una actividad en sí, se trata de generarla y producirla sabiendo 

claramente lo que se desea hacer con ella y qué tipo de decisión contribuirá a tomar. 

Siempre hay que considerar que el PEI, como proceso, guía y orienta la recolección y 

análisis de información. 

Se trata entonces de ... 

para ... 

.. .. COMPRENDER Y CONOCER CIERTA REALIDAD INICIAL 

. .. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE ACCIÓN EN ARAS DE LOGRAR 

LOS RESULTADOS QUE SE PERSIGUEN. 

El seguimiento de los procesos institucionales, tarea clave de la función de los equipos 

de conducción, suele tener como sustento, procesos de recolección y procesamiento 

de información. 

Poseer información facilita la obtención de una imagen ajustada acerca del de­
venir de las instituciones educativas y en consecuencia, permite instrumentar 
los ajustes necesarios a los planes de acción previamente elaborados, identificando 

estrategias para avanzar hacia el logro de los resultados previstos. 

En muchos casos, las instituciones se embarcan en largos procesos de diagnóstico y 

evaluación que demandan la utilización de recursos, en especial temporales y humanos, 

sin tener claro el para qué de este esfuerzo; es decir, aquello que se va a hacer con la 

información recolectada. En esta línea, podrían tenerse en cuenta algunos criterios, a 

la hora de comenzar un proceso, tanto de recolección de información que no se tie­

ne, como de análisis de la existente. Algunos de esos criterios son: 

Que la situación seleccionada resulte inadecuada para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

Que la situación sea susceptible de ser modificada. 

Que la situación seleccionada incluya un campo de acción. 

Que existan intenciones de modificar y mejorar la situación seleccionada. 

Evitar aquellas cuestiones en las que no se tenga poder de resolución. 

Es importante recordar que la validez de la información recogida se mide en la prácti­

ca, en función de su ut ilidad para resolver el o los problemas seleccionados. 
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Este proceso tiene entonces por finalidad proporcionar la información que sir­
va para facilitar el juicio práctico en una situación concreta, sobre la ba­
se de una clara delimitación de la situación problemática a abordar. 

2.2. La reflexión en y sobre la acción 

En el marco de la gestión institucional, se espera que quien recolecte y analice infor­
mación tenga incidencia en los procesos que somete a estudio, es decir intervenga en 
la situación que estudia con el objeto de reflejar el grado de eficacia<'l que tiene una ta­
rea e instrumentar las acciones necesarias para mejorarla. 

Dado que la realidad que se estudia no es extraña a aquél que lo hace (y, por tanto, po­
see una imagen acerca de ella), resulta fundamental poner a prueba los supuestos que 
se poseen, a la luz de la realidad observada. La realización de este "ejercicio" permitirá 
encontrar nuevas respuestas a viejos problemas. 

Estudiar una situación cotidiana intentando asumir una mirada externa, que no dé por 
sentado determinada realidad sino que busque interrogarla, es condición para com­
prender mejor, con el objeto de instrumentar prácticas que busquen su mejora y t rans­
formación. En cierto sentido, es posible pensar que el estudio de una situación cono­
cida demanda, de aquél que se acerque a ella, reconocer los juicios construidos a prio­
ri, con el objeto de ponerlos a prueba, de resignificarlos. Por tanto, lejos de perder 
o negar la mirada que otorga la cotidianeidad, se trata de enriquecerla. Así, 
interrogar una realidad, supone preguntarse por qué los hechos suceden co­
mo suceden. 

Por tal motivo, si e l objetivo de la recolección de información es, como se dijo, 
comprender una situación para incidir en su transformación, es necesario que 
quien inicie este proceso se encuentre inmerso en ella. Claro que, aún cuando es pro­
bable que por la cotidianeidad de ciertas situaciones, se consideren conocidas, a la ho­
ra de intentar abordarlas desde estos procesos, los requerimientos sean mayores. Ha­
brá que recordar que su comprensión excede una simple lectura de lo real, supone en 
cambio, una ruptura con lo real y con las configuraciones de la percepción. 

Asimismo, es importante tener en cuenta, frente a propuestas que postulan "la objeti­
vidad del conocimiento", que acercarse a estudiar una situación social, implica hacerlo 
desde nuestra historia personal-profesional, con nuestro bagaje, con nuestras concep­
ciones y valores. 

1 El concepto de eficacia supone medir en qué medida se han logrado los objetivos que se persiguen, mientras que 
la noción de eficiencia supone medir en qué medida se han conseguido los objetivos al menor costo posible. Asf, 
es posible ser eficaz pero no eficiente. 
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En este sentido, la recol ección de info rmació n puede realizarse tanto sobre aquellos ob­
jetos directamente observables (planillas, planificaciones, notas, etc.), como sobre las re­
presentaciones y percepciones que los sujetos poseen acerca de cierto fenómeno. La 
forma en que los sujetos actúan, piensan y sienten, resulta ser un insumo 
central al intento de comprender una realidad dada, ya que es a través de es­
tas construcciones que los sujetos abordan su realidad mediata e inmediata. 

Esto significa que, iniciar un proceso de este tipo supone, de un modo u otro, la parti­
cipación de los actores involucrados en el problema que se analiza. Esto es válido en la 
medida en que la realidad estudiada no les es ajena, pero además, porque: 

La información es necesaria no sólo para saber más, sino para actuar mejor 
y en este punto, e l compromiso es colectivo. 

La validez del conocimiento generado está ligada en este ámbito, a la resolución del 
problema que se aborda. Es por eso que un proceso de recolección y análisis de 
información no implica la posibilidad de acceder a un conocimiento "acabado y verda­
dero" acerca de la "realidad" sino más bien, el acceso a una "construcción" posible de 
una realidad. 

Esto es desde la posición de actores del sistema educativo, que necesitan co­
nocer más para comprender mejor, con el objeto de tomar decisiones que 
tiendan al mejoramiento de la situación estudiada. 

Desde esta perspectiva, se propone construir un pensamiento profesional que, tal co­
mo lo propone Schon, pueda pensarse a través de distintos procesos: reflexión-en-la­
acción, reflexión-sobre-la-acción y reflexión-sobre-la-reflexión-en-la-acción. 

La reflexión en-la-acción es aquella que se efectúa a medida que se desarrolla la ac­
ción. La reflexión sobre-la-acción supone la puesta en marcha de procesos de pen­
samiento que permitan construir conocimiento acerca de la acción realizada; es decir, 
una mirada retrospectiva acerca de una práctica cotidiana concreta. La reflexión so­
bre -la reflexión- en la acción, constituye la reflexión con otros acerca de realida­
des compartidas, acerca de las cuales cada uno tiene su propia elaboración. 

Se trata entonces, de construir la práctica profesional a partir de procesos de pensa­
miento que permitan abordar el desafío que presenta una situación para la cual las res­
puestas habituales no son adecuadas o suficientes. 

Tal como propone Elliot ( 1990) "Ambos tipos de reffexión pueden activarse ante la sorpre­
sa provocada por la incoherencia percibida entre la acción y la situación, Jo que supone plan­
tearse concientemente las teorías-en-la-acción puestas en juego y examinarlas en relación con 
los hechos de la situación ... Los procesos de reffexión-sobre y de reffexión en-la-acción sur­
gen a causa de que la situación presente desafía las categorías habituales de problemas y de 
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soluciones a los problemas, que e/ práctico ha utilizado de forma implícita en e/ pasado al ac­
tuar y reaccionar ante las situaciones espontáneamente." 

La instrumentación de estos procesos requieren que el profesional se encuentre abier­
to, con una actitud crítica que le permita visualizar la inadecuación de las respuestas 
habituales a los problemas, así como la ruptura entre el pensar y el hacer, entre lo de­
seado y lo posible. 

Encontrar nuevas respuestas posibilita que un área problemática poco de­
finida se aclare y que e l profesional desarrolle una nueva forma de 
comprender, abordar y encontrar estrategias de acción, adecuadas 
para su solución. 

Este proceso puede sintetizarse del siguiente modo: 

Participación 

Recolección de información 

Situación Crítica 

t 
Elaboración Plan 

de Acción 

Acción ..,.._._ __ _ 

Análisis de 
información 

1 

Elabor-ación de 
explicaciones posibles 

Toma de decisiones 
Reflexión 

Gráfico No 7. Recolección y análisis de información y toma de decisiones. 

El esquema muestra cómo la identificación y la definición de problemas y la búsqueda 
de nuevas respuestas, demanda un trabajo sistemático de construcción de información. 
El proceso de toma de decisiones, que a diario se realiza en las instituciones, será en­
tonces e l producto de una práctica estratégicamente planificada; un proceso de apren­
dizaje permanente, cuyo fin último es localizar la información básica que permita ali­
mentar dichos procesos para introducir, mantener o modificar las acciones necesarias, 
así como para desestimar las innecesarias. 
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La puesta en marcha de procesos de recolección y análisis de información supone: 

• La delimitación de una situación problemática. 
• La intencionalidad explícita de modi(lcar una situación. 
• La construcción de una práctica repexiva y de teorías en la acción, donde lo "prác­

tico" no está escindido de lo teórico. 

2.3. Métodos e instrumentos para la 
recolección de información 

La recolección y el análisis de información, en el marco de la gestión de las institucio­
nes educativas, se encuentran íntimamente ligados con la evaluación y autoevaluación 
institucional. Es decir que este proceso forma parte del análisis de la vida y la práctica 
institucional. Incluyendo, por supuesto, la implementación del PEI y de los proyectos es­
pecíficos que de él se derivan, a los efectos de valorar su desarrollo y elaborar estra­
tegias para su mejoramiento. 

En esta perspectiva, la evaluación y la información de la que ella se nutre, son he­
rramientas, insumas, para tomar decisiones. Es evidente la importancia que reviste 
el reflexionar sobre los procesos de producción de información en la escuela, a los 
efectos de situarlos en este circuito más amplio que supone la evaluación. 

Cabe acordar que por evaluación institucional se entiende a los procesos de reco­
lección y valoración de información y de toma de decisiones. Se trata de un proceso 
amplio y sistemático, que debe sugerir propuestas para el desarrollo futuro. Tiene la mi­
sión de rectificar y modificar las estrategias y planes de acción. 

Como proceso de construcción de información, la evaluación no puede ser un fenó­
meno totalmente objetivo, como ya se aclaró anteriormente, dado que incluye valora­
ciones acerca de la realidad que se somete a estudio. Es por eso que, proponer instan­
cias de metaevaluación, permite un análisis y reflexión sobre la planificación y desa­
rrollo de la evaluación más asertivo, así como la posibilidad de evaluar los instrumen­
tos, los métodos utilizados y los resultados conseguidos. 

Ahora bien, puede preguntarse a esta altura: ¿cómo se recolecta información?, ¿a 
través de qué procedimientos?, ¿con qué técn icas? La respuesta a estas pregun­
tas la dan los diversos métodos e instrumentos para la recolección y posterior análisis 
de información. 

2.3.1. La triangulación 

Históricamente, estas cuestiones han estado atrapadas po r la discusión entre métodos. 
Básicamente, preponderaron dos lineas de trabajo que se suponían contrapuestas e 
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irreconciliables. Una cuantitativa y otra cualitativa. Parecía ser que quien utilizaba una 

metodología no podía usar la otra. La batalla de los métodos traía consigo la imposibi­

lidad de complementariedad, de pensar en su enriquecimiento mutuo. 

Discusiones sobre cuestiones tales como: objetivismo vs. subjetivismo, explicación vs. 
comprensión, conocimiento general y conocimiento particular, validez y fiabilidad, etc., 
dieron cuerpo a estas discusiones. 

En la actualidad, diferentes autores proponen la utilización combinada de métodos e ins­
trumentos a los efectos de producir análisis más ricos y fiables sobre la realidad. Es so­
bre el supuesto de complementariedad que aquí se propone el trabajo combina­
do de metodologías e instrumentos de recolección y análisis de información. 

De modo que no se trata de oponer métodos y técnicas sino de poder comprender 
la racionalidad que subyace a cada una, para poder optar por la estrategia metodológi­
ca más adecuada, de acuerdo a los fines que se persiguen en el proceso de recolección 
y análisis de información, así como para encontrar formas de completamiento mutuo. 

Es evidente que no todos los problemas que se someten a estudio, necesitan de este 
proceso de triangu lación. En muchos casos se pueden encontrar respuestas a inte­
rrogantes, optando por un único tipo de diseño. 

En este marco es posible proponer que todo fenómeno social puede ser estudiado 
cuantitativa o cualitativamente. La selección de una estrategia u otra o la opción 
por una estrategia combinada, está directamente relacionada con los obje­
tivos que se persiguen en la evaluación. 

La triangulación no incluye solamente el trabajo combinado de métodos sino 
también de fuentes (alumnos, docentes, prácticas escolares, etc.), técnicas de recolec­
ción (observación, entrevistas, lecturas de documentos), de evaluadores (externos e in­
ternos, docentes y directores, etc.). 

También es posible, en el momento de analizar la información recolectada, triangular la 
información producida en la institución, con información producida en o t ros niveles del 
sistema. Por ejemplo, los datos del censo educativo (Red Federal de Información Edu­
cat iva) o las pruebas de evaluación de la cal idad que se realizan año a año. 

Tipos de triangulación 

• Triangulación de las fuentes, o recolección de información procedente 

de distintos actores o espacios institucionales (padres, alumnos, docentes, 
documentos, aulas, salas comunes, recreos, cuadernos de clase etc). 

• Triangulación temporal, recolección de información en diferentes mo­
mentos ya sea en un mismo día escolar como en distintos momentos del 

curso escolar. 

(continúa) 
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(continuación) 

• Triangulación espacial, realización de un estudio en distintos lugares. 
• Triangulación de métodos y de técnicas, utilización de estrategias cuan­

ti y cualitativa y de instrumentos de recolección como observación, entrevis­

tas, encuestas, etc.) 
• Triangulación de evaluadores, recolección de información a cargo de 

más de un miembro de la institución. 

Con la triangu lación se pretende atenuar los puntos débiles producidos por la utiliza­
ción de un método único y superar las insuficiencias en los instrumentos de medida, 

obtención de información y evaluación. Además, que la recolección de información no 
recaiga en una sola persona, permitirá contar con más de una mirada acerca de un mis­

mo fenómeno. 

La triangulación busca una interpretación de los fenómenos de forma cercana, tie­
ne un efecto iluminativo y permite revelar el tema en cuestión de manera contex­
tualizada. Se entiende que se trata de procesos interactivos y relacionales que si­
túan al evaluador en el mismo círculo interpretativo. Es decir, convierten al evalua­
dor en parte de la interpretación del fenómeno, tal como ocurre con el educador en 

los procesos de investigación en la acción, en que él es a la vez, sujeto y objeto de 
la investigación educativa. 

La necesidad y conveniencia de aplicar estrategias de triangulación, especialmente en el 

campo de las ciencias sociales, se deriva de: 

La imposibilidad de entrar en la vida y el mundo de los sujetos. 
Los cambios debidos a los procesos y secuencias temporales. 

La necesidad de controlar y limitar factores interpretativos divergentes e inclu­
so opuestos sobre un mismo fenómeno. 

La triangulación supone, entonces, la necesidad de encontrar diferentes for­
mas de acceder y recolectar información, para lograr una mejor compren­
sión del fenómeno que se quiere estudiar. Es claro que la definición de los 
aspectos que serán objeto de la triangulación, dependerá de las preguntas 
que se formulen al comienzo del proceso. 

En este punto, pueden distinguirse métodos de técnicas de trabajo con la información: 
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MÉTODOS 
cuantitativos 
cual itativos 
combinación de ambos 

TÉCNICAS 
entrevista 
e ncuesta 
observación 
análisis de documentos (cuadernos de clase, trabajos de los alumnos, docen­
tes o de la gestión en general) 

Gráfico No 8. Métodos y técnicas de recolección de información. 

2.3.2. Los métodos 

Según se opte por un método cuantitat ivo o cualitativo, la información recolectada se­

rá diferente, aunque no por eso opuesta, como así también, las conclusiones particula­
res a las que se arribe. Obviamente no es lo mismo estudiar una determinada real idad 

a partir de su componente numérico, muchas veces presentada en porcentajes, que ha­

cerlo a través de procesos de descripción cualitativa. No implica que una de los dos 

sea menos necesaria o importante. 

En muchos casos las metodologías cuantitativas permiten detectar proble­

mas que abren el camino a un estudio cualitativo que lo profundice. Por 

ejemplo, es común que los miembros de una institución educativa sepan que hay repi­

tencia, pero muchas veces no se manejan los datos acerca de cuántos repiten efecti­

vame nte y en qué años. También las escuelas suelen saber que existe deserción esco­

lar sin que se conozca cabalmente la magnitud del fenómeno. 

Para tomar decisiones no alcanza con saber que hay alumnos que repiten, es necesa­

rio saber efectivamente cuántos, por qué, en qué grados, etc. Decir: en "mi escuela hay 

repitencia", no es igual a decir: "en mi escuela e l 30% de los alumnos repiten y dicha 

repitencia se concentra en el primer ciclo de la EGB, especialmente en el 1"' y 2do año". 

Del mismo modo, no es lo mismo afirmar que "los alumnos abandonan la escuela" que 

afirmar que "el 40% de los alumnos que entraron e n e l año 1993 a 1•' año, han aban­

donado la institución en 5'0 año de la EGB", ... 

Si se tiene en cuenta que e l PEI y los lineamientos de acción que de él se derivan tie­

nen por finalidad mejorar y potenciar la calidad de la oferta educativa de una institu­

ción, entonces, contar con información precisa acerca del fracaso escolar, no parece un 

dato irrelevante. 
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Lo notorio es que este tipo de información suele estar en las escuelas, lo que sucede 

en algunos casos, es que sólo es usada con fines formales y no logra insertarse en los 

circuitos de reflexión-acción. 

En el marco de la gestión administrativa se podrían construir cuadros como los que si­

guen, que ayuden a leer la información y promuevan su utilización. 

Alumnos po_r_-+-_M'"'<"'' r• ''" j 
año 

1995 

1996 

Alumnos p-or 1 Repite_ncla -1" 1 
año ano 

1995 
- --

1996 

Alumn_os~ pr 
ano 

1995 

Deserción 1" 

año 

1996 

Matrícula 2,. año Matricula .. .. 
año 

-

~ --------,,.-------1 

1998 J 

Repitencia 2,. 

año I Repitencia 3" J 
año 

-

Repiten da .. .. 
año 

-

---
1997 } ------f--------1 

1998 ----~--1 

año 
Deser~ió~2"" Deserción 3"_1 

ano año 
-

Deserción .... 

-

-

1997 t -~ ______¡ 

1998 -------
Cuadro N° 3. Instrumento para sistematizar información. 

La organización de la información en cuadros como éstos, facilita el seguimiento de 

los distintos grupos de alumnos, la reflexión acerca del desarrollo de la escolaridad 

de los mismos y la construcción de hipótesis acerca de los factores que están inci­

diendo en el éxito o el fracaso escolar. 

Este t ipo de organización de la información permite contar con una image n con­
creta, semejante a una foto, en un momento dado, acerca del desarrollo de 
la escolaridad de los alumnos de un mismo curso y revisar la necesidad de ins­
trumentar estrategias tendientes a resolver los problemas que se detectan. 

Tal como se expresó anteriormente, la formulación de hipótesis y su posterior puesta 
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sar los supuestos que guían la acción educativa y seguidamente, redireccionar dicha ac­
ción en función del conocimiento que se construya. 

Ahora bien, para poder tomar decisiones, es necesar·io saber qué factores inciden en 
estos fenómenos, ya sea promoviéndolos o inhibiéndolos. Para ello, se requiere instru­
mentar procesos cualitativos de recolección y análisis de información, complementar 
la información estadística con información que surja de la observación y entrevista en 
las realidades concretas en que esos fenómenos suceden. 

Observar un aula para saber qué estrategias de enseñanza pueden favorecer el apren­
dizaje, qué actitudes, qué valores puestos en juego pueden incidir en el aprendizaje y 
cuáles lo inhiben, es una tarea central, si se desea modificar una determinada situación. 

Al respecto es importante recordar que no sólo se trata de revisar las prácticas 
que se consideran inadecuadas, sino también y especialmente, reflexionar 
acerca de aquellas que logran incidir de modo positivo en el aprendizaje, ya 
que son ellas las que deberían fomentarse y promoverse. 

Si se desea construir alternativas para resolver problemas y no sólo detectarlos, es im­
portante estudiar y reflexionar acerca de aquellas prácticas que favorecen un aprendi­
zaje de calidad. 

La evaluación cualitativa debería ser una llave para acceder a la "caja negra" 
de la escuela, "volver visibles las prácticas cotidianas", acceder a la com­
plejidad de la realidad institucional, reflexionar sobre ella y repensada en equipo. 

2.3.3. Las técnicas 
Observar, entrevistar, preguntar, analizar documentos, cuadernos de clase, etc. son al­
gunas de las técnicas para recolectar información. 

a) La entrevista 

La entrevista, a diferencia de la conversación informal, consiste en un diálogo inten­
cionado que se realiza a los efectos de conocer la opinión, percepción e interpretación 
que un sujeto puede poseer acerca de una realidad determinada.A través de esta téc­
nica, se busca comprender y conocer las perspectivas que tienen los sujetos res­
pecto de su práctica, experiencia o situación concretas. La entrevista puede realizarse 
individual o grupalmente, con uno o más entrevistadores. 

La selección de los entrevistados depende de diversos factores. Uno de los más im­
portantes, es la situación que se desea estudiar, por ejemplo. Si se desea focalizar en un 
proceso áulico, habrá que entrevistar necesariamente a alumnos y docentes y, ocasional­
mente a los padres y al coordinador de ciclo. Si se elije hacer entrevistas porque se detec­
ta un conflicto entre dos partes de la institución, habría que entrevistar a miembros de ca­
da uno de esos dos grupos. Si se busca conocer la perspectiva de los alumnos acerca de 
la repitencia, habrá que entrevistar a los alumnos que repiten y los que no repiten, etc. 
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En cuanto a la forma para entrevistar, hay muchas; lo impor tante es seleccionar de mo­
do adecuado a los entrevistados, recordando que los lugares que ocupan cada uno de 
los miembros de una institución impregnarán las percepciones y opiniones que se re­
cojan. No es lo mismo la información que puede brindar un alumno, un docente, un di­
rector, un padre o el personal de maestranza, respecto a un mismo fenómeno. Cada 
uno de ellos posee una forma de pensar y concebir a la institución y éstas, deberían 
quedar reflejadas en la información que se recolecta. 

Es relevante también tener en cuenta la actitud del entrevistador. Si se lo considera un 
intruso o alguien que viene a juzgar lo que se está haciendo, es probable que los entre­
vistados se sientan inhibidos y no contesten, o lo hagan de forma huidiza. En directa re­
lación, el entrevistador debe generar un cl ima de confianza en sus entrevistados y, a tra­
vés de sus preguntas o comentarios, promover respuestas que faciliten la expresión de 
las percepciones de los sujetos. 

b) La encuesta 

En ocasiones, es más adecuado aplicar una encuesta a una población grande, en lugar de 
embarcarse en encuentros "cara a cara". La encuesta supone un formulario con una serie 
de preguntas para contestar. Las preguntas pueden ser: abiertas, semi-abiertas o cerradas. 

En el siguiente cuadro se ofrecen ejemplos de cada una de ellas. 

• Abiertas, por ejemplo: 
¿qué opina usted sobre la relación entre la escuela y la comunidad? 

• Cerradas, por ejemplo: 
Ud. cree que la relación entre la escuela y la comunidad es: 
muy buena 
buena 
regular 
mala 

• Semiabiertas, es decir combinar las dos primeras formas, por ejemplo: 
Ud. cree que la relación entre la escuela y la comunidad es: 
muy buena 
buena 
regu lar 
mala 

¿Porqué? ...... .................. .... ............... ........... ..... ....... ........... ..... ................ ...................................... . 

C uadro No 4. Las pregun tas de una encuesta. 
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Si se desea, por ejemplo, conocer la opinión de los padres acerca de la escuela, segu­
ramente será más sencillo aplicar encuestas pues, a diferencia de la entrevista, pueden 
ser contestadas en un mismo lapso, por muchas personas a la vez. 

Al elaborar una encuesta o una entrevista, es importante ser muy cuidadoso con la for­
mulación de las preguntas, pues puede ser que el entrevistador no esté delante del en­
trevistado para aclararle las dudas (en el caso de la encuesta) o porque una palabra 
puede producir confusión, generar respuestas diversas o inducir respuestas. Por tanto, 
es necesario que: 

e l lenguaje sea claro y adaptado a la población, 
que se utilicen términos bien definidos con el objeto de no generar ambigüe­
dad en la comprensión y 
no inducir respuestas, con preguntas como: ¿no es verdad que Ud. no quie­
re .... ? ¿Ud. no se da cuenta de .... ? 

El formato, por otra parte, deber ser sencillo y lo más breve posible como para reco­
lectar estrictamente la información que se precisa, sin generar cansancio en la pobla­
ción encuestada. Se trata de incluir sólo aque llas preguntas que permitan dar respues­
ta al tema en cuestión. La confección de encuestas o entrevistas muy largas suele aten­
tar contra uno de los recursos más escasos: el tiempo, a la vez que se genera mucha 
información con muy pocos datos sus~anciales para el análisis. No hay que perder de 
vista que se recolecta información para tomar decisiones. Cuando se termina de con­
feccionar un cuestionario es deseable someterlo al análisis según criterios para revisar­
lo y, si es necesario, rehacerlo. 

·e) La observación 

Otra técnica de recolección de datos es la observación. Consiste en la exploración 
atenta de una situación cotidiana, centrando la preocupación en e l contexto de la si­
tuación y en la focalización selectiva de ciertos aspectos de esa situación en particular. 
Por ejemplo, si se desea indagar sobre la interacción entre docente y alumnos y entre 
alumnos entre sí, si bien se ha de observar la clase en su totalidad, se podrá hacer hin­
capié en los diálogos, en e l tipo de comentarios que se realizan, en las respuestas que 
dan los docentes, en la forma que asume la comunicación, etc. 

Cuando se observa, es importante que el observador registre por escrito lo observa­
do de manera inmediata, intentando diferenciar las impresiones personales que la si­
tuación le despierta, de aquello que efectivamente está ocurriendo. El siguiente cuadro 
puede ayudar para diferenciar estos dos tipos de anotaciones: 
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REGISTRO DE OBSERVACIÓN 

En esta columna se detalla lo que está 
sucediendo: qué dice un alumno, qué le 
responde la maestra o un compañero, 
etc. 

Cuadro No 5. La hoja de registro 

IMPRESIONES, SENSACIONES Y 
OPINIONES PERSONALES 

Esta columna sirve para que el observa­
dor vierta sus propias impresiones, por 
ej. cómo puede hablar de esa manera, es 
muy agresivo/a, etc. 

A l igual que con la entrevista o la encuesta, se puede observar, apoyándose en pautas 
previas más o menos abiertas, como en el ejemplo anterior. Si se opta por una obser­
vación abierta, se regist ra todo lo que se ve, se escucha y se siente (en ambas colum­
nas). Si se trata de una observación con pautas previas cerradas, se coloca una cruz en 
el casillero correspondiente. 

El docente habla al grupo en su totalidad 

• • Siempre a veces nunca 

El docente habla a los alumnos individualizando 

Siempre a veces nunca 

La comunicación en el aula incluye la participación de los alumnos 

• • Siempre a veces nunca 

Los alumnos hablan cuando lo desean 

• Siempre a veces nunca 

El docente favorece la participación de los alumnos 

Siempre a veces nunca 

C uando los alumnos formulan una pregunta el docente les contesta 

• • Siempre a veces nunca 

Cuadro No 6. Gri lla de Observación. 
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Asimismo, la observación puede ser participante o no participante. En e l primer ca­
so, el observador está integrado, en mayor o menor medida, en la realidad que estudia. 
En el segundo caso, el observador es una persona externa al grupo y se mantiene al 
margen de las actuaciones de sus miembros. 

d) Análisis de documentos 

Otra forma de recolectar información, es través del análisis de documentos, cua­
dernos de clase u otros trabajos de alumnos y docentes. Los cuadernos de clase 
pueden brindar información que complemente la entrevista y la observación acerca de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los alumnos suelen destinar mucho tiempo 
al trabajo con los cuadernos, tanto en el aula como en la casa.AIIf se expresa, de una 
forma u otra, aquello que se realiza. La observación de las tareas y consignas de clase 
en los cuadernos, la forma en que éstas son resueltas por cada uno de los alumnos, la 
corrección que realizan los docentes, entre otras, es información importante para el 
análisis del desarrollo del curriculum en el aula.AIIf se puede observar el qué, el cómo 
y el cuándo de la enseñanza. 

Este análisis permite al equipo docente revisar sus estrategias de enseñanza, el tiempo 
que se destina a cada área, con qué estrategia didáctica y supuestos psicopedagógicos 
se trabaja. En general, se mira el cuaderno de clases o a las carpetas, sólo para evaluar 
el trabajo de los alumnos y se desestima sus posibilidades para la evaluación de la prác­
tica docente. 

Otros documentos de las instituciones, como circulares, normas, informes a pa­
dres, actas de asambleas, cuadernos para la circulación de la información a 
docentes, leccionarios, etc., también permiten conocer con más profundidad y re­
visar sus prácticas. Todos ellos son fuente de información nada despreciables en e l mo­
mento de evaluar. 

Documentos como el PEI o la planificación de proyectos específicos, son 
también fuentes de información centrales. 

Es importante diferenciar la evaluación del desarrollo e implementación del PEI y de 
los proyectos específicos, es decir, del PEI como proceso, de la evaluación del PEI co­
mo documento que reúne acuerdos en su proceso de confección. 

e) La institución como fuente de información 

Por último, se hace necesario recordar que si se considera a la institución como tota­
lidad, como unidad de cambio e innovación, la recolección de información no 
puede restringirse a l ámbito del aula. Tradicionalmente, la evaluación en las ins­
tituciones educativas se vinculaba básicartiente con la punición, ha estado restringida al 
ámbito del aula y especialmente al rendimiento de los alumnos. Pero si se des~a trans­
formar las prácticas y generar procesos de innovación, desde el supuesto de un apren­
dizaje organizacional, la evaluación deberá trascender las cuatro paredes del aula. 
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La recolección de información debe incluir, entre otros, tópicos vinculados con: 

El desempeño y funcionamiento del equipo de conducción. 

El equipo docente. 

La participación de la comunidad. 

El funcionamiento de las asambleas. 

El clima institucional. 

El proceso de elaboración del PEI. 

El grado de coherencia entre lo planificado y lo implementado. 

La utilización coherente de los recursos. 

Otros. 

Desde esta perspectiva, pueden considerarse aspectos o bloques de actuación 
informativa. 

A continuación se presentan algunos ejes temáticos y sub-categorías que pueden 

guiar la recolección de información en la institución. Estos ejes no pretenden ser 

exhaustivos sino ofrecer alguna guía organizadora sobre los que puede girar el aná­

lisis. Como toda selección y organización de categorías puede ser revisada, amp lia­
da y enriquecida. 

• Información general acerca de la institución 
Coherencia entre las directrices institucionales. 

Diseño e implementación de proyectos específicos. 
Clima institucional. 

Participación y proceso de toma de decisiones. 
Utilización y distribución de los recursos. 

Coherencia y coordinación de las prácticas docentes. 
Trabajo en equipo. 

Ámbitos de la gestión. 

Órganos de gobierno: funcionamiento, reuniones y normas. 

Equipo de conducción. 

Funcionamiento de ciclos, departamentos y diversas áreas de la institución. 

Relación escuela - comunidad. 
Otros. 

• Información sobre el desarrollo de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en el aula 
Propuestas y estrategias de enseñanza. 
Contenidos desarr.ollados. 

Tiemp<D destinado a cada área. 

Interacción en el aula (docentes y alumnos y a~umnos entre sí). 

Modalidades que asume el trabajo de alumnos y docentes. 
Otros. 

~~Curso para supervisores y directores de .instituciones educativas 



• Información del equipo de conducción 
Relación con el equipo docente. 
Roles que asumen (liderazgo, promotores, etc.). 

Tareas que realizan. 
Delegación y distribución de tareas. 

Tiempos destinados a cada tarea. 
Etc. 

• Información del equipo docente 
Estabilidad, antigüedad en el cargo. 

Formación. 

Rotación docente. 

Funcionamiento de l equipo docente. 
Dinámica de las reuniones. 

Coherencia entre lo planificado institucionalmente y lo que se realiza en el aula. 
Participación en la vida institucional. 

Vínculos con la comunidad. 
Otros. 

• Información de la comunidad 
Participación en la vida institucional. 

Participación en la elaboración de las directrices. 

Comunicación y circulación de la información. 

Actividades que se realizan fuera de la escuela. 

Convocatoria por parte de la escuela. 

Otros. 

• Información del rendimiento de los alumnos 

Se incluye aquí un listado de indicadores educativos para medir el éxito o el fracaso escolar: 

Repitencia: cantidad de alumnos que deben reinscribirse en el mismo grado 

o año que cursaban. Este dato generalmente se expresa como una "tasa" o 

porcentaje. 

Deserción: es la cantidad de alumnos que abandona definitivamente el siste­

ma. También en este caso e l dato se expresa como tasa o porcentaje. 

Incorporación tardía: son los alumnos que se inscriben en el nivel obligato­

rio de educación después de la edad reglamentaria. 

Tasa de sobreedad: porcentaje de alumnos que no tiene la edad cronológi­

ca correspondie nte al curso. 

Tasa de promoción: porcentaje de alumnos que se promueve al año inme­

diato posterior respecto de la matrícula del curso o año de origen. 

Tasa de egreso: Porcentaje de alumnos que se recibe respecto de la matrí­

cula inicia l. 
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Desgranamiento: alumnos que abandonan durante el año en curso en que 
están inscriptos. 
Tasa de escolarización: Porcentaje de alumnos incorporados a un nivel o 

curso respecto del grupo de edad correspondiente de la población. 
Retención: Alumnos que efectivamente continúan sus estudios. 

En el ámbito de la gestión administrativa, la importancia que adquiere la infor­
mación es fundamentai.'Conocer y manejar información es un insumo básico 

para la acción. Toda acción institucional debe partir de una situación inicial: sa­
ber para qué se realiza esa acción y con qué se cuenta para hacerlo. Conocer, 
tener datos acerca de la institución permite saber sobre qué es necesario ac­
tuar. Es decir, decidir sobre la base de una priorización, de un estudio de viabi­

lidad y sobre la elección de la mejor estrategia para esa acción. 

Toda actuación institucional, sea un proyecto, un curso o una propuesta, necesita 
ser evaluada. Es decir, se necesita tener información acerca de lo que esa acción 

significó, como impactó, que objetivos alcanzó. A su vez, toda evaluación arroja 
una cantidad de información que facilita el redireccionamiento de la acción. 

Es una capacidad a adquirir e incrementar por parte de la institución, la organi­

zación de la información, a fin de disponerla para la mejora de sus prácticas. La 
gestión de la información debe estar al servicio de la toma de decisiones. 

Contar con sistemas flexibles de recolección y organización de la información, 

es una necesidad para transformar y cambiar las prácticas, a partir del conoci­
miento que dicha información revela. 
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La gestión de recursos en la . . . , 
lnStltUCIOn 

Introducción 

La gestión de los recursos en la institución debe ser entendida como un aspecto clave 
de la gestión institucional. 

El equipo de conducción posee la responsabilidad de promover la adecuada distribu­
ción y priorización de acciones y recursos, esto es, poder visualizar en función de las 
necesidades prioritarias de la institución, qué proyectos específicos serán desarrollados 
primero. 

También es función del equipo de conducción promover acciones innovadoras a través 
de una organización original y creativa de lo que se posee y teniendo en cuenta lo que 
se necesita conseguir. 

Es desde una gestión adecuada de los recursos que se posibilita el logro de los objeti­
vos institucionales planteados en el PEI al asignarse adecuadamente los tiempos, las 
personas y los materiales a cada una de las actividades específicas que se encaren. 

Ideas clave 

• La gestión administrativa es considerada como e l conjunto de 
acciones vinculadas con la logística del PEI. 

• La gestión de los recursos -materiales, funcionales y persona­
les- debe estar subordinada a la gestión institucional, al PEI y 
a sus componentes, a la priorización de acciones y a la imple­
mentación de proyectos específicos. 

• La innovación es la gestión eficaz de los recursos. 

3.1. La gestión de los recursos 

Si se entiende la gestión administrativa como generadora de las condiciones necesarias 
para la implementación y desarrollo del PEI, es decir, como el conjunto de acciones vin­
culadas con la logfstica del Proyecto Institucional, no se puede dejar de atender a las 
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formas en que se distribuyen y utilizan los recursos en la institución, ya que posibilitan 

y sostienen la realización de proyectos. 

La gestión de los recursos en las instituciones educativas ha estado tradicionalmente 

vinculada con su "utilización" y, en menor medida, con la reflexión acerca de los crite­

rios con que son utilizados y distribuidos. Muchas veces suele suceder que los recur­

sos no son usados por temor a la pérdida, robo, rotura. En ocasiones, se distribuyen al 

comenzar el ciclo escolar y quienes están a su cuidado no permiten cambiar la lógica 

en que fueron distribuidos. De hecho, son responsables por ellos y deben responder 

ante cualquier problema. 

Aunque parezca absurdo, en estas situaciones, los recursos en vez de ser instrumen­

tos, medios de y para la gestión se convierten en obstáculos. Cuando los recursos se 

vuelven un fin en sí mismo, no cumplen su papel de soportes para la consecusión de 

los objetivos institucionales. Frases como "este aula es de música", "el papel es para 

plástica", etc. resuenan en las escuelas. Paralelamente, muchas acciones no se realizan 

porque se carece de los recursos necesarios, que en algunos casos, están en la escue­

la pero son destinados para otras tareas. 

Sería deseable que las instituciones se pregunten: 

¡los recursos son organizados y distribuidos de manera adecuada?, 

¡responde la distribución, a los principios y objetivos plasmados en el PEI?, 

¡qué criterios se utilizan en su organización?, 

¡los criterios suelen ser cuestionados y analizados? o ¡se asume que no hay una 

única forma de organizar y utilizar los recursos?, ... 

Es tan cierto que los recursos en las organizaciones escolares son escasos como que 

es necesario comenzar a considerarlos en su perspectiva más versátil, como algo que 

puede ser utilizado de diversos modos. 

La planificación y el uso de r·ecursos responden, en la mayor parte de los casos, a un 

orden burocrático, que deja en segundo plano las orientaciones que marcan los obje­

tivos institucionales. De ser un medio, pasan a ser un fin. 

A menudo, los recursos son condición de posibilidad de los proyectos y, concomitan­

temente, de las acciones planificadas para operacionalizarlos. Los recursos se convier­

t en así en delimitadores de las acciones y éstas se someten a ellos. 

Si bien cada acción a desarrollar exige un determinado soporte organizativo ya 
sea de carácter humano, material o funcional, su especificación para facilitar la 
viabilidad del plan es una cuestión que se debe considerar en cada contexto 
particular, aceptando que no existe una única forma para organizarlos y 
utilizarlos. 
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Muchas veces ocurre que se distribuyen recursos sin preguntarse por su lugar en el 
marco de la gestión de la institución en general; se planifican y e laboran proyectos, su­
peditándolos a la anterior distribución de recursos. La distribución precede a la plani­

ficación y cuando ésta se concreta, la distribución parece inmodificable. 

Se genera, entonces, un círculo vicioso en donde los medios se convierten en fines. La 
fuerza de la costumbre, la inercia de lo dado y establecido suele atentar contra la po­
sibil idad de pensar en nuevas formas de organizar recursos. En todo caso, sean éstos 

abundantes o escasos, deben subordinarse o ponerse al servicio de la gestión institu­
cional, del PEI y de sus lineas de acción; de la priorización de acciones realizada por el 
colectivo y de la implementación de proyectos. De otro modo, es probable que el de­

sarrollo de los proyectos se vea frustrado total o parcialmente. 

Si se acepta la innovación como dinámica propia de la vida institucional, resulta 
indispensable cuestionar la forma que asume la gestión de los recursos. 

Generar un uso flexible y coherente de los recursos, implica cuestionarse sobre las for­
mas en que éstos se organizan y buscar nuevas modalidades que permitan un uso fl e­
xible, de acuerdo a la implementación del PEI y al momento particular que vive cada 

institución. 

¿Por qué aceptar que las necesidades y demandas institucionales son variables 
y no que el uso y distribución de recursos también pude serlo? Si esto es cier­
to, a una distribución determinada del tiempo, e l espacio, los equipamiento u otros, se­

ría necesario anteponer la pregunta: ¿por qué se organizó de este modo y qué criterios 
se utilizaron? ¿responde hoy a nuestras necesidades?,¿qué impide que produzcamos 
modificaciones?, . . . 

3.2. Los recursos institucionales 

Avanzando un poco y a los efectos de reflexionar acerca de la gestió n de recursos, 

se ofrece una clasificación que, en un intento de agruparlos, determina tres grandes 
categorías: 

• Personales: docentes, alumnos, equipo de conducción, personal no-docen­
te, padres y madres, asesores pedagógicos, tutores, etc. 

• Materiales: edificio, espacio mobiliario, material didáctico. 

• Funcionales: tiempo y presupuesto. 

En tanto estos componentes de la organización se constituyen en soportes de la ac­
t ividad institucional, son considerados "recursos". Dado que su organización y dis-
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tribución puede constituirse en un facilitador u obstacu lizador en el desarrollo del 
PEI , es que se propone pensarlos como recursos que estructuran el funcionamien­
to institucional. 

La organización de estos recursos no debería ser algo fortuito, sino el fruto del proce­
so deliberado de plani ficación, en función de los objetivos y principios institucionales. 

Para ejemplificar, si se formula como principio institucional "favorecer la participación 
de sus miembros en la toma de decisiones", entonces la organización de sus recursos 
personales debe facilitar esa toma de decisiones compartida, ya sea creando instancias 
de gobierno colegiado, u otras. Al mismo tiempo y, para que esto sea posible, se ten­
dría que prever una determinada distribución del tiempo institucional que dé lugar a 
la participación en esos gobiernos. De otro modo, los principios y objetivos institucio­
nales quedarán sólo como declaraciones que, por carecer de una estructura material 

que los sostenga y fomente, no se manifiestan en acciones concretas dentro de la vi­
da institucional. 

En las instituciones educativas, al igual que en otras organizaciones, estos aspectos son 

difícilmente cuestionados. En las planificaciones, se consideran los contenidos y/o es­
trategias de enseñanza sin recordar que, en última instancia, las formas que asumen los 
recursos, como la distribución de espacios y t iempos, son también contenidos de 
aprendizaje e influyen en la apropiación de otros contenidos más explícitos. El currícu­

lum oculto de una escuela se conforma principalmente a través de estos aspectos. Las 
características que asumen las relaciones en la escuela, los vínculos interpersonales que 
se fomentan, la distribución y organización de los espacios y los tiempos son elemen­
tos que contribuyen a configurar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Considerarlos como recursos es una oportunidad para quitarles e l 
sesgo de invariantes que han asumido hasta la actualidad y de fomen­
tar su redistribución en función de los objetivos institucionales; es de­

cir en función de los objetivos de aprendizaje que persigue la institución. 

La institución escolar posee objetivos diversos, según el ámbito o sector al que se haga 
referencia. Sus miembros poseen funciones diferentes muchas veces no muy claramen­
te definidas y, en concordancia, el "quantum" de recursos no suele ser especificado. Es 
necesario reflexionar acerca del uso que se hace de los recursos, así como sobre las for­
mas organizativas que permitan una distribución más coherente y coordinada. 

Estas decisiones encuentran su fundamento en los criterios elaborados en la definición 
de la "estructura organizativa" de la institución. 
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Gráfico No 1 O. La gest ión de recursos. 

El equipo de conducción debe realizar la tarea, promoviendo la participación y el apor­

te de los otros colectivos institucionales, revisando todos los proyectos específicos que 

componen el PEI para v isualizar claramente los objetivos que cada uno persigue. 

La acció n de priorizar implica justificar porqué, en la dinámica del acontecer institucio­

nal es necesario comenzar antes con un proyecto específico en lugar de otro. Hay obje­

t ivos institucionales que, por la especificidad de su temática o por los logros que preten­

den alcanzar, requieren ser puestos en marcha a la brevedad, ya que su concreción posi­

bilitará otras acciones. Esta es la visión estratégica que debe poseer el equipo de con­

ducción. Analizar y decidir por dónde es aconsejable comenzar. Mirada estratégica que 

incluye, para la implementación de una determinada acción, distribuir, organizar y asignar 

los recursos - personales, materiales y funcionales- que se destinan a ese proyecto. 

Frecuentemente, se liga el concepto de acciones innovadoras con el de acciones nove­

dosas o con aquellas situaciones que t ienen que ver con la adquisición de nuevos ma­

teriales didácticos (computadoras, libros, etc). La innovación no se desprende necesa­

riamente del poseer nuevos elementos para trabajar. Pensar la innovación de esta ma-
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nera, limita el accionar de muchas escuelas y encasi lla demasiado a otras, restringiendo 

los momentos en donde se realizan actividades innovadoras a aquellos en que se utili­
zan "nuevos" recursos. 

Sin embargo, la innovación pasa por la organización de lo que se posee en instancias 
que otorgan posibilidades nuevas al trabajo pedagógico institucional. El desafío es ima­

ginar cómo, a partir de lo que se tiene, se pueden lograr resultados mejores, experien­
cias más ricas, situaciones distintas. 

La innovación no tendría que ser solamente consecuencia directa de la existencia de 
nuevos recursos materiales, para disponerse a innovar. En cambio, debería ir adquirien­

do capacidad para organizar de manera flexible, original y creativa, lo que t iene. 

Es responsabilidad del equipo de conducción, favorecer situaciones innovadoras en sus 
escuelas. Esto es: posibilitar una organización flexible de los recursos, para viabi lizar los 
distintos proyectos que el conjunto de la institución quiere llevar adelante. Esta tarea 
implica: 

Visualizar los objetivos propuestos en el PEI y sus correspondientes proyectos 
específicos. 
Visualizar los recursos - personales, materiales y funcionales- disponibles. 
Priorizar los proyectos que es necesario implementar. 

Evaluar las necesidades de cada proyecto y, en función de ellas, realizar una dis­
tribución racional de los recursos. 

Disponer equipos que trabajen en torno a los proyectos definidos como 
prioritarios. 

Delegar en los diversos colectivos institucionales, alentando la consecusión de 
los recursos no disponibles aún. 
Revisar permanentemente que las acciones que se están llevando adelante, 
sean acordes a lo propuesto en el PEI. 

En tanto, la intención de la innovación es impulsar el accionar de las instituciones, po­

drán plantearse situaciones y posibilidades nuevas, organizando los recursos existentes 
en la in~titución y elaborando estrategias para obtener los que se necesiten. 

1 
Para este fin, será necesario conocer a fondo los recursos con los que se cuenta y vi-

sualiza~ dónde es oportuno asignarlos. El equipo de conducción debe rediseñar roles, 
potenciar la toma de decisiones y el desarrollo institucional optimizando los recursos 
con los que cuenta, para lograr acciones innovadoras en la escuela. 
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La utilización adecuada de los recursos es una dimensión fundamental dentro 
de la gestión institucional que ejerce el equipo directivo. 

Los recursos debedan ser asignados, ubicados y distribuidos de la manera que 
mejor posibiliten el desarrollo de las acciones planteadas en el PEI, a través de 
la implementación de los proyectos específicos. La dimensión de los recurso.s 
es fundamental, ya que de acuerdo a su organización se posibilita el avance ha­
cia los objetivos propuestos. 

El desafío institucional reside en favorecer las mejores situaciones y acciones a 
partir de la optimización de los recursos de los que dispone. Lograr, a partir de 
lo que se posee, resultados creativos y originales, provechosos para la institu­

ción y coherentes con lo propuesto en el PEI. 

Para realizarlo es necesario que el equipo de conducción tenga en claro los ob­
jetivos plasmados en el PEI, los proyectos específicos creados, y pueda priorizar 
e ir temporalizando las acciones, con sus correspondientes recursos, en cada 

caso. 
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Los recurs<;>s personales 

Introducción 

La organización de los recursos personales en una institución, requiere de la conside­
ración de diferentes aspectos. En primer lugar, habrá que tener en cuenta las formas 

que asumen el clima y el sistema relacional. Seguidamente, la conformación de la 
cultura institucional y por último la reflexión acerca de las distintas formas que pue­
de asumir el agrupamiento de los actores institucionales: directivos, docentes y alum­
nos, asf como la inserción de la comunidad, en especial de los padres, en la dinámica 

institucional. 

Ideas clave 

• las instituciones sociales tienen una cultura específica que in­
teractúa con el entorno y un clima organizacional que condi­
ciona su propia actividad. 

• la cultura institucional es la suma de valores compartidos, el 
conocimiento de cómo funciona el conjunto de la institución y 
la interacción entre las personas que la conforman. 

• El trabajo en equipo de docentes y miembros del equipo di­
rectivo es condición y consecuencia de la elaboración del PEI. 

• la construcción de una cultura colaborativa, basada en el de­
sarrollo de proyectos, demanda la organización y distribución 
de los miembros en función de los objetivos y finalidades que 
se persiguen. 

• los agrupamientos flexibles favorecen el trabajo en equipo, la 
negociación de significados, la puesta en m archa de proyectos 
y el aprendizaje grupal e individual. 

4.1. El clima y la cultura institucional 

El concepto de cultura hace referencia, en general, al entramado de valores, normas, 
principios, significados y sfmbolos compartidos, implfcitamente o de forma explicita, en­

tre los diferentes miembros de un grupo humano. 
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Las instituciones sociales tienen una cultura específica que interactúa con el entorno y 
un clima organizacional que condiciona su propia actividad. 

En la institución escolar existe, paralelamente a la estructura organizativa formal, un sis­

tema de relaciones humanas informales, de grupos y subgrupos. Éstos se caracterizan 

por: 

compartir determinados valores y creencias, 
adoptar principios de actuación y normas de comportamiento, 

posicionamientos más o menos comunes alrededor del significado que otor­

gan a los diferentes elementos constitutivos y funcionales de la propia institu­

ción. En función de las expectativas individuales y grupales, no siempre coinci­

dentes, se conforma la cultura institucional y consecuentemente, el clima 
organizacional. 

Tanto el clima como la cultura de la organización, posibilitan aspect os tan importan­

tes como la participación, satisfacción, aceptación y cohesión de la propia comunidad 

escolar. 

Asimismo, participar activa y responsablemente exige implicarse en las tareas, en los 

objetivos y en los problemas de la institución. Difícilmente se conseguirá un nivel de 

compromiso efectivo con una acción, en tanto los implicados desconozcan su natura­

leza, o tengan una ligera idea acerca de ella. 

4.2. La cultura institucional 

El concepto de cultura institucional hace referencia a la forma en que las organ izacio­

nes van estableciendo sus características propias o valores y, también, a la percepción 

que conjuntamente t ienen sus miembros sobre ellos. 

Se puede definir la cult ura escolar como un sistema de valores compartidos, un cono­

cimiento de la manera como funciona el conjunto de la institución y la interacción en­

tre las personas que la conforman. 

A unque existen naturales diferencias individuales y grupales, que generalmente se ma­

nifiestan en la constitución de diferentes subgrupos, se puede considerar una orienta­

ció n cultural media o cultura de una organización, como 

el conjunto de valores, creencias, normas, principios, que presiden su 
actividad y que establecen su propia dinámica interna y externa. 

Existen diferentes estilos de cult ura en las instituciones escolares que, generalmente, 

se acercan más o menos a un modelo teórico determinado, pero que nunca se presen­

tan en un sent ido puro. 
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No existe un modelo de cultu ra institucional bueno o malo. Desde un punto de vista 
técnico, una cultura instit ucional escolar puede considerarse como positiva cuando hay 

coherencia entre su estrategia, su estructura, sus procedimientos, sus personas y sus va­
lores. Desde un punto de vista ideológico, una cu ltura escolar puede valorarse positi­

vamente en la medida que sostenga valores sustentados por la comunidad a la que per­
tenece para la que presta un servicio. Ambos puntos de vista deberían, en todo caso, 

complementarse. 

Dos variables de carácter organizativo general permiten analizar los diferentes estilos 
de cultura de una institución educativa: 

l. La consideración e importancia que se otorga a las relaciones humanas, su 

mantenimiento y su grado de inserción en la cultu ra institucional. 

2. La consideración e importancia que el equipo docente otot·ga a la consecu­

ción de los objetivos previstos en sus directrices y el grado de inserción en la 

cultura institucional. 

La perspectiva cultural permite interpretar el funcionamiento de las instituciones edu­
cativas, más allá de los aspectos burocráticos bajo los cuales pueda estar organizada. 

Focaliza en los distintos agrupamientos que existen en la institución y también en las 
características específicas que cada una de estas formaciones posee. Ellos son indica­

dores del tipo de cu ltura profesional predominante. 

La escuela es una organización peculiar que tiene una cu ltura propia. La cultu ra se cons­
tituye por representaciones, expectativas, t radiciones y simbologías propias, ro les, có­

digos de conducta, normas y patrones de acción. 

Cultura balcanizada y cultura colaborativa 

La institución escolar no suele tener una cultura única sino que, en el interior de ca­

da escuela se teje un entramado propio de acuerdo a las características de los acto­
res y de la institución. Esto se relaciona con su pasado, su sistema de tradiciones; ca­

racterísticas de los objetivos específicos que plantea la institución; características de 
su curriculum ocu lto que favorece la configuración de determinadas redes de accio­

nes, etc. 

La cultura, entonces, es un espacio mediador entre la organización estructural de una 

institución y los individuos que la conforman. 

Es en el interior de esta cultura escolar donde se encuentran las distintas culturas pro­
fesionales de la enseñanza, que pueden ser identificadas como los supuestos cuerpos 

de conocimientos y creencias compartidas vigentes, así como las formas de relación y 
articulación en el contex to organizativo y laboral de las escuelas. 

De acuerdo a cómo se establezcan las relaciones entre los individuos de la institución, 

la relación que se establezca entre los medios con que cuenta y los fines que persiguen, 
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los factores que aglutinen a distintos miembros o, por el contrario, aquellos que gene­
ren dispersión entre e llos es posible identificar distintos tipos de culturas. En algu­

nas el acento está puesto más en las actividades que realizan grupos aislados de per­

sonas y en otras se favorece un trabajo en conjunto, en pos de fin es que se traducen 

en mejoras para el tra bajo docente y para la oferta educativa de la institució n en su 

totalidad. 

Siguiendo las ideas de A. Hargreaves ( 1996), pueden identifi carse dos estilos en cierto 

modo contrapuestos: 

Cultura escolar balcanizada 
Cultura escolar colaborativa 

El modelo de la cultura balcanizada está representado por grupos de individuos 

que poseen algunos elementos en común. Se concentran generalmente en estructu­

ras fijas y poco flexibles. Un factor importante que ostentan los individuos que están 

inme rsos en estos grupos se re lacionan con la demostración de posesión de deter ­
minado poder. 

El factor de poder puede estar dado en el saber que los reúne, como por ejemplo lo 
que sucede en las áreas departamentales en la escuela me dia, donde ciertos cuerpos 

de disciplinas t ienen más importancia o prestigio que otras, o en aquellos casos en que 

el grupo se reúne en tanto "son los más antiguos de la institució n", " los primeros maes­

tros que tuvo la escuela". 

Estas situaciones muchas veces sirven para resistir cambios o innovaciones propulsa­
dos por otros miembros de la institución, invalidando toda argumentación novedosa o 

distinta por el sólo hecho de provenir de un grupo externo al dominante. 

Un arraigo muy fue rte hacia lo dado y una escasa visión hacia posibilidades de me jora, 

restringen el aprendizaje profesional y el cambio educativo dentro de la comunidad de 

maestros o profesores. C ircula la idea de que "se está bien como se está y entre los 

que se está". El escaso deseo de cambio está directamente ligado con el temor a per­

der determinado lugar de poder que se supone poseer. 

La ide ntidad que conforman estos grupos carece de una perspectiva inst itucio nal. Con­

figura una identidad fragmentada, que representa al grupo en cuestión. 

Por otro lado, pensar e n un estilo de cultura colaborativa implica situarse en una 
perspectiva más amplia, donde lo que prima es mirar a la institución de manera com­

partida y entender que es un espacio de aprendizaje, también para los adultos. 

Así a partir de las direct rices institucionales, se organizan las distintas actividades y ta­

reas y se definen los grupos que se harán cargo de ellas. La distribución de los recur­

sos personales, es entonces fl exible. Se organizan los req.Jrsos en función de los logros 
que se quieren alcanzar. 
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De esta forma, la cultura que se manifiesta, está abierta a afrontar los cambios que sean 
necesarios para e l logro de los distintos objetivos y posibilita la implementación de in­
novaciones. Se basa en la confianza que los distintos miembros van logrando entre sí, 
de modo tal que se perciba como natural e l aprender de y con los demás, en el cami­

no d e la profesionalización docente. 

En síntesis: 

CARACTERES 

'-

Relaciones 

Formas de 
trabajo 

Identificación 
personal 

Condiciones 
organizativas 

CULTURA BALCANI ZADA 

• Baja permeabilidad: lnstit ución 
lados, 
común. 

al ocu­
os sub-

divid ido en subgrupos ais 
con pocos elementos en 

• El aprendizaje profesion 
rre en e l interior de est 
grupos. 

• Los grupos permanecen relati­
iempo, 
m bien 

. 

vamente estables en e l t 
sin que los miembros ca 
fácilmente de uno a otr 
grupo tiene su modo de 
jar y entender la enseña 

o. Cada 
traba­

nza de 
la materia. 

Los profesores se identi fican 
en función del subgrup o a que 

pro-pertenecen, con modos 
pios de pensar y enseña 
cultura de la materia/ár 

r. Sub­
ea. 

• O rganización escolar po r mate­
rta­

ura dis­
ganiza-

r ias, niveles o áreas depa 
mentalizadas. La estruct 
ciplinar condiciona la or 
ción escolar. 

Cuadro No 7. Las culturas institucionales 

4.2.1. El clima organizacional 

CULTURA DE 
COLABORACIÓN 

Sentido de comunidad: apoyo 
y relación mutua, autorrevi­
sión, aprendizaje profesional 
compartido. Construidas in­
ternamente. 

• Enseñanza como tarea colecti­
va: colaboración espontánea, 
participació n voluntaria, diálo­
go abierto, etc. Los tiempos y 
espacios de trabajo conjunto 
no están limitados. 

• Visión de centro como conjun­
to. Se comparten valores, proce­
sos y metas. Interdependencia y 
coordinación como formas asu­
midas personal y colectivamente. 

• Creación de estructuras y con­
textos (tiempo, tareas y recur­
sos) que promueven e l trabajo 
conjunto. La institución como 
unidad y agente de cambio. 

El clima organizacional es un factor a ltamente determinante de la labor docente y 
del funcionamien to institucio nal. El clima de una organización puede analizarse bajo la 

perspectiva de la dinámica de las interrelaciones humanas, es decir, considerando la po­
sición de los miembros de la organización en torno a los siguientes principios: 

l. Principio de identificación y comunidad de intereses. 

2. Principio de autoridad o coordinación. 
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3. Principio de delimitación y presencia activa de los objetivos. 
4. Principio de creación interna. 

5. Principio de gradación o escalonamiento jerárquico. 
6. Principio de delimitación de funciones. 

7. Principio de correlación funcional. 

8. Principio de división entre tareas consultivas y ejecutivas. 

9. Principio de participación. 

El concepto de clima es similar al de salud de una institución educativa. Está defini­

do por la satisfacción que sienten las personas con su trabajo, lo que hace po­

sible la regularidad y el buen funcionamiento para conseguir los objetivos, los senti­

mientos positivos de las personas y se traduce en la colaboración y las buenas 
relaciones entre los grupos y subgrupos de la institución. 

Desde esta perspectiva, el análisis del clima de una organización parte de las siguientes 

consideraciones: 

Todas las personas tienen motivos básicos que condicionan su conducta. 

La percepción de las diferentes situaciones vitales estimulan los motivos bási­

cos, de una manera u otra. 

La influencia ambiental adecuada, activa algunas motivaciones. 

Algunos autores afirman que el clima depende del tamaño de la organización, de los 
objetivos a conseguir, de los métodos a utilizar y de los mecanismos de decisión. 

Otros piensan que el clima se establece en función del grado de delegación, de las 
expectativas de calidad del trabajo de cada uno, del reconocimiento del buen traba­

jo, de la confianza entre los miembros del equipo y del tratamiento que se da a los 
confli ctos. 

En todo caso, un buen clima de la organización escolar tiene en cuenta por lo menos 

los siguientes factores o indicadores: 

Percepción positiva de las personas. 

Atmósfera ordenada. 
Ambiente colaborador. 

Confianza y respeto. 
Reconocimiento de la tarea bien hecha. 

Comunicaciones fluidas y abiertas. 
Participación en la toma de decisiones. 

Interés humano en las r elaciones informales. 
Estimulación de los alumnos. 

Existen diferentes instrumentos de análisis del clima organizacional, que ponen el énfa­
sis en unos u otros aspectos y que responden a los diversos enfoques y conceptos an­

tes descritos. 
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Litwin y Stringer elaboraron un instrumento para medir seis dimensiones que definen 
el clima organizacional: 

l. C laridad en la organización: es el sentimiento de que la escuela está bien 

organizada y sus finalidades suficientemente definidas. 
2. Responsabilidad y autonomía: es la sensación de que se pueden tomar de­

cisiones y no tener que consultar antes de dar cada paso. 
3. Reto: es el énfasis que se pone en conseguir altos niveles de calidad y la sen­

sación de que los objetivos de la institución suponen un reto al trabajo indivi­
dual y grupal, de superación y mejora constante. 

4. Recompensas: la sensación de que se reconoce y recompensa el trabajo bien 
hecho. 

5. Cord ialidad y apoyo: es el sentimiento de confianza mutua, de que existe un 
buen ambiente de colaboración y ausencia de tensiones personales ajenas al 

desarrollo del trabajo. 
6. Liderazgo: es la sensación de que el equipo directivo no teme ni la diversi­

dad de opiniones ni el conflicto y si éste ocurre es reconocido por todos los 
miembros de la comunidad y tomado como algo que merece ser abordado y 
considerado. 

Ejemplo de Instrumento para evaluar el clima organizacional 

Este instrumento le permite evaluar el clima organizativo de su institución teniendo en 
cuenta las seis dimensiones señaladas anteriormente. 

Para medir estas seis dimensiones que definen el clima, se pide a los profesores que 
respondan el cuestionario que se transcribe a continuación, siguiendo las instrucciones. 

Instrucciones 

a- Valore entre 1 y 1 O, cuál es la sit uación en su institución escolar respecto a las 
cuestiones reseñadas a continuación, marcándolas con una A (A=actual). 

b- Después vuelva a valorar, también entre 1 y 1 O, cual cree que debiera ser el nivel 
ideal a conseguir (que no necesariamente t iene que ser 1 O en los diferentes aspec­
tos valorados) y márquelos con una 1 (l= ideal). 

e- Marque los resultados en el gráfico No 8 para tener una mejor visión de conjunto. 
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l . Claridad en la organización 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

2. Responsabilidad y autonomía 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

3. Reto 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

4. Recompensas 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

5. Cordialidad y apoyo 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

6. Liderazgo 

.. 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Gráfico N° 8. Instrumento para evaluar el clima organizacional. 

d- De los resultados individuales obtenidos, se calcula la media aritmética (promedio) 

y se incorpora al gráfi co N° 9, marcando de forma diferente e l que hace referencia a la 

medida actual (A) de la que se refl eja en la ideal (1), correspondiente a cada aspecto 

concreto. 
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10- -
9 - -
8 -

7 -

6 - -
5 -

4 -

3 - ~ 

2 - ~ 

1 - 1-

1 1 1 1 1 1 

O claridad autonomía reto recompensa cordialidad liderazgo 

Gráfico No 9. Instrumento de evaluación del clima organizacional. 

De la comparación entre el diagnóstico del clima que predomina en el ámbito educa­
tivo (A) y la posible situación deseada (1), se extraen conclusiones y se determinan las 
medidas adecuadas para mejorar el clima. 

4.3. El trabajo en equipo de docentes 

Si se desea pasar de una cultura institucional balcanizada, basada en el trabajo indivi­
dual de sus miembros, a otra basada en la colaboración y cooperación, es necesario 
modificar las formas en que se organiza el t rabajo docente dentro de la institución. En 
directa relación, la implementación del PEI dependerá de las estrategias que el equipo 
di rectivo y el equipo docente, como colectivo de trabajo, pongan en marcha para im­
pulsar y promover su construcción. 
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La e laboración del PEI tiene como condición fundamental, la posibilidad del trabajo en 
equ ipo pedagógico. Seguramente una institución que no pueda generar lazos de comu­
nicación en su equipo docente, tendrá serias dificultades para convocar a participar a 
los otros miembros de la comunidad. 

El trabajo en equipo de docentes y miembros del equipo directivo es 
una condición y una necesidad para elaborar el PEI y éste es a l mis­
mo tiempo, una herramienta para generar ese trabajo colectivo. 

La construcción de un modelo de trabajo colaborativo en el cuerpo docente, impac­
tará directamente en la construcción de nuevas modalidades de trabajo en la escuela 
en general. 

El trabajo en equipo es, entonces, una herramienta para e l desarrollo de la vida institu­
cional y, parale lamente, una metodología de trabajo para promover e l desarrollo y cre­
cimiento profesional de sus miembros. Promover instancias para la reflexión co­
lectiva no sólo es una condición para generar prácticas innovadoras en las 
instituciones, sino también una herramienta para generar procesos de crecimiento y 
desarrollo, tanto para la institución en su conjunto como para cada uno de los miem­
bros que la componen. 

La reflexión acerca de las prácticas cotidianas y la construcción de nuevos modos de tra­
bajo escolar sólo pueden ser el resultado de procesos de trabajo y reflexión colaborativa. 

Algunas condiciones para e l desarrollo del trabajo en equipo: 

• Voluntad. El trabajo en equipo debe surgir de la necesidad y voluntad sen­
tida en el equipo docente. Más allá de que puedan ser promovidas por la di­
rección o por un grupo de docentes, si se vive como algo impuesto u obliga­
do será muy difícil promover el compromiso y participación de los docentes. 

• Orientación a la práctica y a l trabajo instituciona l. El trabajo en equi­
po de los docentes debe favorecer la reflexión y elaboración de estrategias 
para resolver problemas, construir nuevas formas de trabajo. 

• Centrado en intereses y necesidades del equ ipo docente. Los temas, 
objetivos y contenidos del trabajo en equipo deben partir de las necesidades 
y preocupaciones manifestadas por el colectivo docente y la organización de 
proyectos debe permitir su resolución. 

• Omnipresente. El trabajo en equipo no debe circunscribirse a un momen­
to rígido de encuentro. El trabajo colaborativo pasa a ser la lógica de traba­
jo en la institución. Aún cuando la definición de un horario de trabajo con­
creto para e l encuentro y la reflexión puede faci litar su organización, éste no 
puede supeditarse a un horario. Si se espera construir un modelo de traba­
jo cooperativo debe impregnar a la vida institucional en su conjunto. 

(continúa) 
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(continuación) 

• Flexibilidad. La conformación de equipos de trabajo y el trabajo en equipo 
necesita de estructuras fl exibles que permitan agrupamientos diferentes se­
gún la naturaleza de la acción a desarrollar. 

Como se verá, una cu ltura institucional basada en la colaboración y en el trabajo en 
equipo supone que sus miembros poseen funciones o tareas diferenciadas según el rol 
o responsabilidad que cada uno tenga dentro de su institución. El trabajo en equipo su­
pone la posibilidad de aunar criterios, potenciar esfuerzos, debatir y e laborar líneas de 
acción o generar proyectos de trabajo; es decir, encontrar en el colectivo de trabajo el 
espacio para la d(scusión, reflexión y evaluación de la práctica escolar a los efectos de 
elaborar, definir e implementar estrategias de acción. 

No se trata de "anular" las diferencias sino más bien, de trabajar con ellas y partir de 
las mismas para potenciar el crecimiento individual e institucionai.Así, frente a un mo­
delo que sostiene y se sostiene en la "individualidad", e l trabajo en equ ipo promueve e l 
desarrollo conjunto de sus miembros en particular y de la institución en general. 

Es probable que en una institución, de acuerdo al momento en el desarrollo de l PEI en 
que se encuentre, se necesite del trabajo conjunto de todo el equipo docente en asam­
blea o bien, de la construcción de sub-equipos de trabajo para el desarrollo de alguna 
acción en particular. 

La construcción de equipos de trabajo ad-hoc ofrece una estructura de organización di­
námica capaz de dar respuesta y adaptarse a las distintas necesidades y realidades de 
una institución. 

4.4. Los grupos ad-hoc 

Tal como se expresó en capítulos anteriores, la construcción de estructuras ad-hoc su­
pone la organización y delimitación de equipos de trabajo para el desarrollo de activi­
dades particulares que, una vez realizadas y evaluadas, se pueden dar por finalizadas. 
Por lo tanto, las personas que trabajaron en su e laboración, pueden pasar a formar par­
te de otros equipos. 

Una organización por equ ipos de trabajo ad-hoc supone la necesidad de revisar los cri­
terios y formas a través de los que se distribuyen alumnos y docentes en la institución 
y construir grupos y equipos a los efectos de desarrollar los proyectos e n marcha. 

Por ejemplo, si una institución decide poner en marcha una Biblioteca, puede 
pensar en la conformación de un equipo responsable hasta e l momento de su 
apertura. Una vez abierta la biblioteca una o dos personas pueden ser e ncarga­
das de su funcionamiento. Así, se puede crear un equipo en el que intervengan 
padres, docentes y alumnos para realizar tareas como: 

(continúa) 
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(continuación) 

• Elaborar un catálogo de libros. 
• Elaborar normas para la utilización de la biblioteca, horarios, régimen de 

préstamos, roturas, pérdidas, rotación de la biblioteca por las aulas, etc. 
• Construir una cartelera en la que se informe acerca de los libros existentes 

en la biblioteca, horarios de atención, régimen de préstamos, actividades es­
peciales, etc. 

• Organizar actividades que promuevan la consulta y el trabajo con los libros. 
• Crear un espacio acogedor y agradable (luminosidad, venti lación, etc.). 

La construcción de equipos de trabajo ad-hoc favorece: 

La interacción con diferentes miembros de la institución. 
La creación de grupos flexibles de trabajo para el desarrollo de proyectos. 
La promoción del aprendizaje, que supone el trabajo con personas diferentes 
y el intercambio de puntos de vista. 
La promoción de la participación, el intercambio de ideas y la cooperación en­
tre los miembros de una institución. 
La optimización en el uso de los recursos personales. 

La construcción de una cultura colaborativa basada en el desarrollo de proyectos, de­
manda la organización y distribución de los miembros de una institución en función de 
los objetivos y finalidades que se persiguen. 

La creación y definición de grupos de trabajo ad-hoc ubica como eje del accionar ins­
titucional el desarrollo y crecimiento de cada uno de los miembros en función de los 
intereses particulares y en aras del desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 

Si bien para que ésto sea posible, es necesario distribuir tareas y responsabi lidades, es­
te tipo de organización se realiza teniendo como norte orientador los fines y metas de 
la institución. 

Es importante recordar que si se desea construir una institución democrática, abierta 
al diálogo y a la participación de sus miembros, es necesario fomentar el trabajo cola­
borativo y en equipo. 

4.5. Los agrupamientos de alumnos 

La organización en las instituciones educativas se ha caracterizado por la distribución 
de los alumnos en grupos homogéneos a los que se le asignaba un docente. 

Este tipo de agrupamiento de los alumnos ha estado signado por su distribución en gru­
pos/grados, de acuerdo con criterios de edad, género y, en algunos casos, apelando a cri­
terios de capacidad (cualquier docente puede recordar las divisiones de grados por A, B, 
e respondiendo a criterios que medían, supuestamente, la capacidad de los alumnos). 
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Estos criterios de organización parten de diferentes supuestos, como algunos que con­
sideran necesario separar a los alumnos de modo tal que se respete su ritmo de desa­
rrollo y aprendizaje. Sin embargo, distintas investigaciones en el campo educativo han 
mostrado que estas formas de organización y distribución de los alumnos, más que fa­
vorecer el aprendizaje son promotores de discriminación educativa. Dividir a los alum­
nos por sus "supuestas aptitudes" no hace más que reforzar, en el mediano y largo pla­
zo, su autopercepción como "burros" o inteligentes". 

En este marco, el debate acerca de la conven iencia de agrupar a los alumnos de modo 
homogéneo o heterogéneo es una discusión que no suele dar resultados satisfactorios. 
De hecho, situarlos en grupos separados, según aprendizajes rápidos o lentos, de nin­
gún modo garantiza por sí sólo un mejor aprend izaje que si se los agrupa de otro mo­
do, incluso de manera aleatoria. Dicha organización encontraba su justificación en la 
consideración de lo "diferente" como algo malo, anormal que hay que corregir. 

En la actualidad, la diversidad y lo diferente no es considerado como una anomalía si­
no como una característica propia de los grupos humanos en los que participan suje­
tos con valores, intereses y preocupaciones diferentes; diferencias que no se trata de 
anular sino de trabajar con ellas favoreciendo el aprendizaje y desarrollo autónomo de 
cada uno de los alumnos. 

Más que anular la diferencia se trata de potenciar los aprendizajes a partir 
de ella. La escuela debería, en este sentido, favorecer la negociación de sig­
nificados, el trabajo en la construcción de los aprendizajes, con y desde pun­
tos de vista diferentes. 

Del mismo modo que se acepta que cada institución construya sus propios valores, sig­
nificados y normas y por tanto, ninguna escuela puede ser igual a otra, no puede pen­
sarse en grupos de alumnos homogéneos. Incluso en el supuesto de que existiera un 
alto grado de homogeneidad entre ellos, la homogeneidad dejaría de existir en el trans­
curso de un breve plazo. 

Pasar de un agrupamiento rígido, basado en criterios de homogeneidad, a agru­
pamientos flexibles, basados en el trabajo en y con la diversidad, es imprescin­
dible si se desea favorecer un aprendizaje de calidad para el conjunto de los 
alumnos de una institución. 

Pero, ¿en qué consisten los agrupamientos flexibles? 

En primer lugar, en encontrar formas de agrupación que superen el tradicional grupo­
clase, ya sea promoviendo agrupamientos diversos al interior de un grupo o uniéndolo 
con otros grupo-clase. 

Las formas de agrupamiento flexible son muy variadas y hay diversas experiencias que 
las sustentan.Aquí se sistematizan sólo algunas: 

Grupos flexibles por proyecto. Se trata de agrupar a los alumnos en fun­
ción del desarrollo de un proyecto, faci litando el trabajo cooperativo y el 
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debate. Este tipo de agrupamientos facilita el desarrollo de habilidades vincula­
das con la planificación y la evaluación por parte de los alumnos, así como la 
responsabilidad por e l trabajo que se realiza en su totalidad. El grupo se con­
forma desde que comienza hasta que termina con determinado proyecto. 
El trabajo por rincones, áreas de actividad y talleres. Se trata de distri­
buir a los alumnos alrededor de núcleos o temas de trabajo, centros de inte­
rés, etc. Este t ipo de organización puede pensarse, no sólo para organizar el 
trabajo de un determinado grupo-clase, sino también para agrupar a los alum­
nos de la institución. El trabajo por rincones permite trabajar paralelamente 
con intereses y habilidades diferentes de los alumnos. 
Grupos flexibles en función de las actividades escolares. Consiste en 
agrupar a los alumnos en función de las características de la actividad concre­
ta a realizar.Así hay agrupamientos que se desarrollan en el grupo clase tradi­
cional, otras por equipos de trabajo más reducidos, otras pueden suponer la 
organización de asambleas, mesas redondas, etc. 

En todos estos casos, se trata de organizar a los alumnos de modo tal que se favorez­
ca e l trabajo en equipo, la negociación de significados, la puesta en marcha de proyec­
tos, el debate e intercambio de ideas, etc. 

La dimensión de la gestión y organización de los recursos personales requiere 
considerar múltiples factores que se desarrollan en la institución y que configu­
ran entramados singulares. Es de vital importancia conocer cómo funcionan es­
tos entramados para poder realizar una correcta distribución de roles y tareas 
tendientes al logro de los objetivos planteados por el PEI y a través de los pro­
yectos específicos. 

Los agrupamientos de personas conllevan y configuran una s ituación determi­
nada en función de los vínculos que se generan entre ellas y las relaciones que 
se establecen según las tareas que hay que realizar. Es así como cada institución 
cuenta con un clima institucional particular. Este clima se caracteriza por los in­
tereses, deseos, motivaciones que definen a un grupo de personas de una insti­
tución determinada. 

El clima se relaciona estrechamente con la cultura institucional. Así se configu­
ra el marco en el cual intervienen las actuaciones de los distintos miembros. En 
una institución no se puede identificar una cu ltura única o unificada sino que es 
posible que coexistan formaciones diferentes. 

Las culturas escolares de carácter colaborativo tienden a favorecer los espacios 
de aprendizaje institucional y a promover la formación de distintos equipos de 
carácter fl exible para la consecución de los objetivos propuestos. 

El trabajo en equipo y en organizaciones flexibles, como pueden ser los grupos 
ad-hocráticos, es condición necesaria para la implementación y desarrollo del PE l. 
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Los recursos materiales 

Introducción 

Una de las tareas de gestión de las instituciones escolares supone la organización y ad­
ministración de los recursos materiales, es decir espacio, mate rial didáctico, mobiliario, 
etc. 

La acción educativa necesita disponer y util izar un conjunto de recursos materiales pa­
ra la implementación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

La conservación, mantenimiento, reposición e incremento de los recursos materiales 
de la escuela es una necesidad instrumental básica y una condición para el desarrollo 
del proyecto institucional. 

Los docentes y, particularmente los directivos de las instituciones escolares, tienen una 
responsabilidad específica en estas cuestiones. 

Al igual que otros recursos, los materiales y en especial el espacio, suelen recibir un 
tratamiento fijo y uniforme. Se destina un espacio para cada tarea, se lo o rganiza de 
una determinada manera y a partir de allf, se distribuyen las actividades que se deben 
realizar e n la institució n. A cada grupo de alumnos un aula, a cada alumno un banco y 
los salones que son para una materia especial, ocasionalmente son ut ilizados para otra 
actividad. 

El espacio, igual que el t iempo y los agrupamientos, suele ser otro de los recursos "in­
variables" en las instituciones educativas. 

El equipamiento y el mobiliario contribuyen a caracterizar y dar forma al espacio y a 
crear un lugar de trabajo agradable que, en sf mismo, sea fuente de aprendizaje y ense­
ñanza. El espacio, en este sentido, es e ntendido como continente y contenido de los 
procesos de e nseñanza y de aprendizaje. 

Ahora bien, si se desea construir una instit ución que e n sí misma sea un espacio de 
aprendizaje y, por tanto, que éste no quede reducido a las cuatro paredes del aula es 
necesario reflexionar acerca de las formas en que se organizan y distribuyen los recur­
sos materiales, en especial e l espacio. 
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Ideas clave 

• La organización y utilización del espacio institucional debe 
realizarse teniendo en cuenta criterios de orden sociológico, 
pedagógico y curricular. 

• El espacio debe organizarse en función de la consecución de 
los objetivos planteados en el PEI. 

• El edificio, los muebles y el material didáctico deben estar co­
rrectamente articulados para favorecer las situaciones de en­
señanza y de aprendizaje. 

S. l. El espacio 

El espacio no sólo es un espacio físico donde se realiza el aprendizaje, también es un 

factor generador de estímulos que inciden en el comportamiento de las personas y ad­

quiere significados desde diversas perspectivas. 

Psicológica: La organización de rincones, la combinación de luces y colores, la 

existencia de lugares de encuentro y experiencias, etc., pueden ayudar a con­

seguir un ambiente interesante y sugestivo. 

Didáctica: La utilización de algunas metodologías precisa de la posibilidad de es­

pacios diferenciados y flexibles. 

Pedagógica: Determinadas disposiciones del espacio (áreas de trabajo, rincones, 

etc.) pueden favorecer la creación de hábitos y actitudes, a la vez que satisfa­

cer las necesidades de acción y de movimiento. 

Sociológica: Una determinada disposición puede favorecer encuentros entre 

alumnos y entre éstos con los docentes, a la vez que denota el valor que se 

otorga a los procesos de relación. 

Por ello, organizar el espacio supone tanto el orden de los elementos delimitadores ex­

ternos (edificios y ubicación) como la consideración de los internos (equipamientos y ma­

terial didáctico). La disposición de ambos contribuye a configurar el espacio vital en el que 

se desenvuelve el trabajo escolar, a la vez que proporciona los medios para su realización. 

Así, el uso adecuado del espacio contribuye a crear un ambiente favorecedor del aprendi­

zaje y del intercambio entre los alumnos, entre los docentes y entre alumnos y docentes. 

La distribución tradicional del aula donde los bancos están mirando al pizarrón y se 

promueve un sólo tipo de intercambio que t iene como eje el diálogo entre los alum­

nos y el docente, tiene como supuesto un determinado modelo de enseñanza y apren­

dizaje. En directa relación, la compartimentación y el celularismo que caracteriza la or-
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ganización del espacio en las instituciones en donde a un aula corresponde un docen­
te y un determinado grupo de alumnos, se encuentra íntimamente vincu lada con el tra­

bajo aislado de los docentes. 

Un espacio organizado en círculo o con alumnos sentados en grupo puede promover 

otras formas de interacción. 

Aún así, es necesario recordar que la organización de los bancos en grupos no nece­

sariamente implica que los alumnos trabajen en grupo. Para que esto suceda no sólo 

hay que distribuir el espacio de otra manera sino también proponer actividades que 
promuevan esta comunicación. 

D e modo que es posible pensar que las formas en que se organiza el espacio suele in­

dicar cómo se regula la convivencia, la disciplina y la metodología de enseñanza que 
prevalece, entre otras características de la institución. 

El espacio es el "/ocus" en el que los alumnos desarrollan la mayor parte de su activi­

dad, por tanto es importante adaptarlo a los principios y objetivos de la institución. 

Por un lado, es conveniente recordar que una determinada forma de utilización y or­

ganización del espacio puede promover el aprendizaje de ciertas actitudes y valores. Es 
difícil que los alumnos aprendan a trabajar en grupo si se ofrece un espacio que sólo 

propicia el trabajo individual. 

Como señala Santos Guevara "e/ espacio está lleno de significados. Su configuración, su uso, su 
apertura/clausura, su ornamentación constituyen una sintaxis en el discurso de la escuela. El sig­
nificado está determinado por la cultura, y las diversas subculturas que existen en la institución". 

Es por los significados que porta, así como por su carácter de medio y sostén 

para el desarrollo de la act ividad institucional, que deben considerarse las for­
mas en que se ordena y las interacciones que promueve u obstaculiza. En este 
sentido, en el análisis y organización del espacio, además de los criterios de uti­

lización y funcionalidad es necesario incluir los vinculados con la participación y 
motivación que promueve. 

Así, a par tir de lo planteado, es posible pensar que la organización, ut ilización y diseño 

del espacio institucional deben basarse en criterios de orden psicológico, sociológico, 

pedagógico y curriculares, entendiendo que las formas que éste asuma porta significa­
dos en esos sentidos. 

5.1.1. Cuestiones a considerar en la organización del 
espacio 

El diseño y construcción del edificio escolar escapa al ámbito de decisión de los do­

centes. Sin embargo su ut il ización, adaptabilidad y organización son cuestiones que se 
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definen en cada institución escolar. Es sobre estas cuestiones que se puede reflexionar 
y discut ir en el marco de la institución. Esta discusión puede girar en torno a cuestio­
nes vinculadas con: 

Flexibilidad en el uso y organización de los espacios de modo que sean diná­

micos y adaptables en función de las diversas actividades que se desarrollan en 
la institución. 

Variabilidad. Espacios con dimensiones diver sas que permitan organizar ac­
tividades en asamblea o en pequeños grupos de trabajo. 
Pol ivalencia. Espacios que no sean destinados para una única actividad sino 

que permitan el desarrollo de diversas tareas en función de las demandas del 

desarrollo de los proyectos y especialmente del desarrollo del curriculum. 
Comunicabilidad. El espacio debe favorecer el desplazamiento de los miem­
bros de la institución, así como la interacción y comunicación. 

La discusión y reflexión acerca de la forma en que se organiza y utiliza el espacio, ayu­

dan a convertir al espacio en un recurso que puede ser empleado de muy diversas ma­
neras, atendiendo a las necesidades del aprendizaje de los alumnos. 

Así, si en el marco del PEI se busca favorecer la construcción de una institución inno­

vadora, que entiende al aprendizaje como un proceso activo, en el que intervienen fac­
tores de diversa índole, el espacio como recurso variable y flex ible, debería favorecer: 

La atención a la diversidad a través de la diversificación de los espacios de 
aprendizaje, fomentado agrupamientos flexibles de los alumnos el trabajo coo­

perativo, etc. 

El trabajo interdisciplinario generando una mayor integración entre los espa­
cios de aprendizaje. 
Transformar a las diferentes aulas en salas de trabajo donde, en función de las ca­
racterísticas de las actividades que se desarrollan, los alumnos pueden circular. 

De este modo, si los alumnos están realizando un proyecto de investigación sobre al­

guna temática en particular no necesariamente deben centrar su actividad en el aula, 

se puede pensar que algunos concurran a la biblioteca para buscar información e in­
vestigar acerca de esa temática, otros vean videos, etc. 

Seguidamente, si se tiene en cuenta las distintas edades de los alumnos, es posible pensar 
que, en los primeros años de la EGB, el aula como centro de recursos del aprendizaje debe­

ría proveer la mayor cantidad de estímulos posibles para crear situaciones de aprendizaje. 

La organización del au la por r incones o áreas de actividad es un ejemplo frecuente del 

tipo de estrategias utilizadas para facilitar el aprendizaje de los alumnos. 

A medida que se avanza en los ciclos de la EGB o en otros niveles la tendencia podría 

ser la contraria, sacar a los alumnos fuera del espacio del aula para buscar otros estí­
mulos del aprendizaje. El trabajo en la biblioteca o en el laboratorio, investigaciones fue-
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ra de la escuela, en el entorno inmediato pueden ser actividades más comunes para 

alumnos más grandes. 

A continuación se presenta un ejemplo acerca de cómo se podría organizar el espacio 

para un aula de EGB 1 y 2 y otra de Polimodal o el tercer ciclo de la EGB. 

AULA PRIMARIA 
PRIMER CICLO EGB 

-¡-

• Amplias zonas de circulación que favorece 
el acceso a los distintos rincones. 

• Espacios flexibles que permiten la realiza­
ción de diferentes actividades por centros 
de interés. 

• Equipamiento móvil y adecuado a la edad de 
los alumnos (en altu ra, con ruedas). 
Cuidado y seguridad en las instalaciones. 

• Rincones de trabajo que permite la realiza­
ción de tareas simultáneas. 

• Paredes con carteles y corchos que permi­
tan colocar producciones de los alumnos. 

• Biblioteca abierta, con los libros al alcance 
de los alumnos. 

AULA POLIMODAL 

• Espacio adecuado para e l trabajo en distin­
tas áreas y con distintos docentes, que per­
mita trabajar de manera interdisciplinaria. 

• Mesas y sillas individuales que favorezcan el 
aprendizaje autónomo pero que permitan 
también formar equipos de trabajo. 

• Espacios adaptables, especiales y orientadores. 
• Computadoras de fácil acceso. 
• Espacio que permita el trabajo por proyec­

tos y realización de investigaciones en te­
mas puntuales. 

• Cuidado, ventilación y seguridad en las ins­
talaciones. 

Cu adro N° 8. La distribución del espacio en las escuelas. 

De lo expresado hasta aquí se deduce que las formas en que se hayan dispuesto los es­

pacios en la institución y en las aulas expresan el modelo pedagógico didáctico que se 

sostiene y las formas que asume la implementación y desarro llo del currículum. 

Las necesidades que plantea el desarro llo del currículum deben ser aquellas que 
condicionan las modalidades que asume la distribución y el empleo de los espa­
cios y no el espacio el que delimite aquello que puede o no ser real izado. 

Si se desea construir un espacio de trabajo que potencie la resolución de problemas, 

el trabajo colaborativo y en equipo, el trabajo con fuentes de información diversas, la 

investigación y el análisis, entonces su organización no puede ser la misma que carac­

teriza a la clase basada en la exposición magistral del docente. A ún así, esto no signifi­

ca que el docente no r ealice exposiciones sino que esta estrategia sea una más de la 

utilizadas en el desarro llo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Asimismo, en función de los objetivos y contenidos que se están desarrollando, es nece­

sario abrir las puertas del aula o de la institución para salir a trabajar en el entorno cer­

cano a la escuela. Este t ipo de salidas pueden estar vinculadas con el desarrollo de pro­

yectos de investigación por parte de los alumnos, la búsqueda de información o también, 

en el ciclo Polimodal, la realización de pasantías en organizaciones de la comunidad. 
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5.2. Materiales didácticos, mobiliario y 
equipamiento 

En la caracterización, planificación y organización de los recursos materiales de una 

institución no sólo es importante considerar las formas que asume la utilización del 

espacio sino también los recursos tales como los materiales, el mobiliario y el equi­

pamiento que contribuyen a dar forma al espacio y crear un determinado ambiente 

de trabajo. 

Una de las dificultades más importantes que viven las instituciones respecto de este t i­

po de recursos es que constantemente se encuentran frente a la tensión que presen­

ta el miedo a la pérdida, rotura o hurto y, a la vez, la certeza de que esos materiales es­

tán para ser utilizados. 

Es por tal motivo que, en el momento de confeccionar el Reglamento Institucional, es 

importante someter a discusión las normas, los criterios y los procedimientos para la 

utilización de estos recur sos. 

Asimismo, incorporar a alumnos y padres en la organización de estos recursos puede 

ayudar a generar motivación, compromiso y responsabilidad en su uso. Por ejemplo, si 

se crea un equ ipo de trabajo ad-hoc, en el que no sólo participen docentes, para orga­

nizar la biblioteca se conseguirán diferentes objetivos a la vez: 

se dará a conocer el catálogo de libros que t iene la biblioteca, 

se promoverá y motivará su uso y, 

se incorporará a los alumnos en su cuidado y mantenimiento. 

El cuidado y mantenimiento del mobiliario, del equipamiento y del espacio no 
puede ser una tarea que recaiga en un grupo de la institución, debe ser fruto de 
la responsabilidad y compromiso de todos los miembros de la institución. Por· 
tal motivo, es importante que en el momento de elaborar el Reglamento Insti­

tucional, se incluyan en él aspectos vinculados con normas, criterios, funciona­
miento y procedimientos para la utilización de los recursos. 

En directa relación, la utilización y organización de los recursos didácticos deben rea­

lizarse en función de los principios y objetivos señalados en el PEI, más precisamente 

en la Programación Cur r icular. 

Es en este sentido, necesario recordar que los recursos no son más que medios 
para e l desarrollo de los objetivos inst itucionales. Si no se los considera así y se 

definen las actividades en función de la distribución que se realizó previamente de los 

recursos, se cometerá el error frecuente de poner el "carro delante del caballo". 
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En todo caso, lo que habría que considerar son las estrategias y medidas necesarias pa­

ra garantizar un uso adecuado y responsable de los recursos por parte de cada uno de 
los miembros de la institución . 

La confección de inventarios que se encuentren a disposición del equipo docente pue­
de ayudar a hacer un uso adecuado de este tipo de recursos. En muchas ocasiones su­
cede que los recursos no se utilizan o se subutilizan porque se desconoce su existen­

cia o disponibilidad. 

Por último, dejando el equipamiento estructural, que forma parte del proyecto de cons­
trucción, es posible pensar en el mobiliario y en las condiciones que debe reunir, tales 

como: 

a) Condiciones físicas: 
Ligereza, que permite al alumno participar en el orden de la clase. 

Seguridad o ausencia de riesgos para el usuario. 
Resistencia o capacidad de duración. 
Economía de costo y mantenimiento. 
Adaptable a la anatomía del sujeto e higiénico. 

b) Condiciones estéticas: 
Dentro de su funcionalidad, el mueble debe ser bello, de color agradable y de 
acuerdo con el ambiente circundante. 
Debe haber coordinación de colores, de dimensiones tanto antropométricas 
como funcionales y coordinación de la especificación de materiales. 

e) Condiciones pedagógicas: 
Autosuficiencia o suficiente para cubrir las necesidades de uso. 
Polivalente o utilizable en espacios diversos. 

Api lable para permitir espacios libres. 
Adaptable a una utilización común. 

5.3. Cuestiones generales para el debate 

Se ofrecen a continuación algunos ejes e interrogantes que pueden ayudar a revisar los 
criterios a partir de los cuales se gestionan los recursos y planificar nuevas estrategias 
más adecuadas al modelo de institución que se desea construir, a partir de lo elabora­

do en el marco del PEI. 
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Ejes para analizar la organización y utilización de los recursos materiales 

• A nalizar la función que cumple el espacio: 
- grado de accesibilidad, 
- zonas utilizadas y por quién/es, 
- zonas de circulación. 

• Vincular el uso del espacio con: 
-el tiempo, 
- las relaciones e interacciones que permite, 
- los agrupamientos que fomenta y 
- los valores que t ransmite. 

• Evaluar la coherencia en el uso de los recursos materiales en función de los 
principios y objetivos de la institución. 

• Analizar usos alternativos para los espacios util izados o infrautilizados. 
• D eterminar cómo se podrían reestructurar las estrategias de enseñanza 

de modo tal que se permita incorporar en el desarro llo del currículum la 
utilización de espacios alternativos al aula o la utilización de servicios de 
la comunidad. 

Cuadro N o 9. Ejes para el análisis de los recursos materiales 

La organización y gestión de los recursos materiales en el interior de la institu­
ción debe favorecer la construcción de las condiciones óptimas para las situa­
ciones de enseñanza y de aprendizaje. 

Un criterio importante a considerar en estos recursos es el de flexibilidad. La 
utilización de los recursos materiales debe ser flexible y realizarse en función 
de las necesidades que se plantean en el desarrollo e implementación del PEI. 
Deben poder ser f~cilmente articulados, reasignados y trasladados en función 
del proyecto específico que se esté llevando adelante, en un determinado mo­
mento institucional. 

La organización de la institución a la vez qu~ cuenta con equipos flexibles para 
la consecución de distintas actividades y tareas debe tener la garantía de con­
tar con las posibi lidades materiales de la escuela. 

Esta perspectiva no apunta sólo a la cantidad de materiales con que se cuenta, 
o a trabajar con materiales nuevos sino a una distribución racional y adecuada 
de los elementos que posee la institución, en función de los resultados que se 

· pretenden alcanzar. 
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Los recursos funcionales 

Introducción 

Los recursos funcionales tienen la característica de hacer operativos a los recursos ma­
teriales y humanos. Sin una adecuada distribución del tiempo y de los recursos finan­
cieros es probable que las acciones no puedan realizarse. De poco servir ía construir 
equipos de trabajo ad-hoc, agrupar a los alumnos de manera flexible o contar con una 
adecuada organización y distribución de los espacios si no se dispone de tiempo para 
desarrollar las acciones. 

Es por tal motivo que la administración, organización y distribución de estos recursos 
es fundamental para el desarrollo de la vida institucional, así como, para la implemen­
tación de los proyectos específicos que derivan del PEI. 

En este capítulo se presentan algunos criterios y estrategias para la organización y uti­
lización del tiempo y, posteriormente, se abordarán cuestiones vinculadas con la ges­
tión de los recursos financieros que encuentran en el presupuesto su herramienta de 
trabajo principal. 

Ideas clave 

• 

• 

• 

6.1. 

El tiempo y el presupuesto son recursos funcionales con los 
que cuenta la institución. 
El tiempo es un recurso que se encuentra a disposición de la 
institución y debe ser adecuadamente administrado. 
El presupuesto es un instrumento para la planificación del ac­
cionar de la institución educativa. 

El tiempo 

La vida en la institución escolar está marcada por una determinada sucesión de perío­
dos de tiempo. La mayor parte de la dinámica institucional está organizada por el tiem­
po, el sonido del timbre que marca el inicio o final de una actividad más allá de que 
efectivamente esa actividad haya sido terminada; e l cambio de profesores, los turnos de 
vigilancia en los patios, la distribución de las materias, etc. son actividades que se reali­
zan en función del tiempo. 
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Sin embargo, a pesar de la importancia que asume el tiempo en la gestión de las insti­
tuciones educativas, éste ha sido generalmente considerado más que como un instru­
mento, un medio, un recurso, como algo fijo que establece previamente las coordena­
das sobre las que hay que adaptar la planificación. Así, por ejemplo, las actividades de 
enseñanza y aprendizaje se planifican para que "entren" en una cantidad de t iempo fi­
jado previamente; de este modo, en vez de definir la cantidad de tiempo necesaria pa­
ra e l desarrollo de determinada actividad, se define ésta en función de la cantidad de 
tiempo con que se cuenta. 

Ahora bien, el tiempo suele ser un recurso escaso en toda organización y las escuelas 
no escapan a esta realidad.Asimismo, la necesidad de dar respuestas a diversos aspec­
tos y ámbitos de la vida institucional muchas veces lleva a fragmentar y dispersar el 
tiempo que se tiene. El tiempo, a diferencia de otros recursos, no puede "ahorrarse" o 
almacenarse, es perecedero, no puede encogerse ni estirarse. 

Sin embargo y a pesar de lo expresado, es un recurso que se encuentra a disposición 
de la institución y debe ser administrado conjugando las actividades que demandan 
respuesta inmediata y aquellas que lo hacen a mediano y largo plazo pero no por eso 
son menos importantes. 

Tal como se expresó anteriormente, en la distribución de los recursos y en especial del 
tiempo es central discriminar lo "urgente" de lo "importante". Generalmente las agen­
das de los docentes, pero principalmente de los miembros del equipo directivo, están 
llenas de actividades "urgentes" pero que, tal como suelen expresarlo, los desvían de las 
actividades importantes. Como lo propone Antúnez, saber escapar a la trampa 
de la actividad sin sentido es una de las destrezas más valiosas en la gestión 
del tiempo. 

El tiempo entonces tiene que ser un recurso a disposición de la gestión, más 
que una variable a la que hay que adaptarse. 

Si esto no es así, se convierte en un obstáculo con el que hay que aprender a convivir. 
El tiempo pasa de ser un a variable plausible de ser "manipulada", a una "invariante" a la 
que sólo resta rendirse. 

En este marco, si los recursos son sostenes y soportes de la actividad institucional, el 
empleo del tiempo es un factor decisivo para introducir transformaciones en las prác­
ticas escolares y por tanto puede ser también un obstáculo. 

Una utilización repetitiva, uniforme y rígida del tiempo puede hacer peligrar el desarro­
llo e implementación de los objetivos y líneas de acción prioritarias de la institución. 

Es desde esta perspectiva que, en la gestión de las instituciones educativas, es impres­
cindible reflexionar acerca de las formas en que el tiempo es distribuido y organizado. 
Interrogantes como los siguientes pueden ayudar en esta reflexión: 
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¿Qué razones justifican la asignación de perfodos de tiempo fijos e idénticos 
para todas las sesiones de clase? 

¿Ex isten posibilidades para determinar horarios de trabajo de duración varia­
ble, en función de los objetivos, contenidos y metodología de cada actividad? 

¿Todos los alumnos tienen el mismo ritmo de aprendizaje? ¿Qué razones jus­

tifican que, en un mismo período de tiempo, todos desarrollen lo mismo y por 
tanto que quienes terminen primero no puedan realizar otras actividades? 
¿La división del tiempo en unidades homogéneas es la respuesta más adecuada 

para las necesidades de los alumnos? 

Interrumpir un proceso de aprendizaje con la precisión de un reloj, cambiar de 
contenidos cada vez que suena el timbre, ¿no sugiere la construcción de apren­

dizajes parcelados, sin encadenamientos o fragmentados? ¿Es la opción más 
adecuada? 

¿No sería más efectivo, en algunos casos, agrupar los contenidos, proyectos, módu­
los, etc. con criterios de organización del tiempo diferentes a los convencionales? 

La sucesión de horas/materias/profesores ¿favorece el aprendizaje? ¿Es inevitable? 

Dar respuesta a éstos, entre otros, interrogantes, ayudará a enco ntrar otras formas, 

más flex ibles de utilizar y organizar el y tiempo. 

Nótese que se está haciendo referencia a la "uti lización" del tiempo; la idea de empleo, 
permite suponer que no hay una única forma de hacerlo y que ésta debería estar en 

función de los objetivos, contenidos y prioridades institucionales. 

A continuación se ofrecen algunos pr incipios para tener en cuenta al proponerse rea­

lizar una distribución funcional del tiempo: 

Principio de globalización: la organización del tiempo se debe t ratar de 
manera global. El tiempo de docentes, directivos y alumnos debe organizarse 
conjuntamente. 

Principios de priorización: la forma en que es utilizado el tiempo en una 

institución suele mostrar a qué acciones se le brindan más importancia. Cabe 
preguntarse si esta distribución se corresponde con las pr ioridades estableci­

das por la institución. 

Principio de dist ribución de las acciones y proyectos en función del t iempo 
disponible. En muchas ocasiones se planifican tantas acciones que no se dispo­

ne de t iempo para su implementación. Dado que el tiempo no puede ahorrar­

se ni estirarse, en la planificación de acciones debe considerarse el tiempo que 
va a destinarse a cada una cuidando de no sobrecargar algunas por sobre otras. 
Principio de racionalización y coherencia. En la organización del tiempo 

hay que considerar que no " todos" tienen que hacer "todo". Una adecuada dis­

tribución debe prever una coherente organización en función de las directri­
ces institucionales y, en especial, en función de las necesidades que plantee el 
desarrollo del curriculum. 
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Es a partir de lo expresado que puede pensarse en una organización del tiempo insti­

tucional que pase de ser fi ja y estable a ser flexible, que contemple los distintos mo­

mentos y etapas de la institución y de sus miembros. 

6.1.1. El tiempo de los alumnos 

La distribución del t iempo de los alumnos debe contemplar diversos factores.Aigunos 
de ellos están definidos en el marco de los Diseños Curriculares y otros pueden ser 

pensados y organizados de acuerdo a criterios propios de la institución o incluso de 
un ciclo dentro de ella. 

Un Diseño Curricular Provincial (DCP), define la cantidad de unidades de tiempo para 

una determinada área o disciplina, pero no define cómo deben ser distribuidas en ca­

da institución o en cada grupo escolar. 

Asimismo, el horario de los alumnos también debe realizarse en función de las edades 

de los alumnos y sus ritmos de aprendizaje, las actividades que se van a desarrollar, los 

contenidos, etc. 

Por otro lado, una determinada organización horaria realizada a principio de año no 
necesariamente debe mantenerse a lo largo de todo el curso escolar. La organización 

de las actividades de enseñanza y aprendizaje no deberían realizarse con criterios pu­
ramente administrativos. Los alumnos no aprenden por épocas sino al r itmo que les 

permite su motivación y desarrollo, etc., y, como son diferentes, se debería procurar 

que cada uno pueda desarrollarlas mediante un uso del tiempo adecuado. 

En la organización del tiempo de los alumnos se pueden utilizar diversos criterios y en­

contrar la mejor solución en cada momento y/o etapa.A continuación se proponen al­
gunas dimensiones para considerar: 

Criterios 

Higiénico-ecológicos 

Pedagógicos 

Sociológicos 

Capacidad de trabajo, du ración de la jornada, número 

n, fatiga ante las materias, 
odos de interactividad, etc. 

de materias, globalizació 
tiempo de actividad, perí 

Espacios de libre utiliz 

tiempo, cambios horario 

ación, encadenamiento del 

s cada cierto tiempo, tiern­
a libre expresión, individua­
bución según criterios de 
etc. 

po para la creatividad y 1 
lización, actividad, distri 
organización de grupos, 

El ambiente y las costu mbres, necesidades organiza­
sposiciones oficiales, etc. tivas de la institución, di. 

Cuadro No 1 O. Criterios para la distribución del tiempo. 
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Como se puede observar, estos diferentes criterios pueden volver más complejas las 
decisiones a tomar sobre el horario de clases. Aún así, se debería considerar la diver­
sidad de horarios posible, en diferentes situaciones dentro de una misma institución. 

A continuación se presenta un ejemplo de una plantilla horaria elaborada por docen­
tes para el 1 er Año de EGB. Esta plantilla la confeccionaron para tres semanas, luego de 
lo cual se evaluó, para incorporar nuevas actividades o modificaciones de acuerdo a las 
necesidades del grupo y del curriculum escolar. 

TIEMPO t- LUNE~ARTES~RCOLES JUEVES '- VIERN~ 
-

15/20 minutos Iniciación de la jornada escolar: presentación, o rganización de las actividades, 
elección de secretario 
Lunes: rotación de grupos de trabajo 

Martes: 
recambio de cartelera Viernes: organización de la 

biblioteca 
40 minutos Corrección Educación Corrección Ed;;"d6"L ""d6o 

de trabajos, física de trabajos y física 
consulta e n consulta en 

-- biblioteca biblioteca - -
15 minutos - f----

Recreo --
100 minutos 
(el momento de Trabajo Trabajo Inglés Trabajo Trabajo 
recreo se define individual individual individual individual 
cada dfa de áreas o grupal por o grupal por o grupal por o grupal por 
acuerdo a la áreas áreas áreas áreas 
complejidad de (mate mática, (matemática, (matemática, (matemática, 
las tareas y la lengua, tecno- lengua, tecno- lengua, tecno- lengua, tecno-
necesidad de logia, ciencias logia, ciencias logia, ciencias logia, ciencias 
descanso) sociales y sociales y sociales y sociales y 

naturales) _ _ natuale~- _ natuales) natuales) 
40 minutos Taller de Música Taller de Taller li terario Inglés 

creatividad y creatividad y y trabajo libre 
libre expresión libre expresión en biblioteca --

30 minutos O rganización y evaluaci~d-;proyectos 
de trabajo 

Cuadro N° 11 . Ejemplo de plantilla horaria flexible. 

Si bien, la confección de este tipo de plantillas horarias puede ser más sencilla en cur­
sos de nivel inicial, EGB 1 y 2, también puede pensarse para otros ciclos y niveles, ela­
borando una determinada distribución del t iempo que contemple la posibilidad de ser 
cambiada, en el transcurso del curso escolar. Así, si un docente tiene en una escuela 1 O 
o 15 horas semanales de t rabajo, nada impide que sean distribuidas de diferentes ma­
neras, de acuerdo a las decisiones que se vayan tomando a lo largo del curso escolar, 
si se respetan los días y horas que el docente está en la instit ución. 
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Por último, cabe recordar que una organización modular y flexible del tiempo 
demanda el trabajo en equipo de los docentes. De otro modo no puede evitar­
se la elaboración de un horario mosaico que se organiza a principio de año y 

no se modifica. 

6. 1 .2. El tiempo de los docentes 

Si bien los docentes destinan el mayor tiempo de su estadía en la institución al traba­

jo directo con los alumnos, es necesario prever tiempo para otro tipo de tareas. Esto 

demanda organizar el t iempo contemplando una adecuada distribución de tareas y res­

ponsabilidades diferenciadas, así como, someter a reflexión la forma en que es utiliza­

do fuera del aula. Las tareas de llenado de planillas suelen demandar mucho tiempo y 

muchas veces no guardan relación con otras tareas que a pesar de que suelen consi­

derarse más importantes para el crecimiento institucional y profesional esa importan­

cia no se refleja en la distribución horaria. 

En la organización del tiempo de los docentes se podría considerar: 

Distribuir el t iempo en función de las tareas a realizar. 

Destinar más t iempo a aquellas acciones y tareas que son consideradas priori­

tarias en el desarrollo e implementación del PEI. 

Considerar periodos destinados a la labor directa con los alumnos, labores de 

formación y desarrollo profesional, labores en relación con la comunidad edu­

cativa, tareas de investigación y desarrollo curricular, tareas vinculadas con la 

gestión y participación institucional. 

Recordar que no todos t ienen que hacer todo y que es posible distribuir 

tareas. 

Destinar un tiempo para los imprevistos y para el descanso. 

En la organización de equipos ad-hoc se puede prever concentrar t iempo en un 

determinado período recordando que, cuando el proyecto o equ ipo haya rea­

lizado la tarea encomendada, se puede redistribuir el t iempo. 

6.1.3. El tiempo del equipo directivo 

El t iempo del equipo directivo suele organizarse en función del t iempo de los otros. La 

tarea de los directivos, muchas veces invadida por las urgencias, impide una organiza­

ción más racional y efi caz. 

Confeccionar un listado de las actividades que se desarrollan y el tiempo que se desti­

na a cada una permitirá a los directivos revisar cómo organizan su t iempo y definir cri­

terios para su reorganización. 
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Tareas Tiempo destinado Propuesta de ajuste y 
redistribución del tiempo 

Día: . . . . 
Día: . . . . 
...... 

Cuadro No 12. Análisis y redistribución de los tiempos. 

A partir de la sistematización realizada en e l cuadro, los miembros del equipo directi­
vo pueden comenzar cada semana, o cada quince días, revisando y planificando la o rga­
nización del tiempo. Por ejemplo siguiendo los siguientes pasos: 

l . Enumerar las tareas a desarro llar en una semana. 
2. Priorizar las ta1·eas según los objetivos de las áreas de trabajo: planificación, di­

rección, coordinación, asesoramiento, de formación, desarrollo profesional, re­
lación con e l entorno, atenció n a padres, docentes y alumnos, etc. 

3. Dentro de cada bloque de tareas, identificar y diferenciar e ntre: 
Delegables y no delegables. 
Mediatas e inmediatas. 
Costes de cada una. 
Prio ri tarias y posponibles. 

4. Reducir y ampliar el li stado a partir de 2 y 3. 
5. Determinar e l porcentaje de cada tarea en relación con el total y contrastar 

con lo especificado en 2. 

6. Distribuir las tareas e n el tiempo semanal asignando un po rcentaje de t ie mpo 

para dominar e l e ntorno de trabajo y para el descanso y la comunicación. 

La confección de una agenda, tal como se observa en e l siguie nte cuadro, tiene venta­
jas y desventajas. Aún así, es posible pe nsarla como una herramienta úti l en la redistri ­
bución del t ie mpo. 
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CONFECCIÓN DE AGENDA DE TRABAJO 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

- La planificación del t ie mpo reduce la incer- - Q ue se intente realizar al "pie de la letra" 
t idumbre. lo planificado desestimando lo imprevisto. 

- Pe rmite analizar con anterioridad las tareas - Q ue se fragmenten las tareas. 
y el tiempo destinado a cada una. - Q ue la planificación se vuelva un fin en sí 

- Prevenir que se sobredimensionen algunas mismo y una tarea rutinizada. 
tareas en desmedro de o tras. 

- Distribui r racionalme nte e l tie mpo de 
traba jo. 

- Pe rmite difere nciar tareas y la organización 
de acciones para su consecución y poste-
rio r evaluación. 

- Pe rmite encontrar t iempo para tareas de 
desarro llo profesional. 

Cuadro N° 13. Ventajas y desventajas en la confección de una agenda de trabajo. 

6.1.4. Planificación y evaluación del tiempo 

A continuación se proponen algunos elementos e instrumentos a considerar en la pla­

nificación y evaluación del t iempo. 

a) Confección de un registro del t iempo para analizar su uti lización. 

Elaborar un registro en donde se especifiquen las tareas y el t iempo destinado a cada 

una, puede permit ir evaluar cómo se ut iliza el t iempo y considerar cómo se debería 

ut ilizar. Para elaborar una nueva organización del t iempo instit ucional y de cada uno de 

sus miembros y no caer en la t rampa de confeccionar un horario ideal imposible de 

concretar. Es importante contar con un diagnóstico preciso acerca de cómo se ut iliza 

el t iempo y proponer modificaciones a parti r de allí. Es en este momento cuando se 

está en condiciones de reducir o ampliar el tiempo destinado a cada actividad. 

b) Elaborar un listado de tareas a realizar en función de las líneas de acción 
priorizadas. 

La elaboración de los proyectos específicos en los que se determinan las acciones a 

realizar y los recursos, entre ellos el t iempo, es una estrategia adecuada para cont ro­

larlo y evitar detenerse en cuestiones secundarias 

e) Dominar e l entorno de trabajo. 

Contar con informació n, archivos o rganizados, permit irá trabajar ord enadamente; 

por lo tanto, en la distribución de tar eas debería consider arse un tiempo para la 

o rganizació n . .... 
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d) Disminuir interrupciones. 

Las interrupciones afectan especialmente a los miembros del equipo de conducción. 
Esto se intensifica con postergaciones que incrementan la presión de los plazos de en­
trega. Lo que no se realiza en el t iempo prefijado debe realizarse de todos modos. 

e) Realizar reuniones con el máximo de rendimiento. 

La preparación de las reuniones, a través de un orden del día y la explicitación de los 
objetivos y temas a tratar, ayudan a hacer más efectivas las reuniones de trabajo. La rea­
lización de reuniones que no resuelven lo que se esperaba puede disminuir la partici­
pación y notificación. 

f) Prever espacio s para el descanso, la comunicación y el trabajo con los 
imprevistos. 

6.2. La gestión económica: el presupuesto 

6.2.1. El presupuesto y su relación con el PEI 

El presupuesto es un instrumento para la planificación del accionar de la institución 
educativa y forma parte de aquellas acciones que ayudan a prever posibilidades y difi­

cultades en la implementación del PEI. Es así que se construye para acompañar las dis­
t intas acciones que harán posible la viabilidad de los distintos proyectos específicos que 
el PEI contemple. 

No debería ser pensado sólo como una herramienta para la asignación de re­
cursos financieros, sino enmarcarlo en una concepción más amplia, que brinde 
posibil idades al accionar institucional. 

El funcionamiento pedagógico es más fácil si se dispone de una eficaz y racional gestión 
de los recursos económicos disponibles. 

Todas las actividades de una institución educativa comportan gastos que han de ser, for­
zosamente, limitados, ya que los ingresos también lo son. En consecuencia, la gestión 

económica condiciona muchas veces la realización de las actividades de la institución y 

es por esta razón que, cuanto más racional y eficaz sea, mejor se podrán llevar a cabo 
las actividades y proyectos de la comunidad escolar. 

Conviene recordar aquí una de las acepciones de la noción de economía como "la cien­
cia que estudia el uso de Jos recursos escasos que se pueden utilizar para ftnes alternativos". 

Una adecuada planificación y gestión económica evitará, por un lado, gastos superfluos 
y, por otro, gastos que no se correspondan con los que se derivan de las decisiones ex­
plícitas en el PE l. Seguidamente, ayudará a ordenar las acciones de una escuela duran-
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te un curso escolar, de acuerdo con las líneas prioritarias elaboradas por la institución. 
Generalmente, estructura y concreta las actividades relativas al funcionamiento global 
y ordinario de la institución, junto a las llamadas actividades específicas que desarrollan 
los objetivos y actuaciones fijadas para ese curso escolar. 

El Presupuesto se constituye así en un instrumento específico de planificación y ges­
t ión con el que puede contar y operar una institución educativa. Es un documento de 
gestión económica a corto plazo (un año natural), coherente con el PEI. 

Más concretamente, en la elaboración del presupuesto, debe haber coherencia con las 
prioridades establecidas en los proyectos espedficos, junto a las necesidades derivadas 
del funcionamiento global y or·dinario, para un ejercicio determinado. 

1 

PRESUPUESTO 
1 

1 

En función de 

J 
Proyecto Educativo Institucional 

• Orientaciones Generales 
• Programación Curricular 
• Reglamento Institucional 

1 

Para pr; mover 

• Funcionamiento global de la institución 
• Implementación de proyectos específicos 

Gráfico No 1 O. El presupuesto y las directrices institucionales. 

6.2.2. El presupuesto en sus distintas perspectivas 
El presupuesto no se agota en su carácter de instrumento técnico, ya que su formula­
ción y ejecución hace factible el ejercicio del gobierno de la institución escolar. A sí, es 
un instrumento útil para organizar la institución tanto en aspectos financieros como 
administrativos en general. 

1 
EL PRESUPUESTO 

1 

~·/ ~ 
Dimensión Dimensión 
Financiera Administrativa 

Gráfico No 1 l . Las dimensiones del presupuesto. 
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El presupuesto como plan financiero 

El presupuesto es el esquema de la actividad financiera de la institución educativa. Se 

refiere al conjunto de acciones para proveer de medios a la escuela, de manera que es­

té lo mejor dotada posible para el cumplimiento de sus fines. 

El presupuesto puede explicarse, en términos generales, como la expresión financiera 
de un Plan de Acción que se pretende ejecutar en un tiempo determinado. Se trata de 

una estimación del costo total y en detalle de los recursos económicos que se utiliza­
rán en las actividades definidas en dicho Plan de Acción. En este sentido, es indispensa­

ble destinar un tiempo considerable a la discusión y determinación de esas actividades. 

El presupuesto hace financieramente posible realizar los fines de la escuela mediante 

una previsión planeada. Por eso es la expresión financiera del PEI, al evidenciar (o no) la 

concordancia entre las necesidades y su satisfacción, la compatibilización entre recur­

sos limitados y necesidades que van siempre en ascenso. 

El presupuesto como plan administrativo 

El presupuesto hace factible el ejercicio del gobierno de la institución escolar, y a la vez 

posee importancia administrativa. Así, para que las acciones previstas se cumplan en el 

período presupuestario, deberán desarrollarse tramitaciones y gestiones que implica­

rán a su vez actividades de carácter administrativo. 

El presupuesto es una forma concreta de organización para responder al qué se hará, 

cuándo, dónde y cómo, precisando la responsabilidad de cada uno, con la participación 

de toda la organización. 

El presupuesto no debería ser fruto de la acción de una persona o de un sector, sino 

el resultado de la coordinación de todos los integrantes, y en consecuencia, tiene una 
estrecha vinculación con la organización de la institución y se convierte en vehícu lo pa­

ra la cooperación y la solidaridad. Una vez acordado, y cuando se autoriza el presupues­
to se vuelve un compromiso para cumplir lo que se proyecta. 

Debe entenderse como un procedimiento de cooperación que sirve para lograr una 

conducción ordenada, al permitir optar racionalmente entre las distintas necesidades a 

satisfacer. 

6.2.3. El presupuesto como instrumento para la 
evaluación de los logros institucionales 

El presupuesto es, en definitiva, una parte del plan de gobierno de la institución esco­

lar cuantitativamente mensurable. Se asemeja a una especie de contrato de coopera­

ción en virtud del cual el equipo directivo de la escuela asume el compromiso de ha­

cer lo propuesto en el PEI. 
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El seguimiento y análisis de la ejecución presupuestaria permite evaluar el cumplimien­
to de las actividades previstas y, en consecuencia, de la evolución del Proyecto Educa­

tivo Institucional , tanto por parte de la institución educativa como por los niveles su­
periores a ella. 

Las siguientes son algunas características generales que permiten entender mejor la 

noción de Presupuesto y todas las posibilidades que brinda su uso y aplicación a la 
institución escolar: 

• El presupuesto como sistema contable 

Es un sistema racional de clasificación de los gastos. que puede traducirse a un sistema 
de cuentas, susceptibles de registro y control, en dos cauces diferenciados: la medición 
y la responsabilidad. 

• El presupuesto no es neutro 

Dado que es un instrumento de gobierno, y refleja la política de la institución y la del sis­

tema educativo al que ésta pertenece. En la medida que las instituciones educativas se fi­
nancian en su mayor parte con fondos del Estado, la selección de actividades que se de­

riva del Plan de Acción implícito en el presupuesto debe considerarse en este marco. 

6.2.4. Los "principios" presupuestarios 
Se trata de principios que tienden a garantizar el cumplimiento de las funciones del Pre­

supuesto, evitando que peligre su representatividad. 

• Universalidad Se refiere al contenido del Presupuesto y consiste en lograr que todos los re­
cursos y todos los gastos ffguren en el mismo sin compensaciones entre sí, es de­
cil~ los recursos y los gastos, por separado, sin deducción alguna. 

• Claridad Se refiere a la forma y consiste en que el presupuesto debe estar hecho con­
forme a una estructuración metódica, efectuada según puntos de vista uni­
formes, que lo hagan fácilmente comprensible. Debe por lo tanto responder 
a una nomenclatura unívoca. 

• Exactitud Se refiere a la preparación y consiste en asegurar que los recursos respon­
dan a fuentes ciertas de rentas para atender gastos previstos realmente por 
exigencias de los servicios. 

• Precedencia Se refiere a que la autorización para gastar debe ser anterior al acto de ad­
ministración por el que se usa. 

• Especialidad • cualitativa: en qué cosas se puede gastar 
• cuantitativa: hasta qué monto 
• temporal: en qué período de tiempo. 

Cuadro No 14. Principios presupuestarios. 
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6.3. Actividades de planificación, 
organización y gestión económica 

La organización de las tareas que deben asumirse en este ámbito, hace referencia al or­
den y gestión económica general de la institución, en todos sus aspectos. 

La responsabilidad última sobre la gestión económica de la institución corresponde al 
equipo directivo y, la ejecución inmediata de muchas de las tareas que se derivan de­
berfa realizarlas el secretario, bajo la supervisión del director. 

Si bien la responsabilidad última se encuentra en manos del equipo dir·ectivo, se deben 
prever y promover los espacios de participación para que todos los miembros de la 
institución estén informados y en condición de colaborar en la toma de las decisiones. 
La participación democrática también debe manifestarse en este ámbito. 

La gestión económica de la institución escolar debe tener en cuenta: 

6.4. 

Diseño de una planificación anual de la institución educativa, que implica la pre­
visión y distribución de las partidas de gastos e ingresos que lo conformarán. 
Gestión de las distintas acciones mediante las cuales la institución educativa, muchas 
veces en trabajo conjunto con las asociaciones cooperadoras, obtiene ingresos. 
Gestión de las partidas de gastos. 
Contabilización de la gestión presupuestaria. 
Gestión de la compra de bienes y materiales, según lo previsto en la par t ida 

presupuestaria. 
Cierre del presupuesto anual y elaboración de la cuenta de resultados. 
Evaluación de la gestión presupuestaria anual. 
Seguimiento y control de la gestión económica de los servicios que ofrezca la 
institución educativa, como comedor, transporte, si las hubiera, etc. 
Seguimiento y control de la gestión económica de las actividades extraescolares 

y complementarias realizadas por la propia institución educativa, si corresponde. 

El proceso presupuestario como un 
ejercicio de participación 

Genéricamente, el proceso presupuestario implica diseñar las prioridades y sus parti­
das correspondientes, las propuestas de gastos, la redacción de un Proyecto de Presu­
puesto, su aprobación, seguimiento contable y evaluación; así como la aprobación de las 
cuentas y su justificación. 

Las fases del proceso presupuestario, pueden verse en el siguiente gráfico: 
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Diseño o configuración de Elaboración participativa 
-

las prioridades y partidas y propuestas de gastos 
-

Redacción del Proyecto de Presupuesto 

Presentación ante los miembros de la institución 
Aprobación 

PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN 

Ejecución del Presupuesto 
Contabilización y control 

C ierre presupuestario y evaluación 

Gráfico N° 1 2. Fases del proceso presupuestario. 

a) El diseño: configuración de las prioridades y partidas 

El diseño y configuración del presupuesto es un proceso de información y toma de 
decisiones sobre las actuaciones que se deciden priorizar teniendo como referente 

las posibilidades de ingresos y gastos y la repercusión económica que ocasione en 

una institución determinada. 

b) La elaboración participativa y la aprobación del Presupuesto 

La elaboración del presupuesto debe ser realizada por algún miembro asignado, quién 

diseña un proyecto de presupuesto de la institución educativa, para su posterior pre­

sentación a los distintos miembros de la institución. 

El presupuesto debe estar al servicio de las directrices institucionales, y al igual que és­

tas, será fruto de la participación. 

Por ello, es recomendable que, para su elaboración, se arbitren los mecanismos que ha­

gan efectiva la más amplia participación posible de los diferentes miembros de la co­

munidad educativa, unidades organizativas y áreas de gestión de la institución educati-
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va, para que manifiesten sus necesidades específicas y las correspondientes propuestas 
de gastos. 

La elaboración participativa y la aprobación del Presupuesto. 

PEI 

- funcionamiento global ordinario 
- planes específicos 

+ + 
Unidades orgánicas 

Sectores de 
Áreas de gestión 

la comunidad 

~ / 
Propuestas de gastos 

1 

t 
Proyecto de presupuesto 

t 
1 

Presupuesto definitivo 
de la institución educativa 

Gráfico No 13. Elaboración y aprobación del presupuesto. 

Los pasos a seguir para la elaboración de dichas propuestas de gastos, de acuerdo con 
la consideración participativa, pueden ser: 

Es necesario que la institución arbitre los espacios necesarios para la detección 
de demandas y necesidades presentes o futuras de sus miembros frente la eje­
cución de las distintas actividades o proyectos a desarrollar y que diseñe algún 
mecanismo de recolección de las mismas. 
Finalmente, de acuerdo a los datos recogidos tomando en cuenta los documen­
tos de organización y funcionamiento de la institución educativa, se presenta el 
proyecto de presupuesto que será evaluado por los distintos miembros de la 
comunidad educativa. Una vez aprobado dicho proyecto se convierte en el Pre­
supuesto de la institución. 

e) Ejecución del presupuesto 

Una vez aprobado el presupuesto se inicia la fase de ejecución. Cada escuela deter­
mina quién es la persona que se encargará de llevar el control de los fondos y el con-
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trol contable adecuado para que los distintos gastos no se desvíen de las líneas maes­
tras marcadas en los presupuestos. 

d) Cierre presupuestario 

Cuando se dé por acabada una fase del ejercicio económico, el/los miembros designa­
dos como responsables rinde cuentas al resto de la institución y pone a su disposición, 
para la revisión correspondiente, los libros de contabilidad que reflejan el movimiento 
económico, en ese período. 

Estas actuaciones permiten llevar a la práctica uno de los objetivos primordiales que 
ha de presidir la actuación económica de un ente que trabaja con fondos públicos: la 
total transparencia de la gestión económica. 

De esta forma, profesores, padres, alumnos, personal de administración y servicios, y 
las diferentes administraciones vinculadas a la institución educativa, podrán comprobar 
que, efectivamente, e l dinero se ha utilizado de una forma racional y planificada. 

e) Evaluación presupuestaria 

Una vez finalizado e l período de vigencia y a fin de evaluar la eficacia del Presupuesto 
aplicado, los diferentes miembros de la comunidad educativa con responsabilidades en 
la gestión de la institución (Secretario, Equipo Directivo, y demás miembros de la co­
munidad educativa) deben realizar un análisis detallado del ejercicio presupuestario. 

Esta evaluación, que aporta elementos para la confección del presupuesto del próximo 
ejercicio, puede estructurarse en torno a las siguientes cuestiones: 

• Grado de consecución de los objetivos 
Valoración de los objetivos conseguidos en comparación con los planteados -al 
confeccionar el presupuesto teniendo en cuenta los condicionamientos, tanto 
de personal como de otros que se hayan producido. 

• Criterios de asignación de recursos 
Es necesario valorar los recursos que se han utilizado en cada caso para con­
seguir los objetivos señalados al confeccionar e l presupuesto. Pudiera suceder 
que no se hayan utilizado los recursos suficientes. 

• Valoración de la cobertura 
Debe considerarse, la cobertura final de cada partida presupuestaria. Ver en 
qué partidas se han producido desviaciones importantes y cómo se valoran, en 
función de sus causas y del posible margen de maniobra de que se haya dis­
puesto en cada caso. 

• Valoración global de los gastos producidos 
Se trata de hacer un análisis de los gastos producidos y de su distribución (es 
necesario hacerlo, también, de los ingresos), una comparación relativa del vo­
lumen de dinero que lía sido necesario para cubrir los diferentes t ipos de gas­
tos previstos. 
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• Propuestas para incorporar al siguiente presupuesto 
Al hacer la distribución de las partidas presupuestarias para el año próximo es 
necesario tener en cuenta la experiencia obtenida y. de esta forma, adecuar, ca­
da vez más, el Presupuesto a la realidad de la institución. 

6.5. La elaboración del presupuesto y la 
contabilidad: procedimiento general y 
pautas para la mejora 

El sistema de contabilidad para llevar el control presupuestario es muy sencillo. Está ba­
sado en el método de "partida doble". Se basa en los siguientes principios: 

En todo hecho contable siempre hay un deudor que es el importe de la ope­
ración, y un acreedor por la misma cantidad. "No hay deudor sin acreedor". 
En toda operación contable es deudor el elemento patrimonial qu e reci­
be, y acreedor el que hace el libram iento. "Quien recibe debe y quien libra 
acredita". 

Para operativizar el sistema son necesarios algunos instrumentos de análisis económi­
co o libros de contabilididad. La gestión económica puede manejarse de formas distin­
tas. A continuación proponemos un ejemplo de contabilización mediante los libros tí­
picos de contabilidad. 

A ) El libro diario 

En este libro de contabilidad se anotan, de forma cronológica los diferentes hechos 
económicos. Cada anotación e n e l diario se llama asiento. Para hacer un asiento, e n pri­
mer lugar, se anota la fecha en que se produce y el número que le corresponde. 

A continuación se consignan las cantidades, distinguiendo previamente quién es el ele­
mento deudor y el acreedor. El principio fundamental que se debe tener en cuenta es: 
"la suma de las cantidades deudoras debe ser siempre igual a la suma de las cantidades . 
acreedoras". 

De una manera operativa puede saberse si una anotación contable debe hacerse en la 
columna del "debe" (a la izquierda) o del "haber" (a la derecha). 

Para el "debe": ¿qué entra? ¿quién debe? ¿hay pérdida? 

Para el "haber": ¿qué sale? ¿a quién se debe? ¿hay ganancia? 

Ejemplo: Si se considera una entrada de dinero en la cue nta bancaria de 500 pesos, 
procedente de la Administración provincial para gastos de funcionamiento, e l asiento 
es el siguiente: 
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Fecha: 1 0.0 1.1999 Núm, de asentamiento: 001 

DEBE RECEPTOR DESTINO HABER 
(importe) (importe) 

500 Banco "X" Gastos 500 
funcionamiento 

Cuadro No 14. El libro diario. 

Explicación: Los 500 pesos se anotan en la columna de la izquierda, que es la columna 
del DEBE porque es una cantidad que ha entrado en la cuenta bancaria, y a la colum­
na de la derecha, de gastos de funcionamiento, porque es como si se debiera a esta 
cuenta, ya que a lo largo del ejercicio anual, se irán haciendo gastos con cargo a esta 
cuenta, hasta que se haya terminado. 

B) El libro mayor 

Es una consecuencia del libro Diario. En el libro Mayor se ordenan por "cuentas es­
pecíficas", por ejemplo: cuentas de biblioteca, gastos generales, material fungible, etc. 
los hechos económicos consignados cronológicamente en el libro Diario. 

La clasificación sistemática de los hechos económicos ordenados en cuentas permite 
conocer en cada momento de manera exacta y rápida, las variaciones cuantitativas de 
cada cuenta, así como también el saldo que queda en cada una de ellas. 

El principio fundamental es:"la suma de todos los cargos (anotaciones del DEBE) ha de 
ser igual a la suma de todos los abonos (anotaciones en el HABER), y al mismo tiempo 
igual a las sumas totales del libro Diario". 

Ejemplos: 

LIBRO MAYOR 
CUENTA: Bib lioteca 

FECHA CONCEPTO No ASENT. DEBE HABER SALDO 

3 1.03.99 - Compra de diccionarios 32 . 100 
y otros libros 

LIBRO MAYOR 
CUENTA: Gastos generales 

FECHA CONCEPTO No ASENT DEBE HABER SALDO 

28.02.99 -Gastos de farmacia 22 I SO 

28.02.99 -Suscripción diario 23 300 
" La Nación" 

Cuadro No 1 S. El libro mayor. 
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e) El libro balance 

El libro de balance puede ser opcional en la gestión económica de las instituciones edu­
cativas, si se cumple el criterio de que el saldo de todas las cuentas específicas del libro 

Mayor es, obligatoriamente, "cero" al finalizar el ejercicio económico. 

Es general el libro de balances en una sociedad, o en una institución educativa que ten­
ga un sistema autónomo de gestión económica, contiene un primer balance constitui­
do por el Activo, que está formado por todos los i"ntegrantes del capital en funciona­

miento, y un Pasivo, que comprende las diversas fuentes de financiamiento que han po­

sibi litado la estructura del Activo. 

La redacción de los balances tiene que hacerse al iniciarse cada uno de los ejercicios 

contables y también al final. 

De los asientos del Diario se pasa a los del Mayor y de éste al Libro de Balances. 

El Balance es el primero y el últ imo documento contable. Dado que éste contiene el 
resumen de todos los saldos de las cuentas del Mayor, tiene que cumplirse que "la su­
ma de los saldos acreedores ha de ser igual a la suma de Jos saldos deudores". 

Por su carácter práctico, a continuación se propone un ejemplo de seguimiento presu­
puestario que permite controlar la evolución de los gastos. 

CONCEPTO Cantidad Cantidad Diferencia Número % 

presupuestada gastada asentamiento Cobertura 

o libro diario 

Gastos de material docente 200.000 150.000 50.000 5 75 

Gastos material biblioteca 150.000 150.000 o 2 1 100 
Gastos de administración: teléfono 175.000 105.000 70.000 11 60 
Gastos de administración: correo 30.000 15.000 15.000 13 50 
Gastos de administración: fotocopias 130.000 120.000 10.000 6 92 
Compra equipo informático 190.000 165.000 25.000 9 86,8 

Otros gastos generales 20.000 13.000 7.000 24 65 
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Los recursos funcionales viabilizan los demás recursos de la institución. Confor­
man este conjunto de recursos los que se refieren al tiempo y al presupuesto 
institucional. 

Generalmente estos dos elementos no son percibidos por los miembros de las 
instituciones como instancias útilies de la gestión institucional. El tiempo es vi­
vido muchas veces como un factor amenazante, que resta probabilidades, y no 
como un recurso a partir del cual diseñar propuestas y estrategias distintas y 
creativas para la institución. Pensar desde las probabilidades libera de l quedar­
se atado a las imposiciones quel el tiempo dispone. 

El presupuesto institucional es una herramienta de suma utilidad para planificar 
y acompañar las acciones institucionales desde la perspectiva económica. Ayu­
da a que la institución cuente con una organización en el aspecto de los recur­
sos de dinero y sus correspondientes erogaciones. Es una herramienta que per­
mite a los miembros de la escuela y a los grupos que intervienen en ella, como 
en muchos casos lo es la figura de la asociación cooperadora, llevar un control 
claro y transparente de los gastos efectuados por la institución. Es otro elemen­
to más, desde la perspectiva de un modelo de gestión proactivo, que permite 
visualizar acciones, identificar carencias y posibilidades en el momento de im­
plementar y desarrollar los distintos proyectos específicos que lleva adelante la 
institución escolar. 
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Algunos aportes para la 
organización de la 
Secretaría Escolar 

Introducción 

Las instituciones escolares, más allá de la dimensión interna propia, están integradas en 
la red de unidades que conforman el sistema educativo, para prestar el servicio públi­
co de educación a la sociedad. La acción de gestión, en este sentido, exige desarrollar 
determinados flujos de documentos y procedimientos, que faciliten y garanticen la ne­
cesaria coordinación administrativa. 

En tanto que comunidad, es obvia la necesidad de establecer procedimientos administra­
tivo-documentales de relación e información con los diferentes integrantes de la misma. 

La consideración de las instituciones escolares como organización también redunda en 
la conveniencia y necesidad de establecer e implementar sistemas internos cohe­
rentes de organización de la información documentada. 

Así pues, la gestión administrativa de la escuela tiene, entre otras, la misión específica 
de ordenar y realizar la gestión de los circuitos y flujos administrativos y documen­
tales de la institución, garantizando su coherencia, unidad y eficacia. La necesidad 
de ordenar y coordinar debidamente este conjunto de actuaciones institucionales exi­
ge, con frecuencia, la constancia escrita, mediante sistemas, modelos y técnicas de 
archivo y protocolo, de los procesos y sus resultados. 

No obstante, la acción administrativa de la institución escolar, no debe limitarse a la 
ejecución de rutinas burocráticas sino integrarse en el proceso de gestión más 
amplio, sin perder de vista que todas estas acciones se realizan para mejorar y apoyar 
los aspectos pedagógicos. 

En efecto, la organización de la información documentada que se analiza en este ane­
xo, debe entenderse como un medio, un instrumento de apoyo, subordinado a la 
gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

La secretaría de las instituciones escolares, en un sentido amplio, es la unidad organi­
zativa que presta el apoyo y los medios necesarios para la gestión administrativa, aca­
démico-administrativa y económica. De ella nos ocuparemos en este Anexo. El mismo 
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t iene por objetivo, pasar en limpio, puntualizar algunas consideraciones acerca de la ta­
rea que se realiza en este órgano institucional. 

Ideas clave 

• La gestión y organización de la información documentada de 
las instituciones escolares integra un conjunto definido de pro­
ce~imientos, organizativos y de gestión tendientes a ordenar 
tareas de índole administrativa. 

• La organización de la información se constituye en un elemen­
to pos ibilitador de la toma de decisiones. 

• La gestión de documentos se realiza m ediante la aplicación de 
un conjunto de técnicas, normas, reglas y procedimientos admi­
nistrativos y docume ntales, coherentes entre sí y con la orienta­
ción general que emana de las directrices institucionales. 

7 .l. La secretaría escolar como unidad de 
gestión 

Puede afirmarse que, desde la secretaría, se coordina y realiza la organización de la in­
formación documentada de las instituciones escolares. 

Para ejercer su actividad específica y prestar soporte a las actividades generales de la ins­
titución, la secretarfa cuenta con una serie de recursos humanos, materiales y funcionales. 

Los recursos personales de la secretarfa de las instituciones escolares están 
integrados por el/la secretario/a, prosecretario y por personal administrativo. 
Los recursos funcionales de la secretaría hacen referencia, básicamente, al 
conjunto de disposiciones, leyes, normas y mecanismos burocráticos que inte­
gran el denominado "procedimiento administrativo" en el sector público. Tam­
bién a las técnicas, reglas y procesos generales de la actividad burocrática y ad­
ministrativa (archivo, documentación, registro, etc.) y al presupuesto económico. 
La organización de los recursos m ateria les de la secretaría está caracteriza­
da, básicamente, por la estructuración arquitectónica y dispon ibil idad de los es­
pacios dedicados a estas tareas administrativas, el mobiliario, el equipamiento 
general, el material administrativo y su operatividad. 

7 .1.1. Un modelo de organización de la secretaría 

En la organización de la secretaría parece conveniente, según las posibilidades y limita­
ciones de cada caso, considerar una distribución según las diferentes funciones que se 
han de realizar y una distribución espacial que facilite dichas tareas. 
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En cuanto a la distribución funcional un modelo, puramente indicativo, sería: 

• Registro y archivo de documentos 

La Secretaría tiene como una de sus funciones básicas la de registrar, ordenar, clasificar, 
archivar y tener a disposición de las personas y organismos, toda la documentación ad­
ministrativa, económica y académica que pueda ser requerida. 

El registro de entradas y salidas da constancia escrita y detallada de la documentación 
relevante de la escuela (mesa de entradas y salidas). 

El archivo pretende el orden, consulta y recuperación eficaz de los documentos que, 
en un momento dado, se requieran. 

Actualmente, los recursos informáticos han simplificado notablemente estas ta­
reas. Permiten conservar grandes cantidades de información en muy poco espa­
cio, facilitan su localización, haciéndolo rápidamente, y son legalmente acepta­
dos como documentación. 

• Atención e información al público 

Todos las instituciones escolares prestan al público el servicio de atención e informa­
ción sobre sus actividades y sobre temas de su competencia. 

Los padres, los alumnos, los docentes, otras instituciones y e l público en general, pue­
den dirigirse, en todo momento, a buscar información a la secretaría de la escuela, so­
bre temas como: planes de estudios, procesos de matriculación, convalidaciones, siste­
ma de becas y ayudas, actividades extraescolares y servicios complementarios, así co­
mo, expedición de títulos, reclamos y recursos, certificaciones, etc. 

A tal efecto, el/la secretario/a establece el mecanismo más conveniente y el horario más 
adecuado para la atención directa al público y para la información general mediante proce­
dimientos eficaces como la cartelera de anuncios, las circulares, la atención telefónica, etc. 

• Relaciones y comunicaciones institucionales 

A través de la secretaría se establecen la mayoría de las re lacio nes y las comunicacio­
nes recíprocas con instituciones, organismos y personas: supervisión, organismos pro­
vinciales correspondientes, Institutos de Formación Docente, Asociaciones Coopera­
doras, otras instituciones escolares, padres de alumnos, etc. 

Los asuntos o temas que motivan estas relaciones son muy diversos, como comunicacio­
nes oficiales a padres de alumnos, diligencias de becas y ayudas al estudio, cumplimenta­
ción de las estadísticas, presentación de documentos oficiales de la gestión económica, etc. 

• Soporte a las actividades educativas y generales de la institución 

La secretaría también puede y debe, prestar ayuda y soporte directo a algunas de las 
tareas de los docentes y de otras unidades orgánicas de la institución. Mediante los re-
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cursos humanos y la infraestructura de que disponga puede hacerlo en asuntos tales 
como confección de dossiers, escritos, circulares, planillas, etc. 

Asimismo, si lo permiten las lógicas disponibi lidades derivadas de sus recursos huma­

nos, la secretaría debe prestar apoyo a los miembros del equipo directivo y de coordi­

nación de los docentes, los coordinadores de departamentos y seminarios, etc., en 

aquellos aspectos relacionados con e l ejercicio de sus funciones. 

• Gestión académica y administrativa general 

La secretaría es la unidad orgánica ejecutora de la gestión escolar en los procesos ad­

ministrativos como matriculació n de alumnos, procedimientos administrativos de la 

evaluación, gestión del expediente académico y personal del alumno, homologaciones, 

certificaciones académicas y personales, convalidaciones y exenciones, traslado de ex­
pedientes, expedición de títulos, etc. 

[ SECRETARÍA ESCOLAR J 
Registro y archivo de documentos i Atención e información al públic~ 

Relaciones y comunicaciones E:o•te a la• a<tlvldade< educatl- ¡ 
institucionales as y generales de la institución 

[ Gestión académica y J administrativa general 

Gráfico No 15. Distribución funcional de la secretaría. 

7.1 .2. Actividades genéricas de secretaría 
administrativa 

Las actuacio nes y procedimientos que integran este núcleo genérico de actividades ha­

cen referencia a los procesos de coordinación y gestión documental, en general. Aquí 

se describen algunos: 

• El registro de entradas y salidas de documentos. 

El Registro de entradas y salidas de documentos es un procedimiento administrativo 

de identificación, registro, archivo y distribución de los documentos que se presenten, 

se reciban o salgan de la institución. Su finalidad es la de establecer un sistema cohe­
rente, centralizado y unificado en la secretaría administrativa de la escuela. 
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El registro puede ser manual o mecanizado pero, en todo caso, debe integrar las si­
guientes actuaciones: 

.. Numerar todos los escritos, comunicaciones, oficios y demás documentos, de 
forma correlativa, tanto los que provengan del exterior de la institución, como 
los que se originan en ella y se destinan fuera de la misma. La numeración se 
inicia cada primero de año con e l número l. 
Indicar en cada registro de documento: fecha, naturaleza o asunto de que tra­
ta, origen y destinatario, además del número de registro asignado, ya indicado. 
Sellar el documento con e l sello, de entrada o salida, normalizado de la institución. 
Archivar el original o la fotocopia registrada, según se trate de un documento 
de entrada o de salida. 
Dar una fotocopia al destinatario y/o interesado, si se trata de ün documento 
de entrada. 
Si el registro se hace manualmente, se materializará en un libro de registro de 
entradas y otro libro de salidas, con las páginas numeradas correlativamente, 
en cada caso. 
Si el registro es mecanizado, se utilizará un programa informático creando, tam­
bién, ámbitos diferenciados para las entradas y las salidas de documentos. 
No es necesario registrar los impresos de propaganda ni las comunicaciones 
que no tengan firma. 

El procedimiento de registro de documentos suele realizarse de acuerdo con los si-
guientes pasos: 

Al recibirse el documento que entra o ha de salir de la institución, se comprue­
ba si debe ser registrado o no. 
En caso de considerarlo objeto de registro, se sella e l documento y se anota 
en el libro de Registro con indicación de todos los datos antes reseñados. 
Si se trata de un documento de entrada, se procederá a archivar el original y 
facilitar una fotocopia sellada al destinatario o interesados. 
Si se trata de un documento de salida, se procederá a archivar una copia regis­
trada y cursar el documento original al destinatario, debidamente dilige nciado 
con el sellado de registro de salida. 

El Registro suele anotarse, para su control y gestión más eficaz, en los denominados Li­
bros de Registro. En los cuadros 17 y 18 puede n verse sendos modelos de libros de 
registro de entradas y salidas. 
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LIBRO DE REGISTRO DE ENTRADAS 

N° de Fecha de Fecha del Origen o Asunto/ Destinatario Cursado/ Observaciones 
Orden entrada documento procedencia extracto copia a: 

Cuadro N° 17. Modelo de libro de Registro de entradas. 

LIBRO DE REGISTRO DE SALIDAS 

N° de Fecha de Fecha del Destino Asunto/ Remitente/ Cursado/ Observaciones 
Orden salida documento dirigido a extracto origen copia a: 

Cuadro No 18. Modelo de Libro de registro de Salidas 

• El archivo de los documentos y la información 

El archivo de documentos pretende el orden, consulta y recuperación eficaz, al ser re­
queridos en un momento dado por cualquier persona o institución procedente. 

Resulta de máxima importancia establecer un sistema eficaz de clasificación documen­
tal, pues sólo así es factible tener un archivo útil. 

La secretaría de la institución, generalmente, sólo se ocupa de los archivos generales, 
siendo otros órganos o unidades, como los departamentos y seminarios, quienes tienen 
la responsabilidad sobre la clas ificación, custodia y archivo de sus propios documentos. 

El funcionamiento bás ico de l archivo en una institución escolar consiste en: 

Clasificar y ordenar los documentos, asignándoles un código que los identifi­
que con facilidad, se trate de claves temáticas, ordinales, cronológicas, etc. 
Una vez recibido el documento deberá destacarse, de alguna forma, el elemen­
to o concepto que da lugar a la clasificación en el archivo (número de orden, 
fecha o palabras clave, según sea e l sistema elegido de clasificación). 
Es conveniente llevar un libro de registro específico de entradas y salidas de 
documentos del archivo. 
Cuando se retira un documento del archivo, la secretaría deberá dejar cons­
tancia escrita de su destino y fecha de salida, a ~fectos de un buen control y 
recuperación. No obstante, deberá elaborarse algún criterio sobre los tipos de 
documentos que sólo puedan consultarse "in situ" y sobre aquellos otros de 
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los cuales pueda facilitarse copia o el propio original, según el motivo y los in­

teresados en la consu lta. 

Cuando un órgano o miembro de la institución entrega un documento a la secre­

taría, debe hacer constar si es para el archivo y ésta debe constatar su recepción. 

• Las certificaciones 

La certificación es un procedimiento administrativo que consiste en dar fe de algún da­

to, situación personal o académica, u otras circunstancias, que consten documental­

mente en los archivos de la institución. Siempre se realizará como consecuencia de la 
solicitud expresa y concreta presentada por una persona o institución interesada y le­

gitimada al efecto. 

También se entiende por certificado la acreditación emitida por el secretario de un ór­

gano colegiado sobre los acuerdos adoptados por dicho órgano. En este caso hay que 
hacer constar el Visto Bueno de la autoridad máxima del órgano. 

Sólo se pueden certificar los datos y circunstancias de las que se tenga constancia do­

cumental en la propia institución. 

El destinatario del certificado puede ser una persona, órgano o entidad que pretende 

la producción de efectos en un procedimiento administrativo o de otra índole privada 

(por ejemplo, certificado de asistencia a un curso, de horario docente, de matriculación 

de un alumno, etc.). 

Deberá llevarse un libro de registro específico para anotar los certificados emitidos 

por la institución. 

Los certificados que puede emitir una institución escolar se clasifican en: 

ORDINARIOS ACADÉMICOS 

• De datos o circunstancias relativas a . De datos o circunstancias relativas a 
los alumnos. las calificaciones académicas. . De datos o circunstancias relativas al . De datos o circunstancias relativas a la 
personal docente. superación de ciclos, etapas y modali-. De datos o circunstancias relativas al dades educativas. 
personal no docente. . De datos o circunstancias relativas a si-
tuaciones o actividades de la institución. 

Cuadro No 19. Tipos de certificado. 

El proceso que habitualmente se sigue en las certificaciones, comporta: 

La secretaría de la institución entrega un impreso normalizado, en caso de exis­

tir, al interesado para que cumplimente la solicitud por escrito. 
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7.2. 

Al recibirse la solicitud de la persona interesada, se comprueba que pueda y 
deba ser emitida la certificación, por la institución. 
Se registra la e ntrada de la solicitud. 
Se confecciona el certificado, tras comprobar y consultar la información exis­

tente en los archivos y otras fuentes de la institución. 
Se arch iva la solicitud y se entrega el certificado al órgano que debe firmarlo. 
Una vez certificado y firmado, se sella y está en disposición de ser entregado a 
la persona interesada. 
Se archiva una fotocopia del certificado. 
Se entrega el certificado y se registra como salida de documento, con la fecha 
correspondiente y los otros datos de identificación. 

Actividades de gestión académico 
administrativa 

Estas actividades están relacionadas con actuaciones que implican la formalización ad­
ministrativa de la trayectoria académica de los alumnos en la institución y e n e l siste­
ma educativo. Incluye la atención a procesos como la matriculación, evaluación y segui­
miento de expedientes y títulos, entre otros. 

• La matriculación de alumnos 

Con carácter anual, deben realizarse los trámites relativos a la admisión y matricula­
ción de alumnos, en la instit ución escolar. 

Las tareas de gestión admin istrativa más usuales que conlleva el proceso de solicitud y 
admisión de alumnos en los establecimientos públicos son: 

Elaboración de la nota informativa y de instrucciones al público. 
Recepción de las solicitudes de admisión de los alumnos. 
Comprobación de la documentación necesaria, en cada caso. 
Elaboración de las listas correspondientes, una vez finalizado el plazo. 
Publicación de las listas provisorias. 
Recepción y canalización de la documentación correspondiente. 
Publicación de las listas definitivas. 
Matriculación. Recolección y verificación de toda la documentación necesaria 
para la matriculación. 
Confección de las listas de alumnos matriculados, por niveles y grupos. 
Confección de los expedientes y fichas del alumno, con los datos que constan 
en los documentos de matrfcula. 

• Gestión administrativa de la evaluación de alumnos 

La evaluación de los alumnos es competencia de los docentes, Sin embargo, los servi­
cios administrativos de la escuela, pueden prestar su apoyo a la gestión administrativa 
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que generan estos procesos de evaluación. Así, pueden colaborar en la elaboración de 
listados, actas, boletines, anotación del resultado de las evaluaciones en el expediente 
del alumno, etc. 

Actividades de gestión administrativa de los servicios de la institución 

La organización de las tareas que integran este núcleo de actividades hacen referencia 
a la coordinación y gestión administrativa de los servicios complementarios que pudie­
ra prestar la institución escolar. 

Respecto a estos servicios cabe considerar la gestión administrativa referida a: 

El transporte escolar. 
Los servicios sanitarios y de seguro. 
El comedor escolar. 
Los servicios de actividades extraescolares. 
La cesión de las instalaciones de la escuela. 

Las instituciones escolares, más allá de su dimensión interna propia, están integradas en 
la red de unidades que conforman el sistema educativo, para prestar el servicio públi­
co de educación a la sociedad. La acción de gestión, en este sentido, exige desarrollar 
determinados flujos de documentos y procedimientos, que faciliten y garanticen la ne­
cesaria coordinación administrativa. 

En tanto que co¡nunidad, es obvia la necesidad de establecer procedimientos adminis­
trativo-documentales de relación e información con los diferentes integrantes de la 
misma. 

La consideración de las instituciones escolares como organización también redunda en 
la conveniencia y necesidad de establecer e implementar sistemas internos cohe­
rentes de organización de la información documentada. 

Así pues, la gestión administrativa de la escuela tiene, entre otras, la misión específica 
de ordenar y realizar la gestión de los circuitos y flujos administrativos y documen­
tales de la institución, garantizando su coherencia, unidad y eficacia. La necesidad 
de ordenar y coordinar debidamente este conjunto de actuaciones institucionales exi­
ge, con frecuencia, la constancia escrita, mediante sistemas, modelos y técnicas de 
archivo y protocolo, de los procesos y sus resultados. 

No obstante, la acción administrativa de la institución escolar, no debe limitarse a la 
ejecución de rutinas -burocráticas sino integrarse en el proceso de gestión más 
amplio, sin perder de vista que todas estas acciones se realizan para mejorar y apoyar 
los aspectos pedagógicos. 

En efecto, la organización de la información documentada que se analiza en este capítu­
lo, debe entenderse como un medio, un instrumento de apoyo a la gestión del PEI, 
considerándola subordinada a la gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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Las instituciones escolares están integradas en la red de unidades que confor­
man el sistema educativo, para prestar el servicio público de educación a la 
sociedad. 

La acción de gestión, en este sentido, exige desarrollar determinados flujos de 
documentos y procedimientos, que faciliten y garanticen la necesaria coordina­
ción administrativa. 

La consideración de las instituciones escolares como organización también re­
dunda en la conven iencia y necesidad de establecer e implementar sistemas in­
ternos coherentes de organización de la información documentada. 

Así, la gestión administrativa de la escuela tiene, entre otras, la misión específi­
ca de ordenar y realizar la gestión de los circuitos y flujos administrativos y do­
cumentales de la institución, garantizando su coherencia, unidad y eficacia. La 
necesidad de ordenar y coordinar debidamente este conjunto de actuaciones 
institucionales exige, con frecuencia, la constancia escrita, mediante sistemas, 
modelos y técnicas de arch ivo y protocolo, de los procesos y sus resultados. 

No obstante, la acción administrativa de la institución escolar, no debe limitar­
se a la ejecución de rutinas burocráticas sino integrarse en el proceso de ges­
tión más amplio, sin perder de vista que todas estas acciones se realizan para 
mejorar y apoyar los aspectos pedagógicos. 

En efecto, la organización de la información documentada que se analiza en es­
te capítulo, debe entenderse como un medio, un instrumento de apoyo a la ges­
tión del PEI, conside rándola subordinada a la gestión de los procesos de ense­
ñanza y aprendizaje . 

...... 
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Para ampliar 

Ten iendo en cuenta la amplitud y diversidad de aspectos implicados, se pro­
ponen a continuación algunos textos de contenido más específico en los que 
se podrán encontrar información e instrumentos aplicativos sobre la temáti­
ca referenciada. 

• Gestión económica y de los recursos materiales: 

SOLER, M. ( 1996): "Estrategias e instrumentos de gestión económica del cen­
tro". En Gairín, J. y Darder, P. (Coord.). Estrategias e Instrumentos para la gestión 
Educativa. Praxis. Barcelona. 

• Gestión de recursos humanos: 

BRUNET, L. ( 1987): El clima de trabajo en las organizaciones. Trillas, México. 

CARNICERO, P. ( 1998):"EI director como gestor de los recursos humanos". (docu­
mento policopiado). Curso de formación de Equipos directivos. Subdirección ge­
neral de Formación Permanente. Ministerio de Educación y Cultura. Madrid. 

FRANK, M.O. ( 1990): Cómo organizar reuniones eftcaces en la mitad de tiempo. Gri­
jalbo. Barcelona. 

• Gestión administrativa y documental: 

CARNICERO, P. ( 1997): "Procedimientos, modelos y ejemplos de gestión admi­
nistrativa". En Gairín,J. y Darder, P. (Coord.). Estrategias e Instrumentos para la ges­
tión Educativa. Praxis. Barcelona. 

GÓMEZ, F. y JIMÉNEZ,A. ( 1992): Administración educativa. Hespérides. Salamanca. 

• Gestión de la información en las instituciones escolares: 

CARNICERO, P.( 1989):"La información: su gestión y evaluación". En Apuntes de 
Educación No 33,Anaya, Madrid. 
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Comunidad educativa: Conjunto de personas de diferentes sectores (pa­
dres, alumnos/as, ex alumnos/as, docentes, directivos, personal administrativo y 
auxiliar de la docencia ... ), además de organizaciones e instituciones representa­
tivas, interesadas e implicadas de forma más o menos importante en la vida de 
la institució n escolar. 

Cultura institucional: Conjunto de valores, normas, creencias y principios 
que presiden la vida institucional y definen su dinámica interna así como su re­
lación con el entorno. 

Eficacia: Grado en que se logran los·objetivos que se persiguen. 

Eficiencia: Grado en que se consiguen los objetivos con el menor costo posible. 

Gestión administrativa: Conjunto de acciones que se desarrollan a los efec­

tos de generar las condiciones para la implementación del PEI. Gestionar los 
recursos de una institución de forma eficaz para la consecución de los resulta­
dos que se persiguen. 

Gestión de la información: Transformación de la información en acción. Uti­
lización de la información al servicio para la toma de decisiones a los efectos de 
orientar la vida institucional. La información es un recurso para comprender 
más y actuar mejor en la realidad. 

Gestión documental: Conjunto de actuaciones procedimentales, organiza­
tivas y gestoras tendientes a ordenar las tareas administrativas estrictamente 
técnicas. 

Presupue sto: Instrumento básico para la gestión económica. Es la planificación 
de la actividad financiera. Se refiere al conjunto de acciones para proveer de me­
dios a la institución. Puede explicarse en términos generales como la expresión 
financiera de un plan de acción. 

Proyecto específico: Previsión y programación de una determinada línea de 
acción definida en el PEI. Requiere realizar un análisis diagnóstico (detección de 
problemas, oportunidades y aspiraciones comunes), la priorización y concreción 
en objetivos específicos, la previsión y desglose de las acciones a implementar, 
la atribución de los recursos humanos, materiales y funcionales necesarios, la de­
terminación de responsables de la ejecución, la temporalización, el seguimiento 

y la evaluación. 

Recursos: Pueden clasificarse en funcionales (tiempo y presupuesto) persona­
les (docentes, alumnos, padres, etc.) y materiales (edificio, mobiliario, etc.). Pue­
den ser utilizados y distribuidos de maneras distintas y se encuentran al servi­
cio de la gestión de la institución. 
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Reflexión en la acción: se efectúa a medida que se desarrolla la acción a los 
efectos de reo rientarla. 

Reflexión sobre la acción: Supone la puesta en marcha de procesos de pen­
samiento que permitan construir conocimiento acerca de la acción realizada. Es 
una mirada retrospectiva acerca de la práctica cotidiana. 

Toma de decisiones: Proceso de búsqueda selectiva de información, análisis, 
deliberación, valoración de hipótesis y alternativas posibles para determinar un 
curso de acción. 

Triangulación: Combinación de metodologías, fuentes e instrumentos en los 
procesos de recolección y análisis de información. 
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MÁS Y MEJOR EDUCACIÓN PARA TODOS 


